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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INSTROS

S. M* el R ey y la R eina Regente (Q„ D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud,

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto H ijo el R e y  D . Alfon

so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Vocal del Consejo ele adminis

tración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la guerra 
de la Península y Ultramar al Teniente General de 
Ejército D. José Lasso y Pérez.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Asaíoraio C á n o v a s  del Cas is ai o.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII,. y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de adminis
tración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la guerra 
de la Península y Ultramar al General de División Don 
Bernardo Echaluce y Jáuregui.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

. Anto 'nlo  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l a .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de adminis
tración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la guerra 
de la Península y Ultramar al Contraalmirante de la 
Armada, en situación de reserva, D. Manuel Pasquín y 
de Juan.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o u l o  C á n o v a s  de l  C a s t i l l o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de adminis
tración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la guerra 
de la Península y Ultramar al General de División, en 
situación de reserva, D. Hipólito Obregón y Diez.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

4 n í o n i o  C á n o v a s  de l  C a s  t i l l o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de adminis
tración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la guerra 
de la Península y Ultramar al General de Brigada, en 
situación de reserva, D. Fernando 0 ‘Lawlor y Caba
llero.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o n i o  C á n o v a s  <1 e 1 C a s t i l l o .

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo de adminis
tración de la Caja de Inútiles y Huérfanos de la Guerra 
de la Península y Ultramar al Subinspector de Sanidad 
Militar, en situación de reserva, D. Modesto Martínez 
Pacheco.

Dado en Palacio á veintiuno de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros.

A n t o n i o  C á n o v a s  d e l  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de la provincia de Málaga y el 
Juez de instrucción de Coín, de los cuales resulta:

Que en 13 de Abril último compareció ante el Juz
gado municipal de Guara D. Miguel Rueda Agüera, 
y denunció los siguientes hechos: que como primer Te
niente de Alcalde en propiedad del Ayuntamiento de 
aquella villa, suspenso gubernativamente, solicitó, con 
fecha 10 del actual, por medio de atento escrito, del 
Alcalde interino D. Antonio Mata González, única Au
toridad administrativa que en aquel día había en la 
población, su reintegro en la Corporación municipal 
para ocupar la presidencia del Colegio electoral del 
segundo distrito, que creía corresponderá por el a r
tículo 36 de la ley del Sufragio universal y disposicio
nes recaídas del Ministerio de la Gobernación; que en 
vista de que había llegado el día de la fecha y nada se 
había resuelto acerca de este propósito, se personó en 
las primeras horas de la mañana del día de la fecha en 
el Colegio de referencia con los Interventores necesa
rios, Secretarios escrutadores, al objeto de presidirla, 
conforme requería la instrucción, y se encontró con 
que la presidencia en cuestión estaba ocupada ilegal- 
mente por D. Jerónimo Mansilla San Martín, Síndico 
del Ayuntamiento, el cual, sin otra intervención que la 
suya, tenía en lugar bastante visible una urna casi 
llena de candidaturas ó de papeletas en horas tan po
co regulares como eran las siete de' la mañana en que 
esto acontecía; que el compareciente, sin perjuicio de 
las notables ilegalidades observadas, requirió en per
sona y con audiencia de los Interventores y electores 
acompañantes al supuesto Presidente de la Mesa elec
toral para que le cediera el puesto que por disposición 
misma de la ley le correspondía; que aquél se negó re
sueltamente á entregarlo so pretexto de que estaba 
convenientemente ocupada, y pretextando que no se 

■ solicitaba por escrito; que á todo ésto tenía que añadir 
i el compareciente que se había llevado á la presidencia 
1 de la mesa electoral al Síndico del Ayuntamiento* i

quien en manera alguna le pertenecía,, porque3 dado el 
caso que tampoco le correspondiera al compareciente, 
habría al menos que entenderse que aquélla incumbía 
al primer Teniente de Alcalde interino D. Juan Váz
quez Carretero, que era sabido por todos que en aquel 
día se encontraba dentro de la población- patrullando- 
con fuerza armada por las calles más céntricas de la 
misma, y ejerciendo toda clase de coacciones electora
les; que de todo lo narrado, estimaba el compareciente 
que se habían cometido vicios inductivos de- delito de 
usurpación de funciones, penados en el Código, y los- 
denunciaba en forma al Juzgado á los efectos de jus
ticia:

Que instruidas las primeras diligencias por el Juez 
municipal, y elevadas al de instrucción del partido,, 
éste dictó en 17 de Abril último, auto por el que decla
ró no había lugar á proseguir estas diligencias instrui
das por el Juez municipal de Guara,, y que debía sus
pender y suspendía todo procedimiento, hasta que se 
promoviera en legal forma la oportuna querella ó se 
librase el tanto de culpa por Autoridad competente:

Que pedida reforma de este auto por el Fiscal de la 
Audiencia provincial, por otro de 25 del mismo mes el 
Juez reformó su citado auto del día 17,. en cuanto por 
el mismo se decretó no haber lugar á proseguir las di
ligencias instruidas por el Juez municipal de Guara á 
virtud de denuncia de D. Miguel Rueda Agüero*.man
dando que se incoara el oportuno sumario, dando 
cuenta al Presidente y Fiscal de la Audiencia provin
cial de Málaga:

Que instruidas, en efecto, las oportunas diligencias 
criminales, antes de que se declarase procesada á per
sona alguna, el Gobernador, á instancia del Alcalde de 
Guara, y de acuerdo con la Comisión provincial, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundándose en que, si 
bien era exacto que los Concejales suspensos guberna
tivamente, contra los cuales no se haya dictado auto 
de procesamiento, tenían derecho á ocupar sus pues
tos diez días antes del señalado para la votación, tam 
bién lo es que deben justificar su situación legal, ó sea-; 
el hecho de no estar procesados; en que habiéndose 
presentado el día 12 de Abril último, a las nueve de la. 
mañana, el primer Teniente de Alcalde propietario déh 
Ayuntamiento de Guara, en uno de los Colegios, re
quiriendo al Presidente interino para que le cediera Im 
Presidencia, sin justificar con documento alguno la le
gitimidad de su pretensión, aparte de ser extern por¿H 
nea, no era legítima, y, por consiguiente, el Presiden*-*' 
te de la mesa electoral, ni pudo ni debió acceder-á se
mejante requerimiento,, pues ni el día, ni la hora.niih* 
ocasión eran las más convenientes para, ocuparse: d?e 
un asunto de tal naturaleza; en que obrando lo& A l
caldes bajo la dirección del Gobernador de la .provin
cia, conforme á las leyes, era indiscutible que m íen! ras 
no se declarase si el Alcalde de> Guara obró con re
glo á la ley, existía una cuestión previa que res&hvéiq 
consistente en averiguar si el primer-Teniente' de Al
calde de Guara requirió en forma al Presidente: interi
no del-Colegio, que ya estaba funcionando., y si dicho 
Presidente debió, ó no ceder la presidencia al recla
mante; y citaba el Gobernador ed párrafo quinto del 
artículo 36 de la ley Electoral de, 26 de Junio de 1890. 
el art. 192 de la ley Municipal y el art. a.° del Real de
c r e t o  de 8  de Septiembre, de 1887:

' Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto, de
clarándose competente, alegando que por el Ministerio 
fiscal, en virtud de las razones y fundamentos legales 
expuestos en su informe, se sostiene que no lia lugar 4



808 23 Febrero 1897 Gaceta de Madrid.-Núm. 54

decidir ¿obre la inhibición heclia por el Gobern ador, 
debiendo mantenerse la competencia para conocer el 
Jungado de los hechos denunciados; que según estaba 
declarado en Real decreto de 20 de Diciembre de 1883, 
no debía la Adrn.inistración suscitar competencias en 
las causas sustanciadas contra las Autoridades ó sus 
age utos por abusos electorales, y que, por otra parte, 
•en el caso de -ser' constitutivos de delitos los hechos 
ñor que se procede en la presente causa, correspondía 
su coa ocian cuto y castigo ¿ loo Tribunales ordinarios, 
sin rpio exista cuestión alguna previa -que deba resol
verse per l a . Administración, y  pie la cual dependa el 
■fallo que los Tribunales hayan de pronunciar, según 
damhiéu estaba resuelto por varios Reales decretos: 

bine el Gobernador, de -acuerde con la Comisión 
provincial, insirió en s^m quer i miento, resultando de 
lo exx-uesto el presente conflicto, que lia seguido sus 
trána ‘tes1

T"" -tos los apartados 4.'° y 5.° del • art. 36 de la ley 
Ele .toral vigente, según los que no podrán presidir las 
nux n  electorales los Alcaldes, Tenientes y Regidores 
que desempeñen sus cargos interinamente por cansa 
desuspensióu administra,ti va de les propietarios, cuando 
contra éstos no se hubiese dictado auto de procesa
miento; las suspensiones admínisJratinas de Alcaldes y 
Coim ¡ahs contra ipuu1 ts ]io st he r n dictado auto de 
proceramior lo, cesará dio/ días o ules del señalado para 
la \ ( uirióti

Pisto el núm. 3.G del art. 88 fie la propia ley Electo
ral. v. te Lc.Uqvi ccn las pin, s que en el mismo artícu
lo so sen lia'i á los funcionarios públicos que cometan 
manejos fiaudulentos en las operaciones relacionadas 
con la formación del censo, constitución de las Juntas 
y Colegios electorales, votación, acuerdos ó escruti
nios y papeletas de candidatos:

\ ¡i id art. 190 de la ley Municipal, que establece 
que 1 npensión gubernativa de los Regidores no ex
cederá, de cincuenta días. Pasado este plazo sin que se 
hubiere mandado proceder á la formación de causa, 
volverán los suspensos de hecho y de derecho al ejer
cicio de sus funciones. Rosque les hubiesen reempla
zado serán considerados como culpables de usurpación 
de -atribuciones, si ocho días después de expirado aquel 
plazo y de requeridos para cesar por los Concejales 
propietarios continuaran desempeñando funciones m u
nicipales.

Considerando:
L° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitad, con motivo de la denuncia hecha por D. Mi
guel Rueda .Agüera acerca de la usurpación de atri
buciones cometida por no reintegrarle en el ejercicio 
de sus funciones como Teniente de Alcalde del Ayun
tamiento de Guara, en el que se encontraba suspenso 
gubernativamente, y á cuyo cargo debió volver diez 
días antes de verificarse la votación para las eleccio
nes que tuvieron lugar en 12 de Abril último, y por es
ta r  mal constituido el Colegio electoral que presidía el 
Síndico clel Ayuntamiento, á quien requirió para que 
le cediera la presidencia que por derecho le corres
pondía:

2.° Que tales hechos pueden ser constitutivos de los 
delitos de usurpación de atribuciones y abusos electo
rales, delitos que define el Código penal y la ley Elec
toral, encomendando ambas disposiciones el conoci
m iento de tales hechos á los Tribunales ordinarios, sin 
que esté reservado por ley alguna el castigo de los 
mismos á las Autoridades administrativas:

:3.° Que tampoco existe en el presente caso cuestión 
alguna previa que resolver por los funcionarios de la 
Administración, y 4e la que pueda depender el fallo 
que en día hubieran de dictar los Tribunales encarga
dos ée la justicia penal:

4.G Que no encontrándose, por lo tanto, compren
dido el presente conflicto en ninguno de los dos casos 
en que* por excepción, pueden ¿suscitar los Gobernado
res contiendas de competencias en los juicios crimina
les, á tenor de lo dispuesto en el núm. 2.°, art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, es indudable 
que no lie debido promoverse esta enntienda jurisdic
cional;

Conformándome con lo consultado1 por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so  XIII, y c o m o  R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero Ae mil 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministres,

J li iI o i b I o C á n o v a s  « l e í  C a s t i l l o .

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entro el Gobernador civil de la provincia de Falencia 
y el Juez de instrucción de Frechilla, de los cuales re
sulta:

Que habiendo acudido en queja el Juez municipal 
de Villada á su inmediato superior jerárquico, el Juez 
de primera instancia de Frechilla, respecto del proce- 

| der del Administrador de Correos de aquella villa, el 
cual detenía su correspondencia dirigida á otros Jueces 
municipales, por carecer de franqueo, se incoó por 
este último el correspondiente expediente gubernativo 
en esclarecimiento de los hechos que habían motivado 
la indicada queja, y deduciéndose de los antecedentes 
allegados, á juicio del Juzgado instructor, que pudiera 
existir materia de delito por parte del funcionario del 
ramo de Correos, Jefe de la expresada Administración 
de Villada, la repetida Autoridad judicial decretó la 
formación del oportuno sumario:

Que estando sustanciándose las diligencias acorda
das, el Gobernador, á quien el Administrador de Correos 
de Aullada había acudido solicitando de su Autoridad re
quiriese de inhibición al Juzgado, lo hizo así, de acuerdo 
con el informe de la Comisión provincial, fundándose: 
en que, recordado por la Administración principal de 
Correos de la provincia, por medio de circular dirigida 
á todos sus dependientes, el precepto del art. 36 de la 
ley del Sello y Timbre del Estado y  el de las demás 
disposiciones que regulan el franqueo de la correspon
dencia de los Ayuntamientos y Juzgados, el subalter
no de Ahilada tenía el deber de detener las comunica
ciones que un Juez municipal dirigía á otro de la 
misma categoría, por lo mismo que sólo pueden utili
zar la franquicia en los casos en que tengan que co
municarse con el Juzgado de instrucción de quien in 
mediatamente dependen, con el Presidente y Fiscal de 
le Audiencia y con el Jefe de trabajos estadísticos, cir
cunstancias que no concurren en el caso que había 
motivado la causa; en que si á consecuencia de los ac
tas realizados por el subalterno de Ahilada, respecto á 
la detención de la correspondencia, estimaba el Juez 
de instrucción que procedía dar curso á las comunica
ciones de que se trataba, debió poner los hechos en co
nocimiento del superior jerárquico del Administrador 
de Villada, para la instrucción del expediente guber
nativo é imposición, en su caso, de las penas señaladas 
en el art. 55 del regdamento ó de las que establece el 
Código, si por la Administración activa se declaraba 
que no eran aplicables al Juzgado municipal las dis
posiciones relativas á la franquicia: y en que, atendido 
el estado de la cuestión, era de necesidad que por di
cho Poder se declarase si tenían ó no derecho los Jue
ces municipales para comunicarse en asuntos del ser
vicio con los restantes de la provincia, dependiendo de 
dicha previa declaración el fallo que en su día se dic
tase en la causa criminal que se seguía contra el su
balterno de Villada; citaba el Gobernador el art. 36 de 
la ley de 15 de Septiembre de 1892, las Reales órdenes 
de 23 de Septiembre de 1880 y  25 de Mayo de 1882, el 
artículo 64 del reglamento de 25 de Agosto de 1893, el 
Real decreto de 26 de Junio de 1872, el art. 27 de la 
ley Provincial, el 286 de la del Poder judicial, el 116 
de la de Enjuiciamiento civil, el 51 de la de lo criminal 
y el 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando: que el sumario tenía por objeto 
averiguar si existía ó no el delito previsto y penado en 
el art. 382 del Código, toda vez que el funcionario de 
Correos, contra el cual se dirigía, fué oportunamente 
requerido por el Juzgado en los términos y  á los fines 
del artículo citado, á pesar de lo que negó aquel su de
bida y necesaria cooperación para la buena adminis
tración de justicia, puesto que sin ella no podía perse
guirse y castigarse la falta penable, de oficio, de cuyo 
expediente emanaban los pliegos detenidos, habiéndo
se atendido al propio tiempo que tal requerimiento se 
hacía á las prescripciones del art. 64 del reglamento 
de 25 de Agosto de 1893, á cuyo efecto se dió conoci
miento al superior jerárquico del indicado empleado; 
que cuando la ley no distingue, no se debe distinguir 
en buenos principios de interpretación al aplicarla, 
dándola fiel y exacto cumplimiento, por lo que, si los 
artículos 9.°, 211 y demás concordantes del reglam en
to para el servicio de Correos de 7 de Mayo de 1889, 
establecía que los pliegos que contengan causas de ofi
cio y autos de pobre, han de circular francos de porte, 
era claro que todos los Juzgados y Tribunales que pue
dan tram itar tales causas] de oficio, y entre los que se 
encuentran los municipales, gozan, sin excepción, de 
tal derecho, que no está limitado por disposición legal 
posterior á la citada, sin que pueda ésta ser derogada 
ó modificada siquiera por otra de anterior fecha, y m e
nos se puedan oponer contra ella circulares de la Di
rección ó de las oficinas del ramo, existiendo además

la debida consonancia entre el susodicho pmmvr: y el 
artículo 36 de la ley del Timbre de 15 de vm ubre 
de 1892; que el sentido y alcance de las dh: verrones 
del reglamento de 7 de Mayo de 1889 qo¿ú>iU. más 
claramente determinado poniéndole en commv h ac ia  
con las leyes procesales que regulan las rú - mciones 
ineludibles de las Autoridades judiciales ene: vm h n de 
tram itar las causas de oficio francas de p o r t  o m  mino 
las diligencias y pliegos que de las mism ían,
como indispensables para su sustanelación, que
los Jueces municipales se convierten freo - mtc 
en Jueces de instrucción, por disposición e:v . - e la
ley ó por delegación de éstos, y no sólo <m - aso, 
sino que obrando por sus propias facultades * rse- 
guir de oficio las faltas, han de poder dirigí ’ s de 
su clase de oficio, toda vez que solo en tal - clo
nes pueden dar cumplimiento á lo dispuesto - , ■ i a r
tículos 308 y 962 de la ley de Enjuiciamieifl nal;
que las disposiciones légrales citadas por el < . idor
no se infringían con la sustanciación del s ' , no
siendo en el presente caso indispensable que m Admi
nistración activa resuelva cuestión alguna. r.uxxu, sin 
que por otra parte concurran en el mismo las demás- 
circunstancias taxativamente marcadas en - 1 art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, puesto- 
que el aludido empleado de Correos venía ;■ do á 
prestar los auxilios que le fueron reclamados, sm per
juicio de acudir á quien correspondiera, á loa abetos 
legales procedentes, y que aun en el supuesto do que 
les comunicaciones detenidas de que se t r a ía ,  no hu 
bieran tenido el carácter de oficio, ni debiera a < amarse 
francas de porte, con cuyo supuesto se daba. s:s a uel- 
ta la cuestión previa, siempre existiría la mis m ate
ria procesal y la necesidad de practicar diligencias su
mariales, de la exclusiva competencia de la ju risd ic
ción ordinaria, al fin indicado de conocer si los hechos 
constituían el delito de denegación de auxilio, castiga
do en el predicho art. 382 del Código penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, rm ‘o de 
lo expuesto el presente conflicto, que lia s „ m sus 
trámites.

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 dt ». ubre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores ' mver 
contiendas de competencia en los juicios < u .ales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta ha\ > r r e 
servado por la ley á los funcionarios de la \ stra- 
ción, ó cuando en virtud de la misma les ]eci-
dirse por la Autoridad administrativa algu  ̂ > frión
previa de la cual dependa el fallo que los males- 
ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
Que la presente contienda jurisdiccional v m». sus

citado con motivo de la causa seguida en ei ce rado- 
de instrucción de Frechilla, á consecuencia b  !a de
tención de unos pliegos procedentes del Juzgado m u
nicipal de Villada, los cuales estimó el sube Remo de 
Correos de la Administración de dicha villa oro no po
dían circular, con arreglo á las disposiciones del ramo, 
por hallarse faltos del necesario franqueo.

2.° Que en tanto que por la Administra ció.. (diva, 
única competente para interpretar el alear v  dé las 
referidas disposiciones, no se declare si á los g  - ms de 
que se tra ta  podía alcanzar ó no la franquicia > > roca
da por el Juzgado, y en su consecuencia si m - i jilea
do de la Administración de Correos de la refr* m villa 
de Villada se excedió ó no de sus atribución i> í obrar 
como obró, es innegable que existe por resr¡ * er una 
cuestión previa de carácter administrativo, o g !  reso
lución ha de influir en el fallo que en su día m len los 
Tribunales del fuero ordinario:

3.° Que se está, en su virtud, en uno de los casos 
en que, por excepción, pueden los Gobernadores pro
mover competencias en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Veng’o en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á diez y nueve de Febrero de mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n t o s a i o  C á i a © v t t s  « l e í  C s a s í l l l o .

MINISTERIO DE ESTADO
EXPOSICIÓN

SEÑORA: El Tratado entre España y Túnez, firma
do en 19 de Julio de 1791 por el Conde de Floridablan
ca, á la sazón primer Secretario de Estado y del Des-
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pacho por principal objeto la reglam entación de 
los c-ee: n<-> y la especificación de los casos en que los 
vasal h.*-' ó:' una Ilación enem iga de aquella Regencia 
enco- en bajeles españoles, podrían ser deteni
dos ; )S esclavos; comprende tam bién algunas
cláiu ' itivas á la arribada de las naves m ercan
tes d ‘ña, venta de m ercancías, derechos que
habh tis ía c e ry  á la ya suprim ida jurisdicción
consn ' las en la práctica irrealizables y en com 
pleto por hallarse en absoluta disparidad con
las m les y exigencias de la época presente y
con h  ion actual de Túnez, que renunciando á
las con nmures de los antiguos Estados berbéricos, ha 
adopl co á poco, bajo el protectorado de Francia,
una m de ser más conforme con los principios
unive nte adoptados por la civilización occi-
denfi»-

Ih  do oficialmente por la República francesa
en No ui Encargado de Negocios en esta Corte,
fecha Vimbre últim o, aquel Tratado, ya de hecho
cadui n  de indudable ven ta ja  el asegurar, bajo
la base V: los preceptos de la m oderna legislación, el 
d e s a r ro p o  oe nuestro Comercio, el ejercicio de los de
rechos emúes de los españoles y las atribuciones de 
nuestros Cónsules en la Regencia.

Este oYefo se obtiene, a ju icio  del Gobierno de Y. M., 
por la Y xjvración  que el Ministro que suscribe ha te 
nido 3; o,', va  de firm ar en esta Corte el 12 de Enero
último coa el Em bajador de la República francesa, y
en la o o . á sem ejanza de lo pactado por Alemania, 
Austria ü engría, Bélgica, Rusia y la Confederación 
Helvética. se hacen extensivos á Túnez los Tratados y 
Con ve- ■. se toda natu ra leza  vigentes entre España y 
FranrS /¡i la  reserva necesaria respecto al régim en
arañe en-uno aplicable en España á los productos tu n e 
cinos, mr; no podrán gozar de los beneficios del acu er
do com nm Y  vigente con Francia m ientras no recaiga 
la  aprobación de las Cortes del Reino.

Esta declaración ha sido aprobada y puesta en vi- . 
gor en Túnez por decreto de 1.° del actual, á fin de 
que tenga cumplido efecto en todas sus partes.

En su consecuencia, y  con igual objeto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene V  mm.;a de someter á la aprobación de Y. M. el 
adjunto y. oye cío de decreto.

Madrid 22 de Febrero de 1897.
SEÑORA:

A L .R . P. de Y. M.,
III «le T e  imán.

REAL DECRETO

Por cuanto el día 12 de Enero de 1897 se firmó en 
esta Corle por el Sr. Duque de Tetuán, Mi Ministro de 
Estado, y el Sr. Marqués de Reverseaux, Embajador 
Extraordinario y  Plenipotenciario de la República fran 
cesa, una Declaración relativa al régim en convencio
nal en Túnez, cuya traducción literal del idioma fran 
cés es la siguiente:

Declaración.—A fin de fijar y definir las relaciones 
entre España y  F rancia en Túnez y de precisar bien la 
situación convencional entre España y  la Regencia, 
los infrascritos, debidam ente autorizados por sus Go
biernos respectivos, han  convenido lo siguiente:

Los Tratados y Convenios de todas clases vigentes 
entre España y F rancia se hacen extensivos á Túnez.

España no reclam ará para  sus Cónsules, súbditos y 
establecimientos en Túnez otros derechos y privilegios 
de los que tienen adquiridos en Francia.

Queda entendido adem ás que el trato  de la nación 
más favorecida en Túnez no comprende el trato  de que 
disfruten ios franceses..

Se entiende igualm ente que los beneficios del a r re 
glo comercial existente entre España y Francia no se 
extenderán á Túnez sin previa aprobación de las Cortes.

E ntretan to  recae esta resolución legislativa, que el 
Gobierno español se obliga á proponer tan  luego corno 
se reúnan las Cámaras, la segunda colum na del Aran
cel será aplicable á los productos tunecinos.

Dado por duplicado en Madrid el 12 de Enero de 
1897.—(Firmado.) =  E1 Duque de Tetuán. = L . S .= (F ir- 
mado.)=Reverseaux.==L. S.»

Por tanto, tom ando en consideración las razones 
que me ha expuesto Mi Ministro de Estado, y  de acu er
do con el parecer del Consejo de Ministros;

En nom bre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en decretar que la referida Declaración, fir
m ada en esta Corte el día 12 de Enero últim o, se cum 

pla y observe puntualm ente en todas y cada una de 
sus partes.

Dado en Palacio á veintidós de Febrero de mil 
ochocientos noventa y siete.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro de Estado,

C a r l o s  i d o  ate 11.

MINISTERIO DE L A  (HIERRA

REALES ORDENES CIRCULARES

Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R ein a  Regente dél Reino, ha tenido á bien disponer 
que á los individuos del primer reemplazo de 1885 se les 
expida la licencia absoluta á medida que cum plan doce 
años de servicio desde el día de su ingreso en Caja, se
gún  lo dispuesto en el art. 2.° de la ley de R eclu ta
miento de 28 de Agosto de 1878, reform ada por la de 8 
de Enero de 1882 y de la de 11 de Julio de 1885, m o
dificada por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1897.

AZCÁRRAGA
Señor......

Excmo. Sr.: Con el fin de norm alizar la situación 
definitiva de los individuos á quienes ha correspondi
do servir en los distritos de U ltram ar, permaneciendo 
en la Península suspensos de embarco por haber p ro 
movido recurso de excepción;

El R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, se ha servido disponer que los Capitanes g e 
nerales de los distritos y los Comandantes generales de 
Ceuta y de Melilla rem itan á este Ministerio relación 
nom inal de los individuos que se hallan en la expresa
da situación,^especificando la Autoridad que dispuso la 
suspensión del embarco y Cuerpo en que se tram itan  
los expedientes.

Es asimismo la voluntad de S. M. que las Autorida
des m ilitares exciten el celo de los Jueces instructores 
que entienden en dichos expedientes, a fin de que los 
ultim en en el plazo más breve posible y. los som etan á 
la decisión de las Comisiones mixtas, las cuales procu
ra rán  resolverlos con la prem ura que exige el bien del 
servicio.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1897.

AZCÁRRAGA'
Señor......

M INISTERIO BE HACIENDA

REAL ORDEN

limo. Sr.: Por Real orden de 12 de Mayo del año ú l
timo se estableció que, en cumplimiento de las disposi
ciones que rigen sobre pago del impuesto de carrua jes 
de lujo, y con el fin de im pedir que, bajo n ingún p re 
texto, se eludieran aquéllas, todos los carruajes, así 
los de particu lares como los que se destinasen por los 
alquiladores al abono por tem porada y no estuviesen 
exceptuados legalm ente del impuesto, llevasen fijo de 
un  modo perm anente el correspondiente permiso ele cir
culación en la forma que dicha Real orden determ ina 
en su reg la  2.a, y que los no destinados al abono por 
tem porada, y que sólo se alquilasen para servicios suel
tos por días, medios días ú  horas, llevasen tam bién cada 
uno su número pintado al óleo en la ca ja del mismo y 
en su parte exterior, con los demás requisitos que se
ñala  la reg la  4.a de la citada disposición. El tiempo 
transcurrido desde que ésta comenzó á reg ir ha sido 
más que suficiente para  que los dueños, poseedores y 
alquiladores hayan  podido cumplir cuanto por ella es
taba ordenado, á fin de evitarse los perjuicios y respon
sabilidades consiguientes; siendo evidente, por lo tanto , 
que los carruajes que no figuran en el Registro, y los 
que, respectivam ente, no lleven fijo el permiso de c ir
culación, ó no estén num erados en la forma y con los 
requisitos antes citados, no pueden circular, á no ser 
con manifiesta infracción de los indicados preceptos.

Y con objeto de prevenir y evitar las ocultaciones 
y  los fraudes que puedan cometerse por falta de cum 
plimiento de dicha Real orden en daño de los intereses 
del Tesoro;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Re- 
j gente del Reino, de conformidad con lo propuesto por 
1 esa Dirección general, y oído e-1 dictamen de la del Te

soro y de la Intervención general del Estado, se ha 
servido disponer;

1.° Que los carruajes de lujo sujetos al pago del 
impuesto establecido, y  c u to s  dueños ó poseedores no 
hayan cumplido lo dispuesto e n la Real orden de 12 de 
Mayo último, sean inm ediatam  ente precintados por los 
funcionarios y agentes-de la Investigación  ó de la Ad
ministración que se designen al efecto.

2.° Que los dueños ó poseedor es, cuando hayan de 
utilizarlos para su servicio, y los alquiladores cu an to  
se propongan destinarlos al abono en cualquiera for
ma, lo soliciten de la Adm inistración de Hacienda p e r 
medio de papeletas de alta que- la  m ism a les facilitará 
en el acto, y verificado el previo p ag o  del trim estre 
correspondiente, cuyo recibo se p resen tará  por el in te 
resado, la  Administración ordenará que so alce el p re 
cinto, cumpliéndose siempre cuanto en di n a  Real o r
den se dispone. Las altas se solicitarán con la debida 
anticipación, para que antes de alzar el prx-órd que
dan cumplirse los requisitos in d isp e n sa b le á  fin de 
acreditar el previo pago.

3.° Que en lo sucesivo cuiden las Delegaciones- de 
inspeccionar en las provincias el que estén precintados 
los carruajes para cuyo uso no se hayan cumplido las 
reglas establecidas en dicha Real orden, alzándose ios 
precintos en su caso según dispone el párrafo anterior, 
y  que h agan  cum plir y ejecu tar cuanto en la presente 
se dispone por medio de los agentes de la investigación 
y  de los demás empleados del ramo á sus órdenes.

4.° Que el alzam iento ó fractura de los precintos, 
y la ocultación, traspaso ó desaparición por cualquiera 
causa de los carruajes precintados, sin dar el debido 
conocimiento á la Administración, se entenderán cosos 
de defraudación comprendidos en el párrafo ;• ag red o , 
artículo 23 de la instrucción de 1.° de Julio de TY5, 
imponiéndose á los defraudadores las penas que el mis
mo señala.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y electos consiguientes. Dios guarde k Y. I. muchos 
años. Madrid 20 de Febrero de 1897.

N. REVERTER 

Sr. Director general de Contribuciones directas.

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O

REAL ORDEN
I lmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R e in a  Regiente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G aceta  de Ma d rid  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Diciembre último en la custodia de la riqueza 
forestal.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1897.

LINARES RIY AS

Sr. D irector general de A gricultura, Industria y Co
mercio.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

D ireccion  gen eral d e lo s R egristro s C ivil
y  d e  la  p ro p ie d a d  y  d e l N o ta ria d o .

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se ha
llan vacantes las Notarías de Barcelona (por de!un Un de 
D. Pío Mas) y Barreal, distritos notariales de Barco lona y 
Montblanch, respectivamente, las cuales se lian de proveer 
por concurso, como comprendidas en el 2.° de los turnes se
ñalados en el art. 7.° del reglamento general del No feriado, y 
conforme á los artículos 35 del mismo y 5.ü del Red. decreto 
de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á l o  precep
tuado en el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes- elevarán ' sus soheitrúm  á estas 
Dirección, por conducto do la Junta  directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta ó di ■ n a tu 
rales, á contar d.csde el siguiente, al de la  publica-ion de esta 
convocatoria en la Gaosta.

Madrid 20 de Febrera de 188$.—-El Director general, hon
rado Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Barcelona se h a
llan vacantes las Notarías de Gracia (por traslación de D. José 
López) y Yillaíranea del Pana dé s (por traslación de D. Pania- 
león hostal), distritos notariales de Barcelona y Villaíranca, 
respectivamente, las cuales se han de proveer por traslación» 
coma comprendidas en el 3.° de los turnos señalados en el a n  ' 
tículo 7.° del reglamento general del Notar irado, y confor
me á los artículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de 
Enero de 1881, y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sim solicitudes a esta
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Dirección por conducto de la Jnntn d i r e c t r ^  xiol Colegio notarial, dentro del plazo improrrogable do, v i e n t a  días n a tu 
r a l e s , ’á contar desde el siguiente al de de esta
convocatoria en la G a c e t a .. Madrid 20 de Febrero de 189 n=xEt D irector  general,  Con
rado Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se b a ilan vacantes las Notarías, de Alfombra y Mirambd, 'distritos notariales de Teruel y Centellóte, respectivamente, las cuales .se lian de pioveer por tr ablación, ruino cumpiviu l ijas en el ¡ i1" de ios turnos señalados < ÍX v\ nrt. 7." ib 1 reglamento genital  del Notáronlo y emiíuf me a los artículos 33 dil misino y ib1' del Real decreto de 2 h  'de 1 nieto de 18 8 1 , y en su caso, con arreglo á lo precapte ¿ado en el Real decreto de 23 di Agosto 
de 1891. t _  .I os Notarios asi orantes elevaran sus solicitudes ó ista 
Dirección por conducto de la Junta  directiva del Colegio notarial, dentro de | pbuo impimiungable 4c sesenta días na- 
turad ^  a contar di vio el AguCnte al de la publicación de esta convocatoria en la, C a i u t  \.Madri'l 20 dYFebívru de 1897. El Director general, Con- vado Solsona.

En el territorio del Colegio notarial de Zaragoza se han de ' proceer por oposición, v con forme ¡n los articulo^ 44, 12  ) si- guimitim del i cgl a une oto m nen id del Notariado, y 12 al 14 del Real di’cndo de 29 de Fiteio de 1881, las Notaría vai"¡ilute s e n V * n . i v! i , \ 4 i l! 11 ru i, o di1 la Sierra , pesr jubila e lo 11 de Du 11 Just  o d i1 l ’v di ir i«i, 11 a II i n i*, II«r c u, i "as |j a s d e 11 u e s e ¡ i , V111 a i* r 1ig a de los Binan s t < \iínt ivnd, que eorrcsii nuípn a los diRnlnus Notar oili's de Be le Inte, aU'im, lli »r| a , Calnf a \ml, lluescai, 
Aliaga y C'blíitnyiid, respcíctívaiucTitc.Lo s i n spiii f  í i ii tu s p re se litaran I: i s s o I i e i tu de s dnu u mo 11 tu * I ¡ 'i s 
ñ la Jnnt.i ilnrcT'tivn dlel C nbgio  Notarial dr i l id io  distr ito  dent.no tile! iroprrjrrogiildu pJazo 9c treinta tilias naturales,  á íleo uta r illcsilei di siguí i ente al de la publica cidn desrabe h nuncio  aaiii la 1 i ce i Ot1 \ , e vp re salido taxativamente cu las instancias l a  Niii,¡u¡,i «» l,m Nutuiim que solicit.cn 3 d  onlui de puf» -  
11111 la 1 11 ni i 1-o, y luaniinstando ad» mus los que pretendan 1 1 di \ illl aria o, a nk la Sierra que se cnmpu>]nifcu\ á satis facer mi Notario i¡ululado la pi nsidii vitalicia de 500 pesetas al año, 
jhigiiiiiii pnt mensualidades > ene idas.

Muili ni 29 de F ib r t r u  di 1897 = F l  Director g« neiail, Con
ra d o  S o lso n a .

Ilmo. S r .: En el recurso gubernativo promovido por Don  IV uicnco \  ega de h  Iglesia'i D Julián Luper Bustamante
contra la negativa del Registrador de la propiedad de Yul- niasedu a inscribir una escritura de disolución de Sociedad y otra ile ratificación de subarriendo, pendiente en este Centro
III v i r tu d  ili apel aci ón de di d i o  Re gi s t ra dor :Resultando que D. Rafael Elostegui y Azarar, arrendataria de las minas t A d d , Jiq 1 i te t\ i A - i/ ia 2 ;: 11 y liosa, sitas en termino de Sopucrta y Arcenteles, de una parte, y de otra D. Ju lián  i ó pez Bustam nte y D. Francisco Vega y de la Iglesia, arrendatari»»s de la mina J< vhú Juliana, sita tam bién en término de Sopuerta, constituyeron por escritura de 30 de Mayo de 1890, inscrita tu  el Registro mercantil y en el de la propiedad, una Sociedad regular colectiva bajo la razón social de FInsteguí, Bustamonte y Compañía, para la explotación de leu mi ncmeadas mina', y de cualquiera otra que adquiriesen con el mismo íin, habiendo aportado á dicha Sociedad las dos p artís  contratantes los derechos de arrendam iento que como arrendatarios les correspondían en las referidas minas:Resultando que con fecha 28 de Enero de 1895 los expresarlos D. Rafael Elostegui, D. Ju lián  López Bustam ante y Don Francisco Vega, otorgaron, en cumplimiento de una sentencia arbitral, escritura de disolución de la referida Sociedad, ^devolviéndose en su consecuencia a los Sres. Bustamante y Vega de la Iglesia el contrato de arriendo de la mina Ara alia JvHcoo que aportaron a la Sociedad y dejando al Sr. Elóste- gni, respecto de los arriendos de las m inas por él aportadas t¡nn! i i n ú dicha Sociedad, en el estado que le correspondería, como si la Sociedad no hubiera existido», obligándose los señores Vega de ln Iglesia 3' Bustam ante - a ratificar el subarriendo lucho ni Sr. Ocharan de la mina Ahí alia Juliana en las propias condiciones establecidas en la escritura de 25 de Junio de 1899, quedando íntegram ente á salvo, ínterin dicha ratificación se verifica, todos los derechos que ;i favor del subarrendatario Sr. Ocharán emanan de la escritura de subarriendo' antes citada»:

Resultando que, conforme a lo estipulado en la referida escritura 9c disolución de la Sociedad, los Sres. Vega de la Igloda y Bustamante, en concepto de individuos particulares, nfvrrpiron en 5 ñe Febrero de 1895, con intervención y aprobación di D. Rafee! EkNtegui, escritura de ratificación 
de subarriendo du la mina Amalia Juliana a favor de D. Luis ele Ocharan, en las mismas condiciones estipuladas con la que fue Sociedad Elnstegm, Bustam ante y Compañía en la - escritura ble subarriendo fie 29 de Junio de 1890, haciéndole constar en aqnrlln escritura de ratificación de subarriendo q u e le  rpferida Socioda rl E1 éstegui, B11 stam ¡ 1 nte y 0 om pañía , Pj 11 r escritura de 25 de Jim io de 1890 , cedió en subarriendo ú 
1), Guillermo Artabe, como apoderado de 1). Luis Ocharán y Mr.zas, los contratos de arrendam iento de las cinco minas Amaha J i l ia o ,  Cerilla, Creí Ha 22 , llosa y  Júciter, comprendidas en la escritura de eonsíífucínn de la Sociedad ya indicada;^ c u e la  mencionada escritura de 25 de Junio de 1890 íué inscrita  en el Registro de la propiedad de Valmaseda por notaq ouest&s al margen de las inscripciones practicadas en -virtud de la -escritura Jo constitución de la Sociedad; que finalizados los cinco años, ó sea .el primer plazo del arren dam iento  de las m inas Cecilia, Cecilia 22 , llosa y  Júpiter, ;por esta d iu sa . y  ademó* porque no le convenía la ̂ prorroga, -de catorce años, en atenéxon á que en -el amojonamiento ofic ial de la .1 malu. ¿J villana, ^practicado en Octubre anterior, valúo Fa situación que se creía ocupaban dichas minas, el subarrendatario  I), LuY O charán renuncio dicha prórroga, pyrtic¿pándos elo en 7 de Diciembre del año anterior á la Sociedad Elóstegui, Bustam ante y Compañía, quien aceptó la renuncia, y acordó renunciar -por sí mism a tam bién la prórroga, encargando al Sr. Eióstegrb que «e le comunicase á los propietarios, por ser él quien había concertado el arriendo 

-con ellos, lo que dicho Si% Elósáegui m anifiesta feaber efectuado en debida forma:
. Resultando que presentada en el Registro de la propiedad . ;/a_loiasGda la susodicha escritura de disolución de ia  So- Cieaad, que lleva la fecha de 28 de Ene ro de 1895, el R egistra
dor no admitir» su inscripción, «por observarse Ja falla de constar inscrito por nota marginal á favor de D. Luis O cha- ¿an el subarriendo de las minas que en dicho documento se 

NUniprenden, hecho a su favor por la Sociedad Elostegui, Bus-

trDUpnte y Compañía, é inscrita á favor de D. Rafael Elóste- ¡ar,n la cesión de una tercera parte del referido subarriendo lie idus ti su favor por D. Luis Ocharán, y anotada á favor de D. Runtnhón Menchaea y Manene, una demanda de mayor cuantía propuesta por este señor en el Juzgado de esta villa contra D. Rafael Elostegui, sobre pertenencia de una sexta parte de participación en la Sociedad que se disuelve por el anterior documento, cuya anotación y notas expresadas im piden la inscripción solicitada, ín terin  no conste el consentimiento expreso de los Sres. Ocharán, Elostegui y Menchaca, y por quien corrí «ponda se acuerde ó se ordene su cance
lación vResultando que presentada tam bién en el propio Registro la escritura que qu tda mencionada de ratificación de subarriendo de 5 de Febrero de 1895, el Registrador, por nota puesta con la misma fecha que la que puso en la escritura de disolución de la Sociedad, no admitió la nota m arginal de la ratificación del subarriendo de la m ina Amalia Juliana hecho por D. Julián López Bustam ante y D. Francisco Yega de la Iglesia á favor de D. Luis Ocharán, por-observarse la falta de 
110 constar que los dos primeros sean los únicos dueños del arrendamiento de dicha m ina, y sí la Sociedad Elostegui, Bustamante y Compañía, y además por otra falta referente á la personalidad del apoderado de D. Luis Ocharán, que habiendo sido subsanada mediante el otorgam iento de nueva escritura, no hay para qué ocuparse de ella, añadiendo el Hegiskador en dicha nota «que á los efectos legales se hace con star que, si bien hay presentado un  documento con el m ímete 771, folio 245 vuelto del libro 22 del Diario, solicitándole con el la inscripción de la disolución de dicha Sociedad, esta inscripción lia sido denegada por existir faltas subsa- 
n&bles»:

Resultando que D. Francisco Yega y de la Iglesia y Don Julián López Bustam ante interpusieron recurso gubernativo contra las notas denegatorias del Registrador, solicitando 
que, dejándose sin efecto dichas notas, se declaren inscribibles, sin cargas ni gravam en alguno, las escrituras de 28 de Enero y 5 de Febrero de 1895, fundando su pretensión en lo siguiente: que los títulos inscritos perjudican á tercero desde la fecha de su inscripción, y como por la escritura de 30 de Mayo de 1890 dejó D. Rafael Elostegui de ser dueño del dere- ekdreal de arrendam iento sobre las m inas Cecilia, Cecilia 2 2 , Rosa y Júpiter, y dejaron Yega y Bustam ante de serlo del derecho'red de arrendam iento sobre la m ina Amalia Juliana, pasando ambos derechos á ser propiedad de la nueva entidad Elostegui, Bustam ante y Compañía, é inscrito este traspaso sin dificultad ni reservas en el Registro de la propiedad con fecha 14 de Junio de 1890, es indudable que ningún derecho pin de pretender sobre tales arrendam ientos I). Pantaleón Menchaca ni nadie, en perjuicio délas omnímodas facultades de su nuevo y legítimo dueño Elostegui, Bustam ante y Compañía; que según las Resoluciones de 19 de Febrero de 1877 y 22 de Abril de 1892, la anotación preventiva de una de- n ru ida sólo puede su rtir  efecto en cuanto á los derechos reales que figuran inscritos á nombre de la persona contra quien la demanda se dirige, y la entablada en Julio de 1894 por Don Pantaleón Menchaca exclusivam ente contra D. Rafael Elós- tegui, no siendo ya éste dueño en esa fecha de los derechos reales de arrendam iento sobre las citadas m inas, que desde Junio de 1890 figuran^ traspasadas al nuevo ser Elostegui, Bustam ante y Compañía, ningún efecto pudo producir en cuanto á esos derechos reales la anotación preventiva de dicha demanda; que la anotación preventiva de una demanda ordinaria  solamente puede versar sobre los derechos reales que en ella se reivindiquen ó se reclamen, *de suerte que 110 versando la demanda sobre n ingún derecho real, no cabe decretar ni causar n inguna anotación, y la demanda de que se tra ta  versa exclusivamente sobre acción personal, no reivindicándose por ella n ingún  derecho real, puesto que lo que se pide por dicha demanda es el reconocimiento de una sexta parte de p artic ipación en una Sociedad constituida para explotar minas, hallándose establecido por sentencia de 12 de Octubre de 1875 que la anotación preventiva de una demanda entablada por acción personal para obligar á una persona á otorgar cierta escritura de venta no puede su rtir efecto; que por obligaciones de un socio no puede causarse embargo en bienes que aportó á la Sociedad, puesto que por la aportación ha cesado el dominio individual que tenía en los bienes aportados, y menos puede causarse dicho embargo en bienes que ni siquiera aportó, como ocurre en el presente caso con la m ina Amalia Juliana, y que ni aun la participación de un socio en la Sociedad está sujeta á embargo, y no estándolo, tampoco lo está á la anotación preventiva por demandas ó reclamaciones contra el socio en particular, según lo dispuesto en los artículos 296 y 322 del antiguo Código de Comercio y artículos 143 y 174 del vigente, lim itándose la acción del acreedor á lo que dicho socio haya de percibir por beneficios ó por liquidación, y continuando" la Sociedad con toda su plenitud de vida y atribuciones, funcionando y disponiendo de lo suyo con absoluta libertad, como si ta l pleito ó reclamación contra el socio no existiera, por cuya razón, la anotación preventiva de dicha demanda no ha podido afectar la legitim idad ni impedir la realización de los actos ejecutados por la Sociedad, ni por consiguiente la disolución y la restitución de las respectivas aportaciones sociales, y si todos estos actos han sido perfectos y legítimos, sin necesidad de la aquiescencia de Menchaca, el Registrador no puede exigir esa aquiescencia para 
la inscripción de tales actos; que, por otra parte, según el a rtículo 71 de la Ley Hipotecaria, la anotación preventiva no impide la enajenación de los bienes anotados, y como actos de enajenación son todos aquellos en que se ceden, devuelven ó someten á transacción dichos bienes, el Registrador no ha tenido siquiera pretexto para dejar de inscribir la disolución de la Sociedad y restitución de aportaciones, debiendo lim itarse á lo más á hacer constar que lo hacía sin perjuicio del derecho de la persona á cuyo favor se había hecho la ano tación; y  que si por todas estas razones es indudable que debe ser inscrita la escritura de 28 de Enero de 1895, tam bién lo es que como consecuencia necesaria debe inscribirse la de 5 de Febrero del mismo año:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la procedencia de su calificación, é informó: que según aparece de la se
gunda de las notas m arginales de la inscripción de la escritu ra  de constitución de la Sociedad Elostegui, Bustam ante y Compañía, los Sres. Elostegui, López y Yega de 3a Iglesia otorgaron posteriorm ente, en 25 de Junio de 1890, otra escritura,  por la cual subarrendaron, cedieron y traspasaron á favor de D. Luís O charán, representado por su apoderado Don Guillermo de Artabe, los contratos de arrendam iento de las minas Cecilia, Cecilia 2 2 , Júpiter, Rosa y Amalia Juliana; que según consta de la tercera nota m arginal de aquella inscripción, el Sr. Artabe, en la representación indicada, por escritura de 29 de Septiembre del mismo año cedió á favor •del repetido Elostegui la  participación de una tercera parte en €j. uioarnendo que el D. Luís 'unía en las citadas minas; que con fecha posterior, D. Panto.leo 11 Meimhaca promovió 

demanda de mayor cuantía contra D. Rafael Elostegui para

que se declarase en su día que al demandante le pertenecía una sexta parte de participación en la Sociedad m ercantil constituida entre el demandado y Bustam ante y Yega de la Iglesia; y solicitada la anotación preventiva de esta demanda, y acordada y expedido el correspondiente mandam iento, se hizo co n staren  un segundo m andam iento, pues el  ̂primero fué suspendido por falta de claridad, que la anotación pedida se extendería únicam ente á la sexta parte del arriendo de las m inas mencionadas dentro de la tercera del Sr. Elostegui, y en su v irtud  se «practicó la anotación de demanda sobre la m itad de la tercera parte del subarriendo que el D. Rafael Elostegui tenía en las precitadas fincas, ó sea la sexta parte de la totalidad del arriendo, que se hallaba constituido sobre las m ismas fincas»; que de la nota cuarta  de la repetida inscripción aparece que, por escritura de 24 de Septiembre de 1894, D. Rafael Elostegui cedió á favor de D. Vicente Yi- daurrazaga un 5 por 100 de la totalidad del subarriendo de las m inas Cecilia, Cecilia 2 2 , Rosa, Júpiter y Amalia Juliana—contrato vigente hoy sólo en cuanto á la ú ltim a m ina, porque respecto de las otras cuatro se ha rescindido,—y que, según se consignaba en escritura de venta y cesión otorgada en 23 de Febrero de 1892 por el D. Rafael y D. Justo Rufino de Uruburo sobre la tercera parte del subarriendo de has su sodichas m inas que el D. Rafael adquirió del Sr. Ocharán, pesaba un gravam en constituido por escritura otorgada en 14 de Diciembre de 1891, consistente en abonar á Doña Regina Charroalde y D. Ramón Gil un  real por cada tonelada que se extrajera debas m inas Cedía 12 , Cecilia 2 2 , Rosa y Júpiter, para cuyo cumplimiento el Sr. Elostegui, además de su garan tía  personal, obligó tam bién los derechos que les correspondían á su tercera parte en el repetido subarriendo; y que la Doña Regina y D. Ramón, en el mismo día, cedieron, por escritura otorgada ante el mismo Notario, la cuarta  parte de dicho real á D. Ramón Oregui, según resu lta  del párrafo de cargas de una inscripción del Registro, cuyos hechos 110 se hicieron constar en la nota denegatoria de la escritura de disolución por un error m aterial que pasó inadvertido para el informante, y que además hay pendiente de inscripción una escritura de Í0 de Marzo de 1895, por la cual el D. Rafael cede á D. Luis del Olmo la participación del 28 y un  tercio por 100 que le restaba en la tercera parte del subarriendo que le cedió el Sr. Ocharán, siendo muy de advertir que no se indica siquiera  que ese subarriendo esté ratificado; que de todos estos hechos se deduce la procedencia de las notas recurridas, puesto que, conforme al art. 77 de la Ley Hipotecaria, la inscripción á favor de la Sociedad Elostegui, Bustam ante y Compañía quedó extinguida en cuanto al arrendam iento de las m inas por la transferencia de ésta, ó sea subarriendo á favor de Don Luis Ocharán; el derecho de Ocharán quedó tam bién ex tin guido en parte por la transferencia que hizo al particular D. Rafael Elostegui de una tercera parte de ese subarriendo, y el derecho del particular Elostegui en ta l subarriendo quedó extinguido, en cuanto á un  5 por 100 por la transferencia de¡esta porción, á favor del Sr. Yidaurrazaga; y extinguida aquella inscripción, no puede hoy cancelarse, porque la cancelación supone la existencia de un asiento vigente; que aun 
en el supuesto de que las expresadas transferencias no afectasen á la eficacia de la Inscripción de dicha Sociedad, siempre resu ltaría  evidente que por tales transferencias y los hechos á que han  dado origen, han  nacido al amparo de la Ley derechos cuya v irtualidad no puede desconocerse, y que no cabe ex tinguir sino con los requisitos que determ inan los artículos 82 y 83 de la Hipotecaria; que de accederse á la p re tensión de los recurrentes, no sólo se vu lnerarían  los citados artículos y los 24 y 29 de esta Ley, sino que se crearía una situación de derecho incompatible con los principios que in forman el sistema hipotecario vigente, pues lejos de dar certidum bre al dominio y á los demás derechos en la cosa, de asegurar los derechos del que contrata de buena fe y de g a 
ran tir los derechos inscritos, mencionados ó anotados, se in troduciría la incertidum bre, y con ella la confusión en el Registro, desamparando los derechos dei que contrata de buena fe, y dejando sin garan tía  los derechos inscritos, m encionados o anotados; que si bien es cierto que B ustam ante y Yega de la Iglesia han ratificado el contrato de cesión de arrendamiento ó subarriendo que la Sociedad Elostegui, Bustam ante y Compañía hizo á favor de Ocharán, eso no ha podido influir en la calificación del Registrador, porque dicha ratificación sólo afecta al arrendam iento de la m ina Amalia Juliana, porque habiendo de cancelarse el subarriendo hecho por la Sociedad á Ocharán, quedaría cancelado el derecho de Vidau- rrazaga por lo que se refiere al 5 por 100 del subarriendo que le cedió Elostegui, y si llega el caso, la inscripción que se practique á favor de D. Luis del Olmo, y á mayor abunda- i miento, porque de la anotación á favor de Menchaca consta 
que éste demanda el reconocimiento de corresponderle una participación en la referida Sociedad, y además, porque m ientras el derecho de arrendam iento no vuelva á ser, según el Registro, propiedad de los particulares Yega de la Iglesia y Bustamante, no tienen éstos capacidad para ratificar por sí lo que contrataron como individuos de aquella Sociedad; que el principio invocado por los recurrentes de que los títu los inscritos perjudican á tercero desde la fecha de su inscrip ción, tiene aplicación al presente caso, en el sentido de que, inscritos los títu los á favor de Ocharán, Elostegui, como particular, y Vidaurrazaga, y aun podía añadirse D. Luis Olmo, mencionados los de Charroalde y los de Gil, y anotada la demanda de Menchaca, estos asientos perjudican á la Sociedad Elostegui, Bustam ante y Compañía, la cual, si quería conservar absoluta libertad de acción, pudo lograrlo no transfiriendo el derecho de arrendam iento que á ella aportaron sus socios; que no es de aplicación al caso el argum ento de que, inscrito el arrendam iento á favor de la Sociedad, no procedía anotar la demanda contra el particu lar Elostegui, puesto que dicha demanda no resulta anotada sobre una parte del arriendo aportado á ta l Sociedad por los individuos de ésta, sino sobre una participación en el subarriendo ó cesión del arren damiento que Elostegui adquirió de Ocharán; y que no es de la competencia del Registrador, sino de la exclusiva del Tribunal, el determ inar la procedencia ó improcedencia de una 
anotación; que tampoco es pertinente la aplicación del a rtículo 71 de la Ley Hipotecaria, porque si bien autoriza la enajenación de los inmuebles anotados, sin perjuicio de los derechos de la persona á cuyo favor se hizo la anotación, no prevé el caso de extinción del derecho sobre que versa la anotación, y ahora de lo que se tra ta  precisam ente es de extin g u ir ese derecho:

Resultando que el Juez Delegado declaró inscribible la escritura de disolución de la Sociedad de 28 de Enero de 1895, sin perjuicio de los derechos que se hayan inscrito en el Registro con anterioridad por anotaciones, notas ó en otra forma, y que por consecuencia de esta declaración se haga nueva calificación de la escritura de subarriendo de 5 de Febrero del mismo año, fundándose en que no puede decidirse en este recurso si la anotación preventiva de la demanda de Menchaca estuvo bien ó mal dispuesta, y en que siendo el arrendamiento inscrito un  derecho real, cualquiera que sea la perso-
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na qiie figure en el Registro como primitiva poseedora de 
aquel derecho, ya la que le transmitió primeramente, ya otra 
por haber aquélla desaparecido y sucedídola distinto sujeto, 
el derecho adquirido por aquéllos que con la primera contra
taron é inscrito en el Registro, no desaparece ni se merma, 
sino que subsiste en toda su fuerza, y subsisten las acciones 
reales sobre la cosa ó derecho real para hacerle efectivo, por 
cuya razón no es defecto que impida la inscripción de la es
critura de disolución de la Sociedad el que ésta transmitiera 
el arrendamiento á otra persona que á su vez hizo subarrien
do á otra ii otras que hicieron lo propio, por cuanto en nada 
padecen los derechos de tales subarrendatarios, que pueden 
hacerlos efectivos cualquiera que sea el que tenga inscrito el 
derecho de donde proviene el de los mismos, de igual manera 
que el acreedor hipotecario puede hacer efectivos sus derechos 
de cualquiera que tenga la finca hipotecada y de igual suerte 
que si por compra, herencia ú otro título adquiriesen los se
ñores Bustamante y Vega lo que hoy adquieren sucediendo á 
la Sociedad, ni es defecto tampoco que impida la inscripción 
de dicha, escritura la existencia de la anotación preventiva de 
la demanda de Menchaca, puesto que esta anotación no des
aparece, sino que subsiste y va con la cosa ó derecho á que 
afecta, conforme á lo dispuesto en elart. 71 de la ley Hipote
caria, ya que si es posible enajenar y~gravar los bienes ano
tados, también ha de serlo lo que supone menos aún, ó sea 
que á la persona jurídica á quien afecta la anotación, que ha 
desaparecido, que ha muerto, por decirlo así, la reemplacen 
sus sucesores; y siendo inscribible por estas razones la escri
tura de disolución, desaparece el fundamento de la negativa 
de inscripción de la ratificación del subarriendo, y lo proce
dente es hacer nueva calificación de esta escritura, puesto 
que podría haber otros defectos que impidieran su inscripción, 
y que acaso sean algunos de los que el Registrador apuntó 
en su nota denegatoria de la escritura de 28 de Enero de 1895: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del Registrador, confirmó en todos sus extremos 
la resolución del Juez Delegado por sus propios fundamentos, 
y por considerar además que el subarriendo hecho por la So
ciedad á favor de Ocharán, lejos de presuponer’, según sos
tiene el Registrador, la extinción del arrendamiento, cual lo 
presupone respecto del cedente la cesión ó enajenación, exige 
como condición precia para su subsistencisa el mantenimien
to y conservación de ese contrato, que es su base y apoyo; y 
por lo tanto, cuando se subarriendan minas cuyo arrenda
miento, por estar inscrito, tiene la consideración de derecho 
real, la convención jurídica que al efecto se celebra no produ
ce como resultado la transmisión de ese derecho, ni menos su 
extinción respecto al subarrendador, sino que, por el contra
rio, afirmando á nombre de éste la existencia de tal derecho, 
da nacimiento á una nueva relación jurídica el subarriendo, 
que si es, como, ha sido en el caso de que se trata, objeto de 
inscripción, tiene también el carácter de derecho real, no sólo 
compatible con el de arrendamiento, sino supeditado á él en 
cuanto á su duración dentro de la esfera del derecho; y no 
siendo una cesión del derecho de arrendamiento, y sí un ver
dadero subarriendo de las minas el contrato celebrado entre la 
Sociedad y Ocharán, claro está que nunca ha dejado de figu
rar en el Registro á nombre de la expresada Sociedad el de
recho real de arrendamiento sobre las indicadas minas, no 
obstante los sucesivos contratos de subarriendo de que han 
sido objeto; pues así como los derechos reales de subhipoteca 
y subforo no niegan, sino que afirman los derechos reales de 
hipoteca y censo, tampoco el de subarriendo puede ser causa 
de extinción del arrendamiento; por cuya razón no puede 
menos de admitirse que en el Registro aparece inscrito el de
recho real de arrendamiento de varias minas, entre ellas la 
llamada Amalia M iaña, á nombre de la razón social Elóste
gui, Bustamante y Compañía, y en su virtud procede que se 
inscriba la escritura donde se hace constar la disolución de 
esa persona colectiva y se consigna que el derecho real de 
arrendamiento sobre la citada mina ha vuelto, por la liqui
dación del haber social, á ser de la exclusiva pertenencia de 
Vega de la Tglesia y Bustamante:

Vistos los artículos 2.° y 71 de la Ley Hipotecaria, y 5.° del 
Reglamento general, dictado para su ejecución:

Considerando que, con arreglo al expresado art. 5.° del 
Reglamento, son inscribibles los contratos de subarriendo, 
subrogaciones, cesiones y retrocesiones de arrendamiento, 
siempre que éstos reúnan alguna de las circunstancias enu
meradas en el párrafo quinto del art. 2.11 de la Ley:

Considerando que habiéndose inscrito la escritura otor
gada en 30 de Mayo de 1890 de constitución de la Sociedad 
regular colectiva bajo la razón social de Elóstegui, Bustaman
te y Compañía, á la cual cedieron los socios fundadores los 
derechos que les correspondían sobre las mencionados minas 
como arrendatarios de las mismas, es evidente que igualmen
te debe inscribirse la escritura de disolución de la menciona
da Sociedad, otorgada en 28 de Enero de 1895, toda vez que 
uno de los pactos de la misma fué que los dichos fundadores 
readquiriesen los derechos de arrendatarios que cedieron res
pectivamente á la nombrada Sociedad al aportarlos como ca
pital social cada uno de ellos:

Considerando que de los motivos que alega el Registrador 
para negarse á inscribir esta última, el primero, ó sea el ha
llarse inscrita la escritura de subarriendo otorgada por la 
nombrada Sociedad á favor de D. Luis Ocharán, y la cesión 
hecha por éste á favor de D. Rafael Elóstegui de una tercera 
parte del dicho subarriendo, es infundado, toda vez que los 
derechos adquiridos en virtud de la inscripción de estas dos 
escrituras no han de sufrir alteración alguna á consecuencia 
de la inscripción de la escritura de disolución de la Sociedad, 
entre otras razones, porque en la misma se pactó, y así se ha 
cumplido, según resulta de este expediente, que los socios se 
obligaban á ratificar el referido subarriendo, quedando á sal
vo ínterin dicha ratificación se verificaba todos los derechos 
del subarrendatario Ocharán:

Considerando que igualmente es infundado el segundo 
motivo, ó sea el haberse anotado la demanda interpuesta 
por D. Pantaleón Menchaca contra D. Rafael Elóstegui, sobre 
pertenencia de una participación en las utilidades de la So
ciedad disuelta, porque, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 71 de la Ley Hipotecaria, los derechos anotados pueden 
ser enajenados y gravados (y por consiguiente, retrocedidos), 
sin perjuicio del derecho de la persona á cuyo favor se haya 
hecho la anotación:

Considerando, respecto de la escritura de ratificación de 
subarriendo otorgada por D. Rafael Elóstegui, D. Julián Ló
pez Bustamante y D. Francisco Vega de la Iglesia á favor de 
I). Luis Ocharán, que es igualmente improcedente la negativa 
del Registrador á inscribir dicho documento, porque el único 
fundamento en que se apoya, ó sea el de no constar que los 
dos últimos otorgantes sean los únicos arrendatarios de la 
mina Amalia Juliana, y sí la Sociedad Elóstegui, Bustamante 
y Compañía, desaparecerá tan luego como se practique la 
previa inscripción de la escritura de disolución de esta Socie
dad, en que consta la readquisición por los referidos Busta
mante y Vega de la Iglesia de los derechos que les correspon- I

den como arrendatarios únicos de la nombrada mina Amalia 
Juliana;

Esta Dirección general ha acordado dejar sin efecto las 
notas puestas por el Registrador de la propiedad de Valmase- 
da al pie de las escrituras de disolución de la Sociedad de 28 
de Enero de 1895 y de ratificación de subarriendo á favor de 
D. Luis Ocharán de 5 de Febrero del propio año, y ordenar á 
ese funcionario que practique la inscripción de dichos docu
mentos en la forma prevenida en el art. 5.° del Reglamento 
general para la ejecución de la Ley Hipotecaria.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
áJV. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
anos. Madrid 12 de Enero de 1897.=El Director general, Con
rado Solsona.=Sr. Presidente de la Audiencia de Burgos.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Don 
Pantaleón Menchaca contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Valmaseda á inscribir una escritura de recono
cimiento de derecho, pendiente en este Centro en virtud de 
apelación del recurrente:

Resultando que D. Rafael Elóstegui, por documento pri
vado suscrito con fecha 4 de Junio de 1890, declaró que de la 
tercera parte que le pertenece de las minas Júpiter, Cecilia, 
Cecilia 2 A, llosa y Amalia Juliana, sitas en Sopuerta, según la 
escritura de Sociedad mercantil, fecha 30 de Mayo del mismo 
año, formada por dicho interesado y los Sres" Bustamante 
y "V ega de la Iglesia, la, mitad de dicha tercera parte pertene
ce á D. Pantaleón de Menchaca, por cuanto que las cuatro 
primeras minas que aportó á la referida Sociedad las tomó en 
arrendamiento por cuenta suya y de Menchaca; declarando 
también que la Sociedad que formó con los mencionados Bus
tamante y Vega de la Iglesia fué por' cuenta de Menchaca y 
la suya propia, y que, por consiguiente, de las utilidades que 
reporte á la Sociedad la explotación de las cinco minas perte
nece siempre la sexta parte del todo, ó sea la mitad de su ter
cera parte, á D. Pantaleón de Menchaca :

Resultando que D. Pantaleón de Menchaca dedujo deman
da de mayor cuantía ante el Juzgado de Valmaseda contra 
D. Rafael Elóstegui, solicitando que se declare la participa
ción que le corresponde en virtud del referido documento 
privado, y que éste se eleve á escritura pública; y anotada di
cha demanda en el Registro de la propiedad en cuanto á la 
sexta parte del derecho real de arrendamiento constituido so
bre las citadas minas, la Audiencia de Burgos, confirmando 
en apelación la sentencia dictada por dicho Juzgado, dictó 
con fecha 31 de Enero de 1896 sentencia firme, condenando á 
D. Rafael Elóstegui «á que en término de diez días otorgue 
ante Notario público escritura de reconocimiento á favor de 
D. Pantaleón Menchaca de la sexta parte de las utilidades ó 
pérdidas que se ^obtengan en la Sociedad Elóstegui, Busta
mante y Compañía, constituida por escritura de 30 de Mayo 
de 1890 entre D. Rafael Elóstegui, D. Julián López Busta
mante y D. Francisco Vega de la Iglesia para la explotación 
de las minas Cecilia, Júpiter, Cecilia 2 A, Rosa y Amalia Ju
liana, cuya fusión de arrendamiento se efectuó al formar
se la Sociedad, declarando, como se declara, que dicha sexta 
parte es la mitad de la tercera que corresponde al Elóstegui, 
y que éste reconoció al Menchaca en el documento privado de 
4 Junio de 1890»: *

Resultando que transcurrido el término de diez días sin 
que D. Rafael Elóstegui hubiera otorgado á favor de D. Pan
taleón Menchaca la escritura de reconocimiento á que fué 
condenado por dicha sentencia, el Juzgado de Valmaseda 
otorgó de oficio á favor del expresado D. Pantaleón Mencha
ca, y ante el Notario D. Isidoro de Llano, la correspondiente 
escritura pública, que lleva la fecha de 21 de Mayo de 1896, 
por la que, elevando á escritura pública el documento priva
do de 4 de Junio de 1890, se reconoce al repetido D. Pantaleón 
Menchaca la participación á que fué condenado por la sen
tencia de la Audiencia:

Resultando que presentada dicha escritura en el Registro 
de la propiedad de Valmaseda, el Registrador no admitió la 
inscripción de este documento, por observar las faltas si
guientes: «primera, no ser de los que el art. 2.° de la Ley Hi
potecaria declara inscribibles; segunda, resultar de los ante
cedentes de este Registro que, dueña la Sociedad Elóstegui, 
Bustamante y Compañía de los arrendamientos de las mi
nas Amalia Juliana, Cecilia, Júpiter3 Cecilia 2 A y Rosa, los ce
dieron á favor de D. Luis Ocharán y Mazas; que este señor, 
por medio de apoderado, cedió á D, Rafael Elóstegui y Arazas 
una tercera parte del indicado subarriendo; que el Sr. Elóste
gui cedió á su vez á D. Vicente Vidaurrazaga y Vidaurrazaga 
y D. Luís del Olmo y Pérez esa tercera parte cíel subarriendo, 
ó sea un 5 por 100 al Vidaurrazaga y el 28 y tercio por 100 res
tante al Olmo, y que se han impuesto algunos gravámenes 
(entre ellos la anotación de demanda á favor del Sr. Mencha
ca) sobre la tercera parte del subarriendo cedido al Elóstegui 
por el Sr. Ocharán, aunque algunos no constan inscritos por 
asiento especial; de donde se deduce que la Sociedad Elóste
gui, Bustamante y Compañía tiene hoy, según el Registro, 
transmitidos sus derechos sobre el arrendamiento menciona
do, y el Elóstegui, como particular, no tiene tampoco inscri
to derecho alguno, por lo cual, aun caso de ser de naturaleza 
inscribible el documento presentado, no habría términos há
biles de verificar tal inscripción, á lo que también se opon
dría el hecho de que en su caso no se podría considerar ins
crito el arrendamiento, no á nombre de D. Rafael Elóstegui, 
contra quien se ha seguido el procedimiento, sino á nombre 
de la Sociedad Elóstegui, Bustamante y Compañía»: es de 
advertir sobre este punto que está pendiente de resolución un 
recurso gubernativo seguido por los Sres. Vega de la Iglesia 
y Bustamante contra la calificación hecha por el que suscri
be de una escritura de disolución de la Sociedad Elóstegui, 
Bustamante y Compañía, y de otra de cesión y ratificación 
de cesión de arrendamiento de la mina Amalia Juliana, hecha 
por dichos Sres. Vega de la Iglesia y Bustamante á favor de 
D. Luis Ocharán y Mazas: tampoco procede la conversión en 
inscripción de las anotaciones de demanda obtenidas por el 
Sr. Menchaca en los autos que se mencionan en dicho do
cumento precedente, por la razón en primer término expre
sada»;

Resultando que contra la calificación del Registrador in
terpuso recurso gubernativo D. Pantaleón Menchaca, solici
tando que se deje sin efecto la nota recurrida, se ordene al Re
gistrador la conversión en inscripción definitiva de la anota
ción de la demanda, y que se cancelen de oficio los asientos 
posteriores á dicha anotación, alegando al efecto lo siguiente: 
que anotada preventivamente la demanda en cuanto á la sex
ta parte del derecho real de arrendamiento constituido sobre las 
minas, según hizo constar el Registrador en la correspondiente 
nota, y declarando las sentencias de ambas instancias que Elós
tegui ha dê  reconocer, y, como es consiguiente, traspasar á 
D.̂  Pantaleón Menchaca esa sexta parte de aquel derecho real, 
mitad de la tercera que á Elóstegui correspondía, es evidente 
que el título presentado, constituido por dichas sentencias, es

un verdadero título traslativo de un derecho real comprendi
do de lleno entre los que declara inscribibles el art. 2.° de la 
Ley Hipotecaria; que á tenor del art. 76 del Reglamento hi
potecario, y conforme á la doctrina establecida en un caso 
análogo^ por la Resolución de 10 de Septiembre de 1881, la 
anotación preventiva puede convertirse en inscripción cuan
do la persona á cuyo favor estuviere constituida adquiera de
finitivamente el derecho anotado, no pudiendo perjudicar á 
éste cuantas enajenaciones se verifiquen ó gravámenes se im
pongan con posterioridad á la anotación; y habiendo adqui
rido Menchaca definitivamente por la ejecutoria el derecho 
anotado, es indudable que le asiste perfecto derecho á que esa 
anotación se convierta en inscripción:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la proceden
cia de su calificación, é informó: que el título presentado no 
esta comprendido en el art. 2.° de la Ley Hipotecaria y no es, 
por tanto, inscribible, toda vez que por las sentencias expresa
das y por la escritura que motiva este recurso sólo se recono
ce á favor de D. Pantaleón Menchaca un derecho á la sexta 
parte de las utilidades ó pérdidas que se obtengan en la So
ciedad Elóstegui, Bustamante y Compañía, y no se le recono
ce un derecho en el arrendamiento de las minas, y aquél es 
un derecho personal y no tiene cabida en el Registro; que si 
al ser anotada la demanda se hizo constar que se verificaba 
la anotación en cuanto á la sexta parte del derecho real de 
arrendamiento constituido sobre las minas, eso fué porque se 
manifestó por la parte de D. Pantaleón Menchaca que la ano
tación se extendiera únicamente á la sexta parte del arriendo 
de las fincas dentro de la tercera de Elóstegui; que no es cier
to, como afirma el recurrente, que las sentencias de ambas 
instancias declaren que Elóstegui ha de reconocer y, como es 
consiguiente, traspasar á Menchaca esa sexta, parte de aquel 
derecho real, mitad de la tercera que á Elóstegui correspon
día, pues si bien es verdad que en dichas sentencias, y, por lo 
tanto, en la escritura cuyo otorgamiento es fiel trasunto de 
ellas, se habla de sexta parte de la mitad de la tercera que 
corresponde á Elóstegui, estas palabras se refieren á la decla
ración que se hace de que la sexta parte de las utilidades ó 
pérdidas es la mitad de la tercera que correspondía á Elóste
gui; que es inaplicable al presente caso la citada Resolución 
de 10 de Septiembre de 1881, puesto que el Registrador no ha 
negado la doctrina que en ella se establece, ya que lo que hizo 
en el punto segundo de su nota fué consignar someramente 
las vicisitudes que según el Registro había sufrido el derecho 
real de arrendamiento aportado á la Sociedad por los indivi
duos que la constituyeron, para sentar la conclusión de que 
esta Sociedad no tenía nada inscrito á su favor, ni tampoco 
lo tenía Elóstegui como particular, y que en su consecuencia 
no había términos hábiles para practicar la inscripción que 
se pretendía; que esta inscripción es distinta del derecho ano
tado, dado que la anotación obtenida por Menchaca lo fué 
sólo sobre parte de los derechos que al particular Elóstegui, 
no al socio de la Elóstegui, Bustamante y Compañía, le había 
cedido D. Luis Ocharán, y como hoy lo que se pretende es que 
se inscriba á favor de Menchaca. una parte de arrendamiento 
que se dice corresponder á la Sociedad Elóstegui, Bustaman
te y Compañía, es claro que se pretende obtener un derecho 
distinto del que se obtuvo por la anotación, y no que se con
vierta ésta en inscripción definitiva; que por'ei hecho de ha
ber practicado la anotación de la demanda no puede deducir
se que el Registrador deba reconocer la naturaleza inscribible 
de la escritura presentada, puesto que al practicar aquélla no 
calificó la naturaleza y virtualidad jurídica del derecho ejer
citado por Menchaca, sino que se limitó á calificar las forma-, 
lidades extrínsecas del mandamiento judicial y á cumplir lo 
ordenado en este mandamiento, porque los Registradores no 
tienen competencia para examinar los fundamentos de las 
providencias judiciales en que se ordena una anotación; que 
no siendo inscribible el título presentado, no puede en su vir
tud convertirse en inscripción dicha anotación, porque sería 
absurdo que se reconociera á tal documento virtud bastante 
para producir la inscripción, no por la fuerza que en sí tu
viera, sino por el solo hecho de que el Juez ordenara la ano
tación de una demanda y el Registrador entendiera que no 
podía entrar á calificar las formalidades intrínsecas del man
damiento ordenando la anotación; que tampoco procede la 
cancelación de los asientos posteriores á dicha anotación, 
porque las cancelaciones no pueden acordarse gubernativa
mente; y por último, que hallándose pendiente de resolución 
un recurso gubernativo interpuesto por los Sres. Vega de la 
Iglesia y Bustamante contra la negativa de dicho Registra
dor á inscribir una escritura de_ disolución de la Sociedad 
Elóstegui, Bustamante y Compañía y otra de cesión y ratifi
cación de cesión de arrendamiento de la mina Amalia Juliana 
hecha por los expresados Vega de la Iglesia y Bustamente á 
favor de Ocharán, la resolución de dicho recurso puede afec
tar radicalmente á la calificación del documento que motiva 
el presente:

Resultando que el Juez Delegado confirmó la nota denega
toria del Registrador, y declaró no haber lugar á la conver
sión de la anotación en inscripción, ni á la cancelación de 
oficio de los asientos posteriores á dicha anotación, fundán
dose en análogas razones á las aducidas por el Registrador 
en su informe, añadiendo que D. Pantaíeón Menchaca, al 
promover el pleito que ha motivado la anotación de la de
manda y el otorgamiento de la escritura denegada, ejercitó 
una acción puramente personal, «y no podía ejercitar acción 
real sobre el Sr. Elóstegui para el cumplimiento del conve
nio, por la sencilla y clarísima razón de que el derecho real 
de arrendamiento no pertenecía á Elóstegui, era de la perso
na jurídica Elóstegui, Bustamante y Compañía, independien
te cíe la personalidad de los socios y á la que no afectan los 
actos ejecutados por éstos como particulares, no como geren
tes de la Sociedad ó en virtud de funciones que la misma les 
haya conferido», y que la sentencia, al reconocer á Menchaca 
derecho á la sexta parte de utilidades ó pérdidas de la citada 
Sociedad, le concede acción personal contra Elóstegui para 
el cumplimiento de lo convenido, pero sin afectar nada á la 
Sociedad, que ni siquiera fué parte en el juicio, y la escritura 
no hace otra cosa que cumplir lo mandado en la sentencia, 
elevando el convenio de Menchaca y Elóstegui á documento 
público:

Resultando que el Presidente de la Audiencia, en virtud 
de apelación del recurrente, confirmó en todos sus extremos 
el auto del Juez Delegado, aceptando algunos de los funda
mentos del mismo y agregando ademas los siguientes: que 
aun cuando el presente recurso ha debido tramitarse con 
arreglo al Real Decreto de 3 de Enero de 1876, porque la es
critura de que se trata ha sido otorgada por la Autoridad ju
dicial, esto no obstante, por equidad, é inspirándose en el 
criterio de las Resoluciones de 22 de Noviembre de 1893 y 1.° 
de Febrero último, no es ese motivo suficiente para que se 
declare la nulidad de lo actuado; que dicha escritura no tie
ne por objeto elevar á escritura pública el documento privado 
firmado por Elóstegui á favor de Menchaca con fecha 4 de 

( Junio de 1890, como impropiamente indica el Notario autori
zante al comienzo de la estipulación, sino única y exclusiva-
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Diente li * r constar  de u na  n umer a  solemne,  eun bis g a m i n  
tías dt ! 1 t • e xt mj ui l i reul ,  el r e c on oc i mi e n t o  de Lre derechos 
d i e l a i r e T  u favor di Ah n cl mca  en las sen! e nr i as  inreichreia-

di, -i oien u i  ese d u a u n u n b * ¡nnvsulo se reeotineia a
Aíreudre re r Kl ust cgui  eier ía  p r e i ic i p  u n i ó  en lu» arrendn- 
i n n n t o  mimre q u  < sti b dea apml  oh» a la Soei edad Idos- 
te g n u  I . h  m a n í e \  i ireipema,  y  por esta rn mu,  su o l u  ise 
a m n i l ;  m .coto un derecho real  i n t e n t o  en el LiejHstvu, pudo 
ser pías re relé la auo l ae i ou  p i r e i n L m  de la de ma nda  que 
u Ee m 1 1 'reto, re lo eierto ejtie u i  la si n te tuba ¡ reme a ea ul a  
cu t i  u i r  aio nú si doi lara u ¡rere* di1 Moielnure s e me ja nh de- 
rreduu  ̂ l i á n d o l o  el do une se 1 considere  p n r h e i p e d i  las
c--m  ,i] i  ̂ penlnhre i|ias L'nrau m e  mi no de bi rehuía l enn
p u n  i ni t i i ntil  | udu ' i o i o r n  pioiii \ i 1 lu d e g u i ,  pe e   ̂ te 
derei l iu i la | arl jeipaeiot i  t n ]n rJuhre a g a m m u n s ,  u n n u  
que re i • i iiiiui e n i  la t x pr r u uf a  renitencia,  c u í n  ní ida en 
anidas i ,re o i m  \ ur í de ne i i ac a , re de e s mu t e r  p ur a me n t e  
p u r e m A  -i ui 4 lie e n p a i d m  ñire oMi p a e i on  para Hredegui» 
uu ai o u n í ,  mente  i 1 u nre i reren Mi s o deis el ios m a l e s  
d i t e r a  ui d ^ q u r al  mr emo p e r t n v  a u n ,  per  1n tumi no pu e 
do rer t r hi A  úrereipeii  n mi id I L g r e t m ,  d r e i A  solo turnen 
os bula i o i mi de bienes  ̂ de n  c b o e

l o 1" 11 o m í o  i | i r  il r o e u r  r e nt e  h .  Preutaleuii A i u i c a e a  apilo 
de la lo iiim  non d 1 Pre ubreí 1 d" la 'tluIiliíi a» y eoiupare- 
eiendo 111 i '-te l Viutm d m d h o ,  nre rento miren eserito, na- 
jorand > o 11, ie Lie "o n y ai [dio nido, que se to\utj lie la r  solu- 
eiou ají \ i j i la ir  ire di i ¡mgre dor, deelrenmio inscribi
ble la m ulita  di1 qu m tr  , t m y ‘ihgreufo al ► fecto lo 
s ím il1 u1 que dielm . -reí ture «y, d. a i num mí *• A de un ¡Fre
ír re rere1, i i' mu tal, d ütduaib re iimi tabal le en ti Bogretru, 
pm y  j  q n m le d u u  uda, mi la a mu m u i ,  m  L¿ sentencia y 
t i i l a j f  i - d is l a i muí q a i 11 ja j mor term ino q ue se
t r at a  di ua o   1 . r e i i A  mi lo i sirenpre la mi s ma
palubi i i i ' mi e i, r 'luán mum ul re mi Lmlire tHre1 se diee 
i [lie le  ̂ ‘m qui mi l  p u l i r  ]n e l re qu ,, vmi u ídem l ú 
ea es Is un i l d '  I1 i terei r qta U o  ir spnmU a I1 Liste-
g u i ,  y  i111111 Ido-di i n ú  tiren b b ts m p rire da u n  d e r e c h o  
n  al  i n - e r  > n t, si« i - emn o i e  a í l  i r  b a r  i la n u t a d  de m i  l eree-  
r*i p i i , m» \ u l eut i  i|iu se r  r me  ' V i i m ur de í h  uel t í iea u n  
d ^ r e e d m i  1; «fu m i  i d  ul n tb q u e  ,sr il *apii t i t u e  ]iur u r q r e n  
i r  ai di m d i n  rom un iei m imito de im i lio r ea l ,  a na t i i d a  en 
t i  K i u r  o rn, \ por  i tul d q u a  uto, ¡i  m n r l e  du1 i s i  ui ots i eui n 
e , t  i s u q  i i i lii-,  rm ti [ l , 1111 m di 1 ¡el b  í o d- niel m la q u e  l a  no d i 
v a  Y raí ni Ja «j n  ui  i 11 r r i ia u i n l  i m r l a u u m n  e o n  la  di  m a n 
da í i i iota ¡ a , no rube oii  i suJurbut qu i i o n v L,r í i r l a  i n i nsrr i p-  
CJÚn di  i I L \ a ,  Y¡| s e l  po r  m e d i o  di ilu a s ' e u t o  de e o i m T m u i l ,  
d por  un i n i j mv  m-t  r i p e u m ( p n m  de o t r o  n i údo  r e s u l t a r í a  
qim lo a i adm-  nn,  q u e  u n  a s i e nt o  de e t i r a e f t r  p r o \ i . - i o n n l  é 
iiit i r u n a  i t í  rna n e m a  a i t i  r u n d ú n  u mi lii n d o  i b  l í o s  l t  g a l e s  
\ j, L r j nd  m  ido ii I t reman s i n  objebu n i  i ;n  a l q i ui '  , y  n o  s e r u i  
j ü s l n  III I a e 11 oi s l  q m ¡d j u a m m i i b 1, i|']i f i t i p o  á Ll umh r n  d t
un F rn i iiii id«¡muudm (v eon 1 i lu al tdibuna esperan/a de 
ennvub ¡r > u iiiT‘ripLii ii su deniaima « Ludada, se vea elcspo- 
j.idi di -,n d t  i lu i emuiLulo obtiene i ui Jn\ur una eiecuíoria, 
f i lm1 üeloli diore e u peí ir m ueeiiui qiu id tiempo de Ínter- 
pu ior su di una mía; qne esa , paialir »s lo perdidas y ganan- 
c i o ,  I  o no lid da l.i ejecutoria, no son ni s que la am plié- 
iboii de mu cuuivplu, y por atender a ellas no se lion lijado el 
Keuí di m«Mi" y i l rrimidiode de la A uduncia cu lo esencial 
di 1 ib r 11 b i i [el ru  aireine, que es la tda Art de que xe re- 
* i i tí i u i e aiiiMi h ? i /> -1 ty ü t t  n fe I u m  i > • pa A  , i sta l e aiti ad de la
iL í > q i í , im i",...........  r rb, „/ív ' , y diebo se e.Aa que, aun
~ ii 111 rni ii 111 ns ii i l id ias  pnbibms» m i l i  -ovia qir’te ete ¡a r é ic ip a -  
cuen de un m mi [ t  , i u im eii 1 di u iinu de una linca, en la 
jiiij mui li un e edif o i ido- l j  das i bus, en iln vienen a 
reduciru i que el mu ño se e u r e v e b e  de la-, un lidade, y  su-  
fr i 1 - ] i r 1 d'^, / ini ,-,e cuaieibe la  ̂ [ araci« n ded derecho y  
preqm da i i en i i i í . i  l l   ̂in J  Jereeb » i sus yana i io ia4 y s in  
t i  meiin e i m di - u perd í  las,  que u n  su  consm ue] cia; que  
nu e- cumbo, cuna plir^ni el lo  uretra dor, que no lia} a te r m i
no 1 Indole-, d-' } rumb ar la inreibpciuu de la eseuirum objeto  
di 1 recuru* , pro que Elo-fi gn i  no fe non qa nada como , ocio  
ni como particular, pm* beber enejimuido su paríie ipaciún,  
p iu s  las (miajcnaciones \rr i í lcadao a u n o r  de r ida u r ia za g a  y  
de Olmo io n  pudo moren u la anotación de bi dem anda de 
í lenediacs,  m i l i  deuiunstn una ceibilicación tlel H egisír lí
der que ucm iipoñe, c in -m ita s  esâ - enajimaciuncs sm  perjui
cio del den 'di t anotado, vienen á e^tar uijetns á una co n d i
c ión resrUiteria, di pemlieudo su exi.delicia de la reso lución  
del dcrevbf dr 1 anolanb , ] or c u y a  ra mu, no olo conforme á 
lo dispuesto mi el a r í . 71 de lo Ley Hipotecaria y  la Resolu
c ión  di 10 de rlqitíeiübr de 1^81, ,-íno p r v irtud del espíritu  
que iulfuni > l 1 ib u l  FerreLo de 30 rlt i b  j o  de 1880 el R e g is 
tro drr tbd íi preceder de i iicío a la concelación de esas enaje
no eirun s, sin lu r-esulidui si y u ;r i uicio decla iativo  para ello; 
que 1 ouiT i ku debcnfm'oq l, m 'i  legal  paro convertir en ins-  
cripcími bi aucmacu n ue lo demanda la diferencia del t ítu lo  
de lulquiuumuu ó |  erteiLeucío dfd derecho del demandado, lo 
cual  es u n  diurille acr iduidal que en nada afecta a la esencia  
del di s u b e  que s* p u iyue, ui caml ir, ¡s r , lio la personali
dad nel be ruíiiidodu, y mes red  amo do cu juic io,  y  obtenida, la  ■ 
m itad  de Jo pnrndp .m im i que idüst¡.gi!i tenía  en la Sociedad  
Elüstegui,  ib ibaj iuu de  y Puiupaíiía cuiis ís íenfe  en la sex ta  
parte bel deivelio ib orrendam ienío  de bis cinco m inas ,  y  
anotada la bu manda en m a n t o  a una  sexta  parle del m ism o  
derecho real eorn spundíeníe a E lds íegu i ,  si bien por medio  
de una impida y  aparente evolución,  ese derecho aparecía  
pericm  cerle i m  cesión de Ocharan, í luncbaca  que toma u n  
derecho ind isputable  á la sexto parte de dkdio de rocho, l ia  
obtenirio la dec laración del m ism o, tanto sí  Elustegui la apor
to a la tíocbíhid, como sí lo adquirió por cu.-ion, porque las 
miüüb son hm m hm re, el derecho idciitíco, y la persona in 
variable, recayendo mbre ese conjunto de condiciones el de
recho del recurrente;

Resultando que para la debida instrucción de este expe
diente acordó esta Dirección, y así tuvo efecto, que rem itiese 
el Registrador copia literal de los asientos extendidos en los 
libros del Registro, en que constase: primero, la cesión que 
D. Luís do Ocharán hizo á 13. Rabiel F ltstegu i de la torcera 
parte del arriendo de las m inas que se m encionan en dicho ex
pediente; segundo, la cesión que do dicha tercera parte hizo á 
su vez Elóstegui á D. Vicente V idaurrazaga y á D. Luis del 
Olmo y Pérez; y tercero, todos los demás gravámenes que, se
gún la nota, del Registrador que ha motivado el presente re- ( 
curso, se hallan impuestos sobre los expresados arriendos y 
cesiones: ;

J u s to s  los artículos 2.ü y 71 de la  Ley H ipotecaria, 1.°, 5.° ¡ 
J  J ó  del Reglamento general para su ejecución, y la  Resolu- ; 
cion de 12 de Pinero del corriente año:

Considerando que inscrito en el Registro el arrendaxníenr : 
to de los cinco minas á favor de la Sociedad E lóstegui, Bus- 
tam ente y Compañía, y declarando, como se declara en la  
sentencia que ha producido la escritura de cuya inscripción  
se trata , que la sexta parte que reclam aba Me achaca «es la 
myíva de la tercera parte que corresponde al E lóstegui, y que 
esi-ey'eeonoció al M ene haca en el documento privado de 4 de 
Jun io  de 1890», en el cual documento declaró E lóstegui «que

de la In v e n  pur t eque le pertenece d< l.m m inas Júpiters Ce- 
vílni, t W v  qy, J  re y d ¡raí le Jv/Jtau, s ita se n  Bopuerta, 
según la escriture de Sociedad merca útil, fecha 30 de Mayo 
del mismo uiio, formada por dicho interesado y los señores 
3Umt; maulé Yogad- la iglesia, la m itad  de dicha tercera 
parle jx rhmece :H b IVni<ileón Menchaca», es obvio que, ins
oluto e¡ derecho du Khísregui, debe asimismo inscribirse el. 
qm resulta di la declaración consignada en el documento 
piivado, eon arregla a la doctrina del arta 5,° del Reglamento 
general, toda -se r que dbdia d^ciareción contiene una cesión 
parcial ikd mismo da'eclio:

1 Vumde auido qm h' L x  r 'u l - i t  <hl una nd am iento á fa
vor dt la SocLdad ’bósTegui, i iist'nnan’ie x Compañía no es 
obstáculo que impida la inscripción del derecho a ñu  or de 
Menchaca, poique ta mt sj ondiemh una terrera partt de dicho 
arrindam untL Eli ci u :in como socio, x recayendo el de re
d i  o dt Aleiuhac*í ^obre la m itad de osa tercera parte claro es 
uno aquella inscripción no solo no srela t bMaculo para esta 
qiik se prt í t  n tít, s1 io eoe aun dado reno qm es tu \ie ra  sub
sistente, serre siempre sn '••atura! y neeoserm rntecrelento, 
p uque d° J1 < dimana l n el Reidrero i l  dtrecho dt Flustegui 
en el concepto cíe socio:

L\u¡redera ido qm si Iden dicha Socudad cedió a favor de 
O c h a r e n  el ixprere ule *nr mbmuemo, ()char;m a su v e z  cedm 
a favor de Llosltgm  una Ierre ia paro del íusm i ; ó inscrita  
esta ctsiou en cí deg istió  )HU' noia m arg inal do 29 de Sep
t i e m b r e  de ISW, ha \ ucRo ’fhrefegui ser ,  según el Registro, 
i desde ^sía liadla, din ño l1 esi terrera parte:

Lomidera ndo que din ño Elóstegui de su tercera parte, y 
practicad.i con fredm 11 de Agosto ue 1894 la anotación de 
lu demaiuL d 1 M un ha ce sobre R sexta pa~*íe del derecho de 
arrendam iento de las nnmre, o su sobre la m itad de la tem e
rá de que u la su uní ira dueño Flósiegui, según se consigna 
endhi iui  aínda cion, cm a 's atibe • y ^ñencia no se puede nn- 
pugnur 10 dire conocer r e im  recurso gubernativo, es induda- 
ld i , cunlurnu ¡i lo dispuesto en el are. 71 de la Ley H ipoteca
ria , que Lre acto- pus i redores á d:c]ia anotación realizados 
pur EUrekgiu, como son las cesiones hechas a favor de Vi- 
daurru;rega y  di D. Luis del Olmo, inscritas mi el Registro 
por notas m arginales de 29 de Octubre de 1894 y 3 de Junio 
de 189ñ, no p e r  indican el derecho del anotante Menchaca, ni, 
pur u'insiguiereL, pueden obstáculo para la  inscripción 
d idnitiva di este derecho, declarado por sentencia fírme en 
los mismos aireos en que se acordó la anotación:

Con si breando que los grava meros impuestos por Flóste- 
gu ’ ^obn l sn tercera parte, moncioreados en la anotación, 
aunque no inscritos por asiento especial, á los que el Regis
trador alude en reí rema, } que eonsi-Len en una hipoteca so
bre el 2b y i recio por 10o dm subarri ndo á iñuor de D. Jirel o 
Rufino de J ru b u ru , y en abonar á Doña Regina Chm 'roaldey 
I). Ramón Gil un real por cada tonelada de carbón que se ex
tra ig a  du hre minas, del cual di-drula un una cim rta parte 
D. Rumóre Orcgui, por cesión que le lucieron eMos últimos 
del ?h por 100 de dicho real, no in piden tampoco ia inscrip 
ción del derecho de Menchaca, pues el único efecto que pue
den producir es que, á tenor del art. 29 de la Ley, guaren 
igualmente su derecho, por evtar mencionados en la ano
tación:

Considerando que abordada por este Centro en la Resolu
ción dil día 12 del presente mes, dictada en el recurso guber
nativo promovido por D. Ju lián  López Elisiam ente y Don 
lAaiiei xo Vega fie la IgMVe, ñi inscripción de ha escritura de 
disolución de ia Sociedad Elóstegui, Rust-unarRe y Compañía 
de 28 de 1 hiero de 1895, t T la de ratificación de subarriendo de 1a 
mina A mu lia Jelicna, á favor de Ocharán, do 5 de Febrero del 
propio año, esbre inscripc omre, pur ser posteriores á Ja ano
tación du la dem anda de Menchaca, no perjudican el derecho 
de óuíe, ni impiden, por coireiguiente, la inscripción de su de
recho en los propios térm inos y sobre el mismo derecho que 
han  sido objeto de la anotación:

Considerando que con h it  reída dicha anotación á favor de 
Menchaca, y adquirido por este defínitivameníe el uerccho 
anotado, en V irtud de la sentencia fírme que lia motivado el 
otorgam iento de la escritura denegada, procede, conforme al 
artículo 70 del Reglamento hipotecario, que se convierta 
aquella r notación en inscripción;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la proiideneia apelada y de la inda del Registrador, 
que os inscribible la escritura de 21 de Mayo de 1S96, objeto 
del presente recurso, y ordenar á este funcionario que proce
da á su inscripción en el Regí tro, coaxirtiendo la anotación 
preventiv i de 11 de Agosto de 1894 en inscr'pción definitiva.

Lo que, con devolución (Rl expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Enero de 1897.—---El Director general, Con
rado S olsona.^S r. Presidente do la A udiencia de Burgos.

I lmo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido por Doña 
Benita Gómez Gallego contra la negativa del Registrador de 
la  propiedad de Jerez de la F rontera á inscrib ir una escritu ra 
de reconocimiento de deuda y venta de fincas hipotecadas, 
pendiente en este Centro en v irtud  de apelación de dicho R e
gistrador:

Resultando que D. Juan  Cosme y Fernández, por escritura 
otorgada con fecha 1.° de Septiembre de 1887, declaró que se 
constituía líquido y llano deudor de la testam entaría de Don 
Juan  de Dios Barrera y Bellido, por la cantidad de 6.300 pese
tas 25 céntimos que había recibido anteriorm ente como re
sultado de la liquidación practicada en dicho día, y que se 
obligaba á satisfacerlas sin premio n i interés alguno en el 
plazo de un  año, constituyendo para su seguridad y pago h i
poteca voluntaria sobre las tres siguientes fincas, ó sea sobre 
la casa núm . 22 moderno de la  calle de Ju an  de Torres; sobre la 
m itad de otra casa, núm . 9 moderno de la calle de Avila, y so
bre u na suerte de viña y tie rra , respondiendo la citada casa de 
la  calle de Juan  de Torres de 2.500 pesetas de capital y 500 para 
costas y gastos; la suerte de tie rra  y viña, de igual suma 
de 2.500 pesetas de capital y 500 de costas, y la m itad  de la 
otr i casa de la calle de Avila, de 1.300 pesetas 25 céntimos de 
capital y 250 de costas, con la condición además de que si lle
gase el l.°  de Septiembre de 1888 sin haber satisfecho las 6.300 
pesetas 25 céntimos de su adeudo, quedarán desde luego ven
didas la casa calle de Ju an  Torres por el líquido" precio 
de 3.000 pesetas, la  suerte de tie rra  y viña por igual suma 
de 3.000 pesetas y la m itad  de la casa calle de Avila por 1.550 
pesetas 25 céntimos, á que asciende su total adeudo, en favor 
de la testam entaría de D. Ju an  de Dios Barrera y Bellido, 
inscribiéndose los tres predios á nombre de la m ism a en el 
Registro de la propiedad de este partido, bajo la condición 
expresa de que si dentro de los dos siguientes años el deudor 
devuelve á dicha testam entaría  ó á sus representantes lega
les las 7.550 pesetas 25 céntimos, precio de esta venta, tendrá 
la obligación la m ism a testam entaría de otorgarle la escritu 
ra  de retro venta; pero si transcurriesen los dos años prefija
dos sin que hubiese hecho uso del derecho de redención, ad 
qu irirá  la venta de la case calle de Ju an  de Torres} suerte de

| v iña y tie rra  y m itad  de la casa calle de Avila, el carácter de 
I absoluta é irrevocablemente consum ada, no pudiendo entre 
| tan to  la testam entaría  com pradora hipotecar dichas fincas 

sin el expreso consentimiento de su vendedor, D. Jutd. Cosme 
I Fernández, con sujeción á lo dispuesto en la Ley H ipotecaria: 
j Resultando que al pie de dicha escritu ra consignó el Eegis- 
| trador de la propiedad, con fecha 19 de Septiembre de 1887,’ la 

siguiente nota: «Inscrito el precedente documento en el Re
gistro  de la propiedad; la casa calle Ju an  de Torres, tomo 440, 
folio 8.°, núm . 3.200 duplicado, inscripción 10; la m itad  de la 
situada en la calle de Avila, tomo 419, folio 222 vuelto, n ú 
mero 6.170, inscripción 2.a, y la suerte de tie rra  y  viña en el 
tomo 488, folio 33, núm . 6.871, inscripción 2.a»:

Resultando que con fecha 12 de Junio  de 1896 se presentó 
nuevam ente en el Registro la m ism a escritura, con una soli
citud  pidiendo la inscripción en cuanto á dos de las fincas, y 
el Registrador puso á continuación 1a, siguiente nota: «No 
adm itida la inscripción de propiedad á favor de la testam en
ta ría  de D. Ju an  de Dios' B arrera respecto á las dos fincas 
que se determ inan en la instancia  que se ha presentado en 
unión de esa escritura, porque, á juicio del funcionario que 
suscribe la clausula relativa, á la, transm isión del dominio 
que contiene dicha escritura, es un  verdadero pacto comiso
rio prohibido por las Leyes 41, tít . 5.°, y 12, tít . 13 de la 
P artida  5.a»:

Resultando que Doña Benita Gómez, viuda de D. Ju an  de 
Dios Barrera y Bellido, interpuso recurso gubernativo contra 
esta calificación del Registrador, solicitando que se ordene á 
este funcionario proceda á la inscripción del contrato de 
com praventa con pacto de retro que el instrum ento  contie
ne, y  cuya inscripción h a  denegado, exponiendo en apoyo de 
su pretensión lo siguiente: que aun  suponiendo que la escri
tu ra  de que se tra ta  contuviera un  pacto comisorio, el Regis
trador, conforme á los artículos 18 y 65 de la Ley H ipoteca
ria  y 57 de su Reglamento, y á la Resolución de 15 de O ctu
bre de 1871, carecería de facultades para calificar in trínseca
mente dicho pacto, porque no es de los que producen necesa
rio/mente la nulidad del contrato, sino de los que dan derecho 
á que se declare dicha nulidad  cuando se reclame ante los 
Tribunales; que, por o tra parte, no existe semejante pacto co
misorio, porque para que éste exista es preciso que haya 
préstam o, y una cláusula penal de perder la prenda si el 
préstam o no se devuelve al vencimiento del mismo, y en el 
presente caso lo que hay es una liquidación de cuentas, no 
préstam o, resultado de operaciones anteriores, y  una obliga
ción de pagar el saldo con garan tía  de tres fincas al pEzo de 
un  año, y con la adjudicación de las m ism as con pacto de 
retro  por dos anos más si en el prim er plazo no lo abonaba, y 
que sabido es que la condición del retro excluye en toda 
venta la existencia del contrato con comiso, y es lícita dicha 
venta y muy diferente del préstam o con pacto comisorio, se
gún  ha declarado el Tribunal Supremo en sentencias de 3 de 
Marzo de 1866, 13 de Junio  y 13 de Diciembre de 1878 y 17 de 
Abril de 1879:

Resultando que oído el Registrador, sostuvo la proceden
cia de su calificación, é informó: que es indudable que en la 
escritura de 1.° de Septiembre de 1887, otorgada entre Don 
Juan  Cosme Fernández como deudor, y D. Francisco Alvarez 
Torres como representante de la testam entaría de D. Juan  de 
Dios Barrera, acreedor, se contiene realm ente un pacto comi
sorio, porque las declaraciones que en dicha escritu ra hace 
el deudor reúnen los tres requisitos que las Leyes 41, tít .  5.°, 
P artida  5.a, y 12, tít . 3.° de la propia P artida , exigen para 1a. 
existencia del comiso, -puesto que existe una deuda procedente 
de préstamo, está garan tida esta deuda con hipoteca, y al 
tran scu rrir  el plazo convenido sin rescatarse la cosa empeña
da se considera ésta vendida por el importe de la deuda, y no 
por cuanto se apreciase aquélla, «segund alvedrio de ornes 
buenos»; que la circunstancia de haber precedido liquidación 
no desvirtúa el carácter de préstam o en el presente caso, pues 
lo que dem uestra esto es que Inm sido varios los préstam os, ó 
que se han  efectuado por el deudor algunas entregas, ó ad 
m itido en cuenta créditos compensables; que por la cantidad 
del préstam o y la de los gastos ya hechos en el juicio ejecuti
vo, ó sea por las 7.550 y 25 céntim os, que es el prim er ex
tremo de la garantía, es por la que se ha convenido en la m is
ma, escritura deprendas que las fincas se consideren rendidas al 
acreedor pasado que sea el año que se le dio de térm ino al 
deudor; y que esta venta «sin alvedrio de ornes buenos», es la. 
que prohíben las Leyes de Partidas, pues aunque se haya 
agregado la cláusula de retro por dos años, esto es un  pacto 
adicional, equivalente á un  m ayor térm ino en el vencim iento 
de la  deuda, pero que no por eso ha saneado el contrato del 
vicio de nulidad de que adolece, puesto que, según ha decla
rado el Tribunal Supremo en sentencia de 24 de Octubre de 
1881 y esta Dirección en Resolución de 14 de Enero de 1876,. 
el pacto de retro no varía la naturaleza del contrato n i lim ita  
las facultades dominicales del comprador:

Resultando que el Juez Delegado declaró que era proceden
te la inscripción del contrato de com praventa que contiene el 
documento denegado, y ordenó en su consecuencia al Regis
trador que llevase á efecto la expresada inscripción, fundan
do su resolución en que en la escritu ra de que se tra ta , si 
bien después de un examen prolijo podría por los Tribunales 
declararse nula, no existe en ella la notoriedad de acto nulo 
para que por el Registrador se ponga veto á su inscripción; 
que dicha declaración de nulidad no puede hacerla tam poco 
el Juzgado en un  recurso gubernativo para no prejuzgar su 
resolución en el caso de que se /instase juicio, y que por lo 
que consta en el tram itado de un  recurso gubernativo, y aten
diendo más á la intención que al tecnicism o de la  redacción, 
se evidencia que en el caso de que se tra ta  no se recibió una 
cantidad á préstam o por razón de m utuo, y que aun  dando á 
los hechos concertados la  denom inación de préstam o mutu®, 
hubo otra cantidad invertida en gastos de escritura y costas, 
de la ejecución seguida, y por tan to  respecto á ella no puede 
estim arse la existencia del m utuo:

Resultando que el R egistrador apeló de esta resolución, y 
compareciendo ante el Presidente de la Audiencia, m anifestó 
que no se ha apreciado en su verdadera naturaleza por dicha 
resolución el contrato contenido en la  escritu ra ni la índole 
del defecto im putado, el cual defecto es de los que deben pro
ducir la negativa de inscripción, por tra ta rse  de u n  pac to  
prohibido expires ámente por la Ley, reproduciendo y am pliando 
á este efecto las consideraciones expuestas en su infórme* j  
añadiendo, en cuanto á las atribuciones ju ríd icas de los Re
gistradores para calificar y rechazar la  inscripción^ de actos* 
cuya declaración de nulidad  compete á los Tribunales, qjte la  
doctrina sustentada por el Juez Delegado no se arm oniza con 
las prescripciones legales, y especialm ente con lo  que se con
signa en el preámbulo de la Orden del Poder E jecutivo de 24 
de Noviembre de 1874 y en la  Resolución de este Centro de 11 
de Mayo de 1888, que declaró que en vía gubernativa debe re
solverse la  cuestión de fondo, puesto que aquélla es indepen
diente y sin perjuicio de la  contienda judicial:

Resultando que el Presidente de la A udiencia declaró que 
la  escritu ra de quq se tra ta  es inscribible en cuanto  á la ven-
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ta de les fincas á que se refiere la solicitud de inscripción de 
Doña Benita Gómez, viuda de D. Juan de Dios Barrera, en 
cuyos términos confirmó la resolución apelada, por conside
rar que los actos ó contratos contenidos en la expresada es
critura, si bien bajo cierto aspecto pudieran apreciarse que 
envuelven un préstamo, con la condición de quedarse el 
acreedor con las fincas hipotecadas si no se le satisfacía el 
adeudo, condición  ó pacto prohibido por la Ley 12, tít. 13, 
Partida 5.a, es lo cierto que tales actos aparecen válidos, pues 
lo mismo el reconocimiento de la deuda asegurando con h i
poteca el pago de la misma, que la venta de bienes inmuebles 
con determinación de precio cierto y verdadero (por más que 
sea el por el que quedaron hipotecados), y con todos los de
más requisitos esenciales de este contrato, están admitidos 
en nuestro Derecho; que aun cuando en las facultades del 
Registrador esté el de negar la inscripción siempre que los 
documentos que se le presenten contengan alguna falta in
subsanable, ésta ha de ser de tal clase que lleve consigo la 
nulidad, por su naturaleza, del acto ó contrato que se trate 
de inscribir, lo cual no sucede en el presente caso:

Resultando que el Registrador, en virtud de acuerdo de 
esta Dirección, remitió á este Centro, copia literal de la ins
cripción de la escritura objeto de este recurso, practicada en 
los registros abiertos á las dos fincas, cuya propiedad absolu
ta pretende la recurrente que se inscriban á su favor, remi
tiendo además, por ser aquella inscripción concisa, copia lite
ral de la inscripción extensa de la otra finca que comprende 
el mismo documento, en la que aparecen copiadas todas y 
cada una de las condiciones del contrato, habiéndose hecho 
constar en la inscripción concisa de aquellas dos fincas que 
el préstamo se ha realizado con las condiciones que literal

mente copiadas aparecen en dicha inscripción extensa de la 
otra finca, las cuales son las mismas que las que contiene la 
escritura de que se trata:

Vistas las Resoluciones de esta Dirección de 25 de Noviem
bre de 1875, 15 de Junio de 1884 y 30 de Diciembre de 1892: 

Considerando que la recurrente se ha limitado á solicitar 
que se declare en definitiva que procede la inscripción del 
contrato de compraventa que contiene la citada escritura, y 
que se mande al Registrador que practique dicho asiento: 

Considerando que hallándose ya inscrita literalmente la 
parte del expresado documento en que se estipuló la celebra
ción del contrato de compraventa á que alude la recurrente, 
no hay términos hábiles para reproducir la inscripción que 
ya está practicada, ni por consiguiente tiene competencia 
ó atribución el Registrador para calificar de nuevo la validez 
ó nulidad del referido contrato:

Considerando que según doctrina de esta Dirección, con
signada en varias Resoluciones, los actos ó contratos inscri
tos producen los efectos que las leyes les tienen señalados, 
sin que los Registradores que suceden en el ejercicio del car
go al funcionario que los inscribió puedan tenerlos como in 
eficaces ó nulos, cualesquiera que sean los vicios ó defectos 
de que adolezcan, mientras no se declare su nulidad por quien 
corresponda y en la forma que proceda:

Considerando que no habiendo presentado la recurrente 
n ingún nuevo documento en apoyo de su pretensión, y ha
llándose totalmente inscrito el único que ha presentado, pro
cede desestimarla;

Esta D irección general ha acordado, con revocación de la 
providencia apelada, y dejando sin efecto la nota puesta por 
el Registrador al pie de la escritura de 1.° de Septiembre

de 1887, que no há lugar á inscribir de nuevo uno de los pac
tos ó estipulaciones que contiene, cual es el contrato de com 
praventa de las dos fincas hipotecadas, mencionándose esta 
Resolución al pie del referido documento por medio de la 
oportuna nota.

Lo que, con devolución del expediente original, com unico 
ájv . I. á los electos oportunos. Dios guarde á V . I. muchos 
anos. Madrid 21 de Enero de 1897. =E1 Director general, Con
rado Solsona..=Sr. Presidente de la Audiencia de Sevilla.

MINISTERIO DE HACIENDA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  
yO r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o .

Por acuerdo de esta D irección general, fecha de hoy, se 
autoriza á Doña María Rupérez, vecina de San Sebastián, 
Guipúzcoa, para rifar, con carácter particular, un almohadón 
de sofá, dos candelabros de bronce y un reloj de sobremesa, 
quedando obligada la interesada á satisfacer á la Hacienda 
el impuesto del 25 por 100 que determina el art. 5.° del de
creto ley de 20 de Abril de 1875, y á cum plir las demás for
malidades prevenidas en materia de rifas.

Lo que se anuncia para conocim iento del público y demás 
efectos. Madrid 16 de Febrero de 1897.=E 1 Director general. 
J. R. de Oya.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d u a n a s

Relación de los cargamentos de trigo procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Enero ultimo, 
que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en Boletín o fic ia l de esta Dirección general, en cumplimiento de la regla 67a de la Real orden de 28 ele Febrero del895.

Clase.

B U Q U E

NOMBRE
To

nelaje.

FECHA 

ó número del visado 

consular.

PUERTO 

de procedencia.

PUERTO 

de d e s tin o .

FECHA  

de la llegada.

Número

del

manifiesto

Csntidad * 
manifestada.

Kilogramos.

Cantidad
d e c la ra d a .

Kilogramos

Resultado 
del despacho.

Kilogramos,

OBSERYACIOKES

V a p o r . . . . . . Thrace 956 15 Septiembre. 
2 O ctubre.. . .

9 id  ...........

B raila ................. Barcelona........ 28 Septiembre. 
14 O ctubre. . . .

1.418 2.020.000

i

2.020.000 2.005.839 »
Idem.............. Elissa Anna 782 Idem .................... Idem .................. 1.504 1.260.000 1.260.000 1.272.243 Condujo 365.040 kilogram os 

de centeno y 180.000 k ilo 
gramos de cebada.

Condujo 147.987 kilogram os 
de centeno y 167.670 k ilo 
gramos de cebada.

Condujo 615.000 kilogramos 
de maiz.

»

Idem.............. Caterina II 806 Odessa................ Idem .................. 20 id .................. 1.533 1.232.172 1.232.172 1.216.089

Id e m ............. Mediterráneo 1.381 10 id. . .  _____ B ra ila ................. Idem .................. 22 id ............ 1.545 1.984.000 1.984.000 1.976.166

Idem . . . . . . . N. Va "lia r  o 826 25 id .................. T aganrog...........
Constantinopla.

Taganrog...........

Idem .................. 8 Noviembre.. 1.627 2.292.000 2.293.000 2.251.950
Idem ..  • Laertis 1.387 2 Noviembre.. 

12 id ..................

Idem .................. 13 id .................. 1.664 2.806.000 2.806.000 2.783.263 Condujo 473.000 kilogram os 
de centeno.

Condujo 413.000 kilogram os 
de centeno.

»

I d e m ............ J Sciluna 1.072

406

Idem ................. 25 i d ................. 1.724 1.837.890 1.837.890 1.812.161

Barca............ Patris . . . 3 id ..............

Vjj* • • • • •

Cagdiari.............. Idem .................. 16 id .................. 1.673 802.000 802.000 803.002
Vapor Torre del Oro . . . .  

Le ffitte . . .
1.320

858
4 Enero . . . . M arsella............ A lican te ........... 15 Enero........... 35 30.000 30.000 30.000 En sacos.

Id e m ............. 14 id .................. Idem.................... Idem.................. 20 id ................ .. 43 20.000 20.000 20.000 En sacos.
Idem .. Jacinta 1.095 Núm 659 L iverp ool........... Cádiz............... . 11 id .................. 40 • 88.812 88.812 86.996 »
Idem .. Ullua 650 Núm. 154......... Idem .................... Idem .................. 15 id .................. 49 66.232 66.232 64.859 »
Idem .. . Sofía 764 Núm. 712 Idem .................... Idem .................. 15 id ................... 64 91.142 91.142 90.807 »
T dem Isleto 314 19 Enero.......... M arsella............. P alm a............... 21 id .................. 12 10.000 9.900 10.095 En cien sacos.
Idem . . . Nicolás Vagliano. 826 10 id .................. B u rga s............... Idem .................. 20 id .................. 11 1.030.000 • 1.030.000 1.025.694 Este buque conducía 1.228.150 

kilogramos de trigo para 
Marsella.

T o t a l .. 15.570.248 15.570.148 15.449.164

N o t a . Importan los derechos liquidados correspondientes á los 15.449,164 kilogramos de trigo despachados en el mes de Enero últim o, la cantidad de 1.235.933H2 pesetas por el concepto 
de derechos de Arancel, y 386.229‘1G pesetas por recargo extraordinario, formando un total de 1.622.162‘22 pesetas.

Madrid 14 de Febrero'de 1897.=E1 Director general, Federico Arrazola.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Subsecretaría.
El Ministerio de Estado participa á este de la Gobernación, 

con referencia á los datos facilitados por el Cónsul de España

en Cette, que en la mañana del día 28 de Diciembre últim o 
falleció en Montpeller la Sra. Doña Clementina del Castillo, 
viuda del Cónsul general que fué de España en Londres, se
ñor Gabarrón, que ha otorgado testamento ante el Notario de 
Montpellier Mr. G. Coste, residente en rué du. Peláis, núm. 17, 
en el que instituye heredero universal á Antonio Oliva y Serra
no, y que los parientes que deseen conocer algún detalle rela

tivo á este asunto pueden dirigirse al mencionado Sr. No
tario.

Lo que se hace público por medio de este diario oficial 
para conocim iento de los interesados.

Madrid 22 de Febrero de 1897.=E1 Subsecretario, Marqués 
del Vadillo.

S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2 0  d e  F e b r e r o  d e  1 8 9 7 .

Relación individual d e  l a s  inhumaoioaes.

NOMBRES
EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
Anos. Mesas. Días.

D Miguel G allardo..........  .......................................... 3
1

> i Párvulo................... Tuberculosis abdominal................................. Lazo, 3.
Baldomero López ....................................................... 23 > Soltero.................... Tuberculosis pu lm on ar.................................. Llospital Provincial.
Francisco Pama . .  . . ............. 18 ))■ * Idem .. ................... Id em ..................................................................... Idem.
Anastasio M Moratilla . .  ............... . . . 37 \\ » Idem........................ Idem ...................................................................... Idem.
.Tose O L ónez. . . ..................... 74

//
\\ V iu d o .................... Lupus................................................................... Hermosilla, 27.

TVT m mi p, 1 ~Rofi r í G'ii p/z © ......................................* ................. 66
7/

Casado ................... Hipertrofia cardíaca........................................ Ronda de Segovia, 22.
IR p t m t i í A Inncm . . . . . . . 3

Jr

» Párvulo................... Pericarditis......................................................... Glorieta de Bilbao.
’Rpnitn "Rnrlrícvnpy . . . . 77 * Viudo...................... Ateroma arterial............... ............................... Hospital del Niño Jesús.
J¡1pnlPT*icn Atienva . . . . .  . . . 63 > > Idem ................................. Insuficiencia aórtica........................................ Hospital provincial.
FnennHn Í7 . . . . . 6 » Párvulo.................. Bronquitis capilar............................................ Fray Zeferino González, 14.
T.niq fiM W n  . . . . 4 » Idem........................ Monteleón, 8.
Julián Mirnnv . . . . . . . . . » 9 » Idem ........................ Idem ..................................................................... Artistas, 1.
Vicpnte A lnriQn . .  . . . 24 NL » Casado.................... Gangrena del pulmón .................................... Feijoo, 3.
Julián Tin-rínflci . . . . . 66

9
% » Idem ........................ H epatitis................. ............................................ Ronda de Atocha, 4.

Jn^p V n r \ t  . . . . . . . 40 % » Idem .................... Hemorragia cerebral........................................ Montera, 41.
ftflntincvn OcinEí* . . . 6

ir

» Párvulo................... M eningitis........................................................... Preciados, 56.
Jnsé Hnn7nlp7 . . . * 7 » Idem........................ A trepsia .................................« ........................... Mediodía grande, 3.
Esteban M a rtín .............................. . , ............ .................... » 8 » Id em ....................... Púrpura h em orrágica ,................................... | Malasaña, 8.
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NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
A iio 3» | Meses, Días.

61 » Casado.................. Alcoholismo crónico..................................... Hospital Provincial. 
Judicial.» Apoplejía cerebral alcohólica ....................

Ti o IniYlTYíO . . . 8 > A dulto ................. Angina diftérica ........................................... Hartzembusch, 7.
Y f « i  DVTTlttUnpy . . . . „ . „ : » 6 » : Párvulo......... Difteria ocular............................................. . Amparo, 7.

Pradera del Corregidor, 12. 
Siete de Julio, 2.
Portillo, 15.
Bravo Murillo, 48.
San Vicente, 30.

MVmlmr*» ÍIC1?. . . . , . „ . . . 77 » > V iuda,... . ......... Cardiopatía.....................................................
62 » Soltera. . . . . . . . . . . Insu íi cieñe i a valvular..................................

patrio iri la Viva . . . .  . . .  . . . . . . . . . . 58
1

»
»

» i Viuda........... Colapso cardiaco...........................................
¡í Pintó . . .  . * . . .  *,, » Párvulo........ Broncopneumonía.........................................
A7 Hi t IIV 111II! ii I \ M PT i 11 iP Y ft. 1 > 1 Idem.,. . . . . . . . . . . Idem. . . . . ......... .............................................
A ti i M^dricra) . „ 1 «V

V
Soltera,,. . . . . . . . . Hospital Provincial. 

Plaza de la Cebada, 16. 
Méjico, 1.
Ruiz, 13.
Cava alta, 10.
Santa Engracia.
Don Martín, 45.

» > Casada.......... .. Ulcera gástrica...............................................
l̂ ift iirisoM íilco * * « „ í SI » * V inda............. * ,, Hemorragia cerebral.....................................

ti 1
L
»

 ̂ , » Idem. Idem .......... ....................................................
W » Soltera .. . . . . . . . Idem.,.» , ........................................................

K Ipil TI1 fi'ifVfll PT . . * . , . . . . . . .  9 11 : 
!>>

» Párvulo. . . . . . . . . . Encefalitis.......................................................
Damirntai Marti ni1/ * * » ."4 » Idem__ . . . . . . . . . . Meningitis......................................................
Felisa A balín , .  . * * *» . .  . ,  fi 3> 1 Idem,,. Idem ................................................................. Sin Joaquín 2.
i\ r * 11" í "i n í i ■, i11111 ? 11111 „ „ . „ . ..........  s 4 » Idem.................... Idem, ............................................................... Cruz, 41.
lÁiibiió Olmeda . . . .  .................J » I 7 » I Idem... . . . . . . . . . . Idem. . . ........................................... .............. Paseo Imperial, 2. 

Manzanares, 11..losefu Nn v ¡uto , . . . . ------- . -----------. ------ . . . . . . . . . .  J >9 ' 5 V Idem,. Idem..................................................................
» » » » Sin diagnóstico............................................ Judicial.

Feto femenino.................................................. ................- j » » Carnero, 14.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 21 de Febrero de 1897-—El Subsecretario, Marques del Vadillo.

(P) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades coa
dunadas en el guipo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidad 
d« ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento ele las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos,

En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Instrucción pública.
U niversidades.

Esta Dirección general lince público, con arreglo a lo pre
venido en el reglamento de 2 de Abril de 187o, qiip el Tribu
nal de oposiciones á la cátedra de Física» Química é Historia 
natural veterinarias, con relación a los animalers y sus agen
tes exteriores» vacante en la Escuela fie Veterinaria de Cor- 
clob a» 1 r i quedado no mi t  ado en Ir?, sí g u i en I c í or ni a:

Presidente, el Con micro de ím tracción pública I), Fausto 
Garagarza.

Vocales: D. Epifanío Novalbos y Balbuena, D. Juan Alon
so de la Rosa, D. Antonio Kuiz Fernnndez» U, Juan de Cas
tro Valero, D. Eduardo Alcobc, 1). Ignacio González Marti; y

Suplentes: D. Pedro Aramburu y Altuna, D. Artero Viu- 
rrun y Rodríguez, D. Mariano Martín y Herrando y D. Félix 
Llórente y Fernández.

Los opositores ú dicha cátedra son: D. Germán Tejero y 
Moreno, D. Victoriano Oolomo y Amarillas, D, Patricio Cha
nflón y Moya, D. Pablo Ostaló ylíodríguez, D. Emilio Tejedor 
y Pérez, D. Gabriel Bellido y Luque, 1). Rafael Martín y ‘Mer
lo, D. Demetrio Alavés y Domingo, D. Pedro Martínez Basel- 
ga, D. Juan Sala Esteve y D. Luis Núñez y Herrero; advir
tiendo que D. Luis Núñez y Herrero deberá "justificar ante el 
Tribunal de oposiciones que se hallaba en posesión de las con
diciones legales para ser admitido como opositor á la fecha 
de 15 de Julio de 1896, en que terminó el plazo de presenta
ción de solicitudes.

Madrid 15 de Febrero de 1897.—El Director general, R. 
Conde.

Tribunal de oposiciones
Á  LAS CATEDRAS DE LEGISLACION MERCANTIL COMPARADA Y SIS
TEMAS ADUANEROS, VACANTES EN LAS ESCUET AS DE COMERCIO 

DE ALICANTE, CÁDIZ Y VALLADOLID

Los señores opositores á dichas cátedras se servirán con
currir el jueves 11 de Marzo próximo, á las dos de la tarde, en

el salón de Grados de la Facultad de Derecho de esta Uni
versidad Central, á fin de proceder al sorteo de trincas, según 
previene el art. 10 del reglamento de 2 de Abril de 1875.

8c previene á dichos señores opositores que de no concu
rrir á dicho acto ó alegar causa legítima de su ausencia, se 
entenderá que renuncian á las oposiciones, conforme al ar
tículo 14 del citado reglamento.

Igualmente se previene á los señores opositores D. Emilio 
García Marcos, D. Antonio Maderuelo y Bragulat, D. Manuel 
Fraile Izargarate y D. José Robles Pérez el deber que tienen 
de presentar ante el Tribunal, y antes dePsorteo de trincas, los 
documentos que les faltan para justificar su aptitud.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados. 
Madrid 22 de Febrero de 1897.=E1 Presidente del Tribunal, 
Ismael Calvo y Madroño.

Dirección general de Obras públicas.

Personal facultativo y  de ferrocarriles.

Dispuesto por Real orden de 6 del corriente que se provea 
la plaza de Director facultativo de las obras del Puerto de 
Ponee, en la isla de Puerto Rico, cuyo cargo debe estar des
empeñado por un Ingeniero segundo de Caminos, Canales y 
Puertos, con el sueldo anual de 1.000 pesos, el sobresueldo 
de 1.500 y la gratificación de 600 pesos, abonados por la Jun
ta de Obras de dicho puerto, así como el valor del pasaje, que 
únicamente anticiparía el Estado; esta Dirección general ha 
dispuesto anunciar dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á fin de que los Ingenieros segundos ó aspirantes á Ingenie
ros del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos de la Penínsu
la, que son los que tienen opción á ocuparla, la soliciten del 
Ministerio de Ultramar por conducto de este Centro directi
vo, en el término de un mes, á contar desde el día de la in
serción de este anuncio en dicho periódico oficial.

Madrid 18 de Febrero de 1897.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Relación de patentes concedidas.

Expediente núm. 19.834. D. Mateo Vila y Jarcosona.
Patente de invención por veinte años por un antoafora- 

rador Vila, simple y dúplex, para la medición de líquidos.
Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.

Expediente núm. 19.880. D. Manuel Aballi Cabarroca.
Patente de invención por veinte años por un aparato auto

mático productor de gas acetileno.
Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.

Expediente núm. 19.904. D. José María Casanovas y Don 
Vicente Hurtado.

Patente de invención por veinte años por una noria espi
ral y de simple efecto denominada Hurtado.

Concedida la patente en 16 de Enero de 1897.
Expediente núm. 19.913. D. Carlos González Pérez.
Patente de invención por veinte años por una bomba ci- 

clohidráulica con destino á henchir toda clase de neumáti
cos, acumuladores y otros usos.

Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.
Expediente núm. 19.920. Sociedad de Altos Hornos y fá

bricas de acero y hierro de Bilbao.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to de construcción y uso de los hornos para fabricar cok del 
sistema Lemet Solvay, con ladrillos refractarios huecos para 
su más fácil separación, conducción de gases, aprovecha
miento de subproductos y entrada de gas y aire caliente en 
varios puntos de las galerías. ó

Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.
Expediente núm. 19.928. Sres. Honoré Gramont et Emile 

Patín fils.
Patente de invención por veinte años por un producto 

químico llamado Salvator, destinado á rebatir las enfermeda
des criptogámicas de los árboles y plantasen general, y espe
cialmente la viña, las flores y los tubérculos.

Concedida la patente en 15 de Enero de 1897.

(Se continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n .  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  c i v i l .

Relación de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecha respecto á la guardería forestal.

COMANDANCIAS

Denuncias 

por hurto 

de maderas 

y  lenas.

Denuncias 

por corta 

de árboles 

y leñas.

Denuncias 

por extrae 

ción de fru

tos.

Roturacio

nes.

Número de 
delincuen

tes por da
ños en los 
montes y  

frutos.

B6EMUWCIAS
POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN EXPRESANDO EL NÚMERO 

DE CABEZAS Y  ESPECIES A  QUE CORRESPONDEN TOTAL 

do denuncias.

TOTAL 

da delincuentes 

aprehendidos.

TOTAL 

de cabezas de 

ganado que 

pastaban sin 

autorización.Lanar. Cabrío. Vacuno. De cerda. Caballar. Mular. Asnal.

Madrid........................... 12 6 » 4 22 2.144 567 20 » » » 22 31 2.731
Guadalajara................... 3 24 » » 71 2.428 615 80 30 » 92 31 13 41 3.276
Segovia.......................... 5 53 3 184 28 100 41 » » 2 » 65 188 171
Toledo............................ 1 11 9 2 152 945 714 46 » » » 28 170 1.705
Cuenca........................... 6 20 » » 85 2.301 724 » » » » » 21 54 3.025
Ciudad Real................... 2 1 » 1 » » » J> » 4 » » ’
Gerona........................... » » » 127 » 9 » » » » 3 3 136
Barcelona...................... » » » » » » » » » 2> » » » »
Lérida............................ » » » » » » » » » » » » » » »
Tarragona..................... 15 3 » 4 22 » » » » » » 18 » »

Córdoba......................... 2 6 25 » 79 2.213 250 » 110 » 2 5 39 79 2.580
6 10 .7 2 25 1.242 2.610 174 396 97 22 36 129 33 4.577

Cádiz................... .......... 3 » 3 607 174 2 74 5 4 1 16 3 867

Huelva.......................... » 8 26 2 114 97 . 120 20 34 » » » 29 40 271

Valencia......... . • • •........ 30 3 2 2 37 518 107 » » » » » 13 37 625

Castellón....................... 3 4 » 9 47 » » » » » » 1 1 47

Baleares......................... ¡> 3 1 4 353 41 » 6 » » » 13 4 400

Pontevedra..................... » » » » » » » » » » » » » ; »
Lugo.............................. » » » » » » » » » » » »

Coruña........................... » » » » » » » » » » » » » » »
» » » » » » » » » » »

Huesca........................... 6 » 2 1 31 297 5 16 » » » 12 42 318
» 127 » 127 1.622 285 9 » » 9 » 134 134 1.925

Zaragoza........................ 4 2 3 9 110 30 » » » 3 3 140

Granada.................... 1 4 1 14 80 » 2 » » » » 2 2 .82

Jaén.............................. 8 5 5 4 » 778 724 » 288 » » » 46 » 1.790

Valladolid...................... 9 18 46 987 122 » • » » » 45 58 1.109

Zamora.......................... » » 113 » » » 1 3 113
7 » 22 » 403 » x> » » » 7 22 403

3 21 » 1 27 » » » » » 25 27 »

» » » » » » » 2> » » »

León........................... 1 » » 238 425 » ■ » » 2 » 663

Palencia..................... 2 6 » 3 30 1.395 94 130 » 30 57 14 30 1.706

Badajoz..............♦ • *----- 11 4 78 1 261 147 281 » 140 2 » 18 135 119 588

Cáceres....... ........ ......... 3 6 13 » 107 7.250 2.857 215 647 » 1 1 46 74 10;; 971

Logroño.............. .......... 25 22 3 » 70 1.167 448 26 » » 23 » m 70 1.664

Burgos............... .......... 8 32 3 » 130 6.494 453 5 » » » 7 51 169 6.959

Santander...................... 4 8 » 16 240 *76 2.789 2 33 » 7 32 111 3,147

Soria... *........................ 2 21 » 1 26 1.592 85 » » 21 16 1.677

» » 3> » » » » í> » » »

» » » » » » » » » » » »

» » » » » » » » » »

» 1 » » 1 » » » » » » » 1 1 >>

( Norte....... » » » » » » » » » »
14.° Tercio. .<I Sur.......... » » » » » » » » » » » »

Alicante....... .......... 1 2 4 » 22 » » » » » » 7 22 »

Murcia......................... . 2 29 » » 102 150 212 » » » » 5 5 362

Albacete......................... • 2 13 » 1 47 1.707 370 » 25 62 2.077

Málaga......................... 2 3 1 » 9 805 1.208 37 » » » 56 9 2.190

Almería.......................... 5 » 1 5 130 43 » 106 17 9 8 10 6 173

Guardias jóvenes........... » » » » » » » » » » » » »

Total.............. 181 486 186 32 1.910 38.239 14.256 3.621 1.833 154 194 171 1.140 1.668 58.468

Nota. —  Se han verificado además 196 denuncias por infracción á la ley de Caza.
Madrid 31 de Diciembre de 1896,—Hay un sello que dice: Dirección general de la Guardia civil.
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M I N I S T E R I O   D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó í l  p T X ' b l i c a -

P R I M E R A  E N S E Ñ A N Z A

Con arreglo á lo prevenido en el artículo 44 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales remitidos por los Rectorados respectivos,
esta Dinccion general lia acordado que st publiquen en la Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas y Auxiliarías vacantes que han de proveerse por concurso único, según los artícu
los 5.° y 6.a del citado reglamento de provisión de Escuelas.

PROVINCIA P U E B L O CLASE DE LA PLAZA SUELDO

Pesetas.
RETRIBUCIONESI CASA OBSERVACIONES

Madrid........

' RECTO RA D O  D E  M ADRID

¡Plazas « i  E sc u e la s  e lem enta les de n iños de M ailrli 

Madrid *

1

Maestro....... . ■ 2.750 No tiene............. ., Tiene............... »

.»
».

»
»
»
»
»

»

»
»
»
»
»
»
»
»
»

95 pesetas por aumento voluntario- 
»
»

»
»

Incompleta.
Idem.
Idem.

»
»
»

Incompleta.

»
»
»
»

»
»

»

»
»
»
>>
»
»

»

»
»

»

»
»
»
»
»
»

»
Incompleta.
Idem.
Idem.
Idem.

»
»

»

»
»
»

M «* rl r Id

P laza»  en E scu e las  e lem entales de n iñas de l la d r lc

Ai n 1 v i d . ..... .... ..... . . . . . . . .  . - „ . . *  •»... .. . . . . . . . . .

1

■ M aestra................. 2.756
2.750

625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
550
550
500
500
500
500
350

625
625
625
625
625
625
625
625
625
625 ■;
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
625
500
450
450
450

625
500

600
600
550
550
550
550

No tiene............... Tiene...............
Idem ». Madrid ...»»»* •»», •»»,». . Idem ............................. Idem ..................... Idem................

P inzas en Eos(uudas e lem en ta les de niños.

Ciudad Real........... Puebla del Príncipe.»•»»»„,,.» * * •• •••*.* • ••*•*......... Maestro....................... Las legales........... 25
Tiene................ILleno.................. , ,  „ San Carlos del Valle...................., *. . •». • • • •*.**.. Idem .............................. . I d e m. . . . . . . . . . .

Idem..................... . Manzanares.......................... .............. A uxiliar..................... No tiene ............ No tiene...........
Tilnm. . .. . . . Mpiimibrilla . . .  ... .. . ...... . _ . . .  . . ___ . . . . __. . . . __ Idem................................. Idem .................... Idem ....
Idem». . . . . , , , Sonuéllaníos .................. .......................... . Idem................................. Idem ..................... Idem................
Idem , La Solana .......... . Idem ................................ Idem ..................... Idem................
Idem................ La Sola n a ............................................................................. Idem............ ..................... Idem .............. Idem................
Idem.. Tomelloso.......................................................... ......... ........... Idem................................ Idem ..................... Idem................
Idem ..................... 1 Viso del Marqués............. .......................................... . Idem................................. Idem ..................... Idem................
Idem Villarrufoia de los Ojos................. ....................................... Idem ................................ Idem ................... Idem................
Cuenca............ i Atalaya del Cuñábate............................................... . Maestro............................ Las legales........... Tiene..........
Idem................ Cañizares............................................. Idem ......... ..................... Idem........... . . . 37‘50

50
45
20

Tiene............

T«i ip m i ................... Cn r:i b r illa .................. .......... ................................................ Idem ................................ Idem.................
Idem ............. », . . ,  Henarejos................................................................................ Idem ................................ Idem .....................
Idem. . . . .  . . . .  Huélnmn.................. ............................. .................. Idem ................................. Id em ....................
Idem Tinajas ................... ............................... ................................ Idem ................................. Idem .....................
Idem.. Val demoro de la S ie rra ....................................................... Idem................................. Idem...................... Idem................
Idem Casas de Benítez .................................................................... Idem ................................. Idem ..................... 60

50
No tiene .... . .

Idem . . . . . . . . . . . . » MazaruMeque ........................................................................... Idem ..................... . . Idem ......................
Idem. . . . . . . . . . . . . . Villanueva de la J a ra . .............................................. ............ Auxiliar........................... No tiene................
Segovia.. . . . . . . . . . Espinar»........................................ ..................*...................... Idem ................................ Idem ..................... Idem................
Guadalajara. . . . . . Robledo.................. ......................... .................................... Maestro............................ Las legales .. Tiene............
Idem. . . . . . . . . . __ _ Tamajón............................. ...................................... ■.............. Idem ............. .................. Idem ................*. Idem................
Idem.. Armallones............. ............................................................... Idem ................................ Idem.......... ........... Idem................
Idem ................. Drieves...................................... .............................................. Idem .............................. . Idem........ ............. Idem............
Madrid. . . . . . . . . . Majada honda ..................... ............ ....................................... Idem ................................. Idem ............  . . . . Idem......... . . .
Idi ni............ . . . . . . Zarzalejo ...................................... .......................................... Idem ................................ Idem .................. Idem..............
Segovia....... .......... Madriguera ..................... ............................................... Idem ................................ Idem..................... Id em ...........
M adrid. . . Viliamanrique de Tajo............... ......... ................................. Idem ............... ................ Idem...................... Idem..............
Toledo,. . . . . . . . . . , Ciruelos .................................................................................... Idem ................................ Idem...................... 60

No tiene... . . .Ciudad Real. . . . . . . Corral de Calatrava . . .  ................................................... . Auxiliar......................... No tiene .. .  . . . .
Idem»..».................. Vi 11 amavor de Calatrava................................................... Idem ................................ Idem ..................... Idem..............
Guadalajara. Pastrana................. ..................................................... Idem ............... ................ Idem ................. Idem..............
Ciudad Real . . . . . Luciana ........................................................................ Maestro............................ Las legales........... 60

25
No tiene .

'Ciudad Real,. . . . .

P la z a s  en  E sc u e la s  e lem en ta les de niñas*

Fontanarej o. . . . . . . . . . . . . . . .................................. . Maestra............................ Las legales...........
Idem Alcázar de San Juan»............. ............................................ A uxiliar........................... No tiene.............
Idem Santa Cruz de M ú d e l a ................... ........................... Idem -....................... .. Idem .................... Idem.. . . . .
Idem . . . . . . . . . . . . Mal airón ......... ........................... ........... ...................... Idem ............... ................. Idem................ Idem
Cuenca. . . . . . . . . . . Altar e-j os...................................................................... ........... M aestra........................... Las legales.......  . T iene..
Idem,, . . .» . Atala va del Cañabate........................................ . Idem................................. Idem................. 75

35
Tiene. . .  .

Idem..,» .................. Fílentelespino de H aro....... ................. Idem............................... .. Idem .............
Idem Horc ajada de la Torre...................... ....................... .............■ Idem................................. Idem....................
Idem.......... Huélam o.............................................................. .............. Idem ................................ Idem..................... Idem...........
Id e m ........ . Peral (El) Idem ................................ Idem .............. 32‘50 

32‘50
Tiene...............

75
100
50

Tiene . .

Idem, ». .»», ........... Per a lej a . . ................. ............................................................. Idem ................................ Idem....................
Idem.. . . . . .  . . . . . . Puebla del Salvador............. ........................... •......... . Idem ................................. Idem .....................
Idem. . . . . ¡Santo DoTninffo de Mova........... .................................. Idem ......... ...................... Idem . . .  . . .
T dem. . . . . . . . . . . . Villarta . . . . .  ___________________________ *_________ ■Idem ................................ Idem ...................
Idem.. . . . . .  . . . . .  i Zafra ........................... ................................. ........... Idem ............................... Idem . . . .
Idem.. . . . . . . . . . . . . Zafrílla.................................................... .............. Idem ............... ................ Idem .................
Idem. ...................... Carboneras........ ......................... ................... ......... . Idem ................................. Idem............... Idem >
Mr-mi . . . . . . Rmniflipc: .....  .......................... .. .................. ........... .. . .............. . Idem ................................ Idem ............ 30

TieneSegovia ». , 1 Adrados ............. ................................................................... Idem ................... ............. Idem..........
Trf om . .. . ..............  Míí .rl p.rii pin . ...... ............................................................ Idem ................................ I d e m .............. Idem
I d e m. . . . . . .  . . . . Vállemela de Sepúlveda............................. .........* • .............. Idem ........................... Idem............ Idem
Toledo. . . . . . . . . .  , X ambroc a ..................... ............................................ Idem ............... ................ I dem. . . . . . 50

TieneG uadalajara..........;l Argecilla.................. .................................................. Idem ........................... Idem . . . . . .
Idem........ . ................. Armallones ............ .................................................................. Idem ............... ................. Idem .......... Idem
I d e m .......... Berrinches .......................... .............. ........................................ ............. Idem ............................... .. Idem . . . . Idem
Id em ......... Cor coles .................... ............ .......................................................... Idem ............................. Idem . . . 50

Tiene................
55
25

Tiene

Id em ...................... Drieves ................. . . . . . . ................................ .. Idem ................................ Id e m ...............
Id em , *.................. Estnblp.s ................................. ................................................ Idem ................... ................. Idem. .
Idem ............................... Imán ........................... ................ .. ....................... .................................... Idem ......................... . . . Idem. . .
Idem........................ Idem ................................ Idem.........
M adrid.............. Collado Mediano...... .............................. .. Idem ................................ Idem. . . Idem
Idem....................... Villamantílla .......................................................................... Idem ............................................ Idem ... . Idem
Idem........................ Navas del Rey................. ..................................* ......... .. Idem ............................................ Idem... . Idem
Cuenca Beteta.............................................. ................................................... Idem ................................ Idem . Trlprn
Madrid Tal am anea............................. ................................................ Id em ................................ Idem. . . Idem
Toledo . . . R°tamoso (anejo de Torrecilla)............................................. Idem ................................ Idem , • 50

50

No tiene

Idem. . .  . . Torree iba .................................................................. .. ........ Idem ............................................ Idem

Cuenca...................

P la z a s  en  E sc u e la s  de párvulos*

San Clemente.......................................................................... A uxiliar........................... No tiene .
Idem............ San Lorenzo de la P a rrilla .................................................... Id em ........................... Idem Idem

Guadalajara..........

P la z a s  en  E scu e las  iaicom plelas de am bos sexos.

Montarrón........................................................... *............. Maestra ó Maestro.......... Las legales 50
Ti pYipIdem....................... Idem ............................................ Idem

Idem ............................. Alarilla . . .  . .  .................................................................................... Idem................................. Idem 60
130
20

Tiene................

Idem....................... Azuqueca........................................................................ . Idem.......................... Idem. .
Idem...... ............... Colmenar de la Sierra ............................................ Idem................................. Idem.
Idem....................... Espinosa de Henares^.................................. ..........*.............. Idem............................... . Idem .....................



Gaceta de Madrid.—Núm. 54 23 Febrero 1897 817
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Peset is.
RETRIBUCIONES CASA OBSERVACIONES

G u ad a la ja ra ........... F uentelv iejo ...........................................................  ............. Maestra ó Maestro . . . . . 550 Las legales.......... 30Tiene . . .  . »»»
%

Idem .......................... Sayatón.......................................................................................... Id e m . . .  .......... 550 Idem .......................Idem .................. Zarzuela de Jad raque................................................................. Idem .................................... 550 Idem ....................... Idem. .C uenca..................... V aldecabras................................................................................. Idem. . .  . .......... 550 Idem............... Idem.M ad rid ..................... El Bóalo.......................................................................................... Idem ............. .. . . . . . . . . 550 Idem ....................... Idem . . . »»»»
Id e m ......................... Velilla de San Antonio.............................. ................................ Idem ................................... 550 Idem ....................... Idem ...............Segovia.................... M ontuenga.................................................. ................................ Idem...............  ........... 525 Idem ....................... Idem ..Idem ........... . Carbonero de A husín ................................................................. Idem.. . ........................... 500 Idem ....................... 35Idem .....................  . Cozuelos de Fuentidueña........................................................... Idem ........... . ........... 500 Idem ........................ Tiene................M adrid ..................... Fresno de T orote....................................... .................................. Idem.................................... 500 Idem ....................... Idem ................. Subvencionada por el Estado. Idem id.Idem id.Idem id. »

Idem ......................... Redueña.................... ..................................................................... Idem ...................... .. 500 Idem ........................ Idem...............Idem ......................... Rivas de J a ra m a ......................................................................... Idem ................................... 500 Idem ....................... Idem .........  . . .Idem .......................... Sieteiglesias.................................................................................. Idem.................................... 500 Idem ....................... Idem.......Segovia..................... Navares de las Cuevas................................................................ Idem .................................... 475 Idem.. .................. 30M adrid..................... Cabanillas de la S ierra ............................................................... Idem ................................... 450 Idem ........................ T iene................ »
C uenca..................... A lcohu ja te .................................................................................... Id em ..  . ..................... 450 Idem ....................... 20 »
Idem .......................... A rguisuelas..................... ............................................................ Idem .................................... 450 Idem ....................... T iene.. . . . . . . . »
Idem .......................... Carrascosa Sierra ........................................................................ Idem ................................... 450 Idem ....................... Idem ................. »
Idem .......................... Fuertescusa,........ ......................................................................... Id e m .................................. 450 Id e m ...................... 10 »
Idem. ....................... G aseas.................. .................. ...................................................... Idem ................................... 450 Idem ........................ Tiene................ »
Id e m ................... Graja de In iesta .................... ...................................................... Tdern .,  t ,. 450 Id e m ...................... Idem ................. »
Idem ........... ............. Olmedilla de A larcón................................................................. Idem ..................... ........... .. 450 Idem ........................ 75 »
Idem .......................... P o rtilla ....................................................................................... Id e m .................................. 450 Idem ........................ 20 »
Idem ......................... T órtola............................................................................................ Id e m .................................. 450450

Id e m ...................... Tiene................ »
Idem .......................... Villar del A guila .......................................................................... Id e m ................................. Id e m ...................... 50 »
Id e m ........ ................ Villarejo de Periesteban............................................................. Id e m .................................. 450 Idem ....................... 40 »
Idem ......................... Cólliga . ......................... ............................................................... T H e r p - , T T T 450 Idem ....................... Tiene................. »
G uadalaja ra........... A lg o ra ....................................................................... .................... Idem ............................. .. 450 Id e m .......... ............ Idem ................. »
Idem ......................... Bañuelos......................................................................................... Idem ................................... 450 Idem ....................... 40 »
Idem .......................... Bujalaro......................................................................................... Idem .................. .............. 450 Id e m ...................... Tiene................ »
Idem ......................... Gascueña..................................................................................... .. TdemJ........................T-. , T . ’ 450 Idem ........................ Idem.............. »
Id em . . . . . . . . . . . . . Congostrina................................................................................... Idem ................................... 450 Id e m ...................... Id e m ............... »
Idem .......................... H iges.............................................. ................................ Id e m .................................. 450 Idem ........................ 30 »
Idem .................. H orna.............................................................................................. Idem ............................. .. 450 Idem ........................ Tiene................ »
T H ftm . Pinilla de Molina........................................................................ Idem. ................................. 450 Idem ........................ Idem ................. »
Id e m ....................... Puebla de V allés ................................... ...................................... Idem .................................. 450 Idem ....................... 35 »
Idem ....................... San Andrés del Congosto.......................................................... Idem ................................... 450 Id e m ...................... Tiene................ »
Idem ... . . Torremocha del P in a r ............................................................. Idem ................................. .. 450 Idem ....................... Idem ................. »
Segovia................. B ercim uel....................................................................... .............. Idem ................................... 425 Idem ....................... Idem ................. »
Trlem Fresneda de C uéllar........ ........................ .................................. Idem ......................... .. 425 Id e m ...................... Idem ............... .. »
Idem. . Re villa (anejo de Orejana)......................................................... Idem ............... .................... 416‘50 Id e m ...................... Idem ................. »
T H fim . „ S a n g u illa ...................................................................................... Idem ............................. .. 400 Idem....................... Idem .................. . »
M adrid Serrada........................................................................................... Idem. ................................. 400 Idem....................... Idem .................. Subvencionada por el Estado.»Ciudad Real Veredas (anpjo de Almdvar del Campo), Idem .................................... 400 Idem ....................... Idem .................
Cuenca..................... Moya.................... .......................................................................... Id e m ............................ .. 400 Id e m ...................... Idem ..................

Barbatona (anejo de S igüenza).............................................. THem.............................. 400 Id e m ...................... Idem ................. Subvencionada por el Estado. 
Idem id.Mojares (anejo de Alcuneza)...................................... .............. Idem .................................... 400 Idem ....................... Idem ..................

Idem Oter (anejo de Carrascosa de Tajo)......................................... Idem .................................... 400 Idem ....................... Idem .................. Idem id.
Idem • ValHealmenHras.......................................................................... Idem ................... ................ 400 Idem ................... Idem .................. Idem id.
Idem Valtablado del R ío ... . .  .......................................................... Idem .................................... 400 Idem ........................ Idem .................. Idem id.
Segovia . Val devacas de M ontejo.............................................................. Idem .................................... 365 Idem ................... Idem .................. »
Tdem. Domingo G arcía........................................................................... Idem .................................... 350 Id e m ....................... 25 »
Idem Duratón .................................................................... .................... Idem .................................... 350 Idem ....................... T iene.................
Idem G ra je ra .......................................................................................... Idem .............................. .. 350 Idem ....................... Idem ................. »
Idem Juarros de Voltoya....................................................................... Idem .................................... 350 Idem ....................... 50 >
Idem Negredo............. .............................................. .............................. Idem ............. ..................... 350 Idem ......... .............. 12 i>

Idem............... . R oda................................................................................................ Id e m ..,............................... 350 Idem ....... ................ 40 »
Idem Santo Domingo de P iró n ............................ ................ T ,TV Tdem.................................... 350 Idem ........................ Tiene................. »
Madrid Puebla de la M ujer-m uerta....................................................... Idem .................................... 350 Idem ........................ Idem .................. »
Cu cuca Graja de Campalvo...................................................................... Idem ................................... 350 Idem ........................ 25 »
Idem Melgosa (La)............................... .......................... ...................... .. Id e m ... ........................... 350 Idem ....................... 50 »
Idem Villar del Saz de N avalón......................................................... Idem .................................... 350 Idem ....................... 17‘50 »
Idem H uér<m ina............................................................ ..................... Id em ... ............................... 350 Idem............. .. 20 »
Idem Vindel.............................................................................................. Id e m ................................... 350 Idem ........................ Tiene................ »
O-n adalaia r  a Alboreca ........  .................................  . . .  . .  . . . . . . . Idem.................................... 350 Idem ....................... Idem................. »
Tdpm Aldeanueva de Atienza................. ............................................ Id e m ... ............................... 350 Idem ....................... Idem ................. »
T d PTTl A tanee ................................................................... . Idem.................................... 350 Idem ........................ Idem .................. »
Tdpm Azañón .......... ........................................................................ Idem ................................... 350 Idem......... ............. Idem ................. »
Tdpm Canales del Ducado........................ ............................................ Idem ................................... 350 Idem ....................... Idem ......... . s>
Tdpm C a rab ia s ......................................................... .............................. Idem .................. ................ 350 Idem ....................... Idem..................
Idem Cereadillo.............................................. ............................... .. Idem ................................... 350 Idem — ................. 30
Idem Lebr an có n ............ .......................................... .............................. Idem .................................... 350 Idem ....................... T iene.................
Tdpm Mesones........  . .  ................................... ...  . . . . . . Idem..................... 350 Idem ........... ............ Idem ..................
Tdpm M ohernando............................................................... .. Idem .................................... 350 Idem....................... 10 »
Tdpm N aharros (anejo de M iñosa). . . . . . . . . . .  ............................. Idem .................................. 350 Idem ....................... Tiene................ «
Idem Ocentejo . . . . . . . . . . . . . . .  ........................................... Idem ................................... 350 Id e m ...................... Idem ................. »
Idem Olmeda de C obeta.................................. .................... .. Idem ................................... 350 Idem ....................... Idem .................
Idem Olm edillas.............. .................. ........ .. Idem ................ ................. 350 Idem ....................... Idem .................. »
Idem Torrecuadrada de V alles................................... Id em ................................... 350 Idem ....................... Idem .................
Idem Torremocha del C am po............................................................. Id em .................................. 350 Idem ....................... 40 »
Idem Vado(EL .................................................................................... Idem................. .................. 350 Idem ................... Tiene................. »
Idem Val de San García. ..................... ................................................ Idem .................................... 350 Idem ....................... Idem .................. »
Idem Viana de M ondéjar...................................................................... Idem ... ............................... 350 Idem ........................ 15 »
Tdpm Villarejo de Medina................. .......................................... .. Id em .................................. 350 Idem ....................... Tiene.................
T d pm Villaseca de Henares .......................................  . Idem ................................... 350 Id e m ...................... Idem ..................
Tolpdn Cardiel................................................................... .. . . Idem....... ........................... 350 Id em ..................... 40 »
Tdpm S arta jada....................................................................................... Idem ..... ............................. 350 Idem........................ 37 »
CHiptipsi Casas de Santa Cruz (anejo de Villanueva de la J a r a ) . . .  O ch an d o ..................................................... .. .............

Idem ................................... 300 Idem........................ 60 »
ftPD'fWÍ íí Idem .................................... 300 Idem ....................... T iene................. »
THpm Castiltierra (anejo de F resno)................. ................................ Idem ................................... 275 Idem ....................... Idem .................. «
Trlpm Naves He Riofrío (aueio de Losal......................  . . . Idem ................................... 275 Idem....................... Idem..................
Tílprn Velilla (aueio He PeHrazal.............. .. . . . . .  . . .  . . . . Idem ... „ . . . ...................... 275 Idem....................... Idem ................. »
THprn Aldeanueva del C am panario ........................................... .. . Idem ................................... 250 Idem....................... 30
THptti Aldeanueva del M onte............................................................... Idem ................................... 250 Idem....................... Tiene................. »
THpth B arahona................. ......................................... Idem ................................... 250 Idem........... ............ Idem................. »
Tdpm Oillernelo He San Mamés................ .. . . . . . . . . .  . .  . . . . . Idem ....................... ........... 250 Idem....................... Idem.................
T dpm Ciucovillas ................................................................. Idem ................................... 250 Idem....................... Idem.................
Tdpm Cimillo ............................................... ............................ Idem ................................... 250 Idem....................... Idem.................. »
TílpTYI Olmo de Barbolla.............. .......................................................... Idem ................................... 250 Idem ............... Idem................. »
Td pm Pajares de Pedraza ........................................................... .. Idem ................................... 250 Idem ....................... 23 »
T d PTTl Idem. ................................. 250 Idem ....... ................ 20 »iAluIll • • • • • •••» ••  •T dpm Tabladillo .................................................................................. Idem .............................. 250 Idem ...-................... Tiene................. »
T d PTTl Valdeprados............. .............................................................. Idem .................................... 250 Id e m ...................... 30 »
T dpm Villalvilla ................................................................. ................ Idem ............................. 250 Idem........................ Tiene................ »
M í\ drí d Arroyomolinos ............................................................................ Idem ................................... 250 Id e m ...................... Id e m ............... »
T d pm Barrio de Doña Carlota (Vallecas)................................. Idem .................................... 250 Idem ....................... Id em ................ >
Tdpm N avarreH onda........ ..................................................................... Idem ................................... 250 Idem ....................... Idem ................. »
On pti pn A r a n d i l l a ............................................... Idem ......... .............. .......... 250 Idem ....................... Id em ................ »
Td pm B a sc u ñ a n a .............. .................................... . . .  . . . . . Idem .................................... 250 Idem ....................... Idem ................. »
Idem Castillo de A lbaráñez........................ ........................................ Id e m .................................. 250 Idem ....................... 15 »
Idem L anga..................................... ........................................................ Id e m .................................. 250 Idem ....................... Tiene................ »
Idem Collados............................................................. ............................ Idem .................................... 250 Idem ....................... 10 »
Idem M onreal.......................................................................................... Idem ............. ...................... 250 Idem ....................... 30 »
Toled n Caudilla........................................................... .............................. Id e m .................................. 250 Idem....................... 25 »
Idem Fuentes...................................... .................................................... Idem .................................... 250 Idem ....................... 25 »
Idem La M ina..................................... .................................................... Id e m .................................. 250 Idem ....................... 25
fin i«q Aranosa . .  .................. ...........................  . . . . . . . Id e m .......... .................. 250 Idem ....................... Tiene................ »
Idem Barriopedro.................................................................................... Id e m ........................ 250 Idem ....................... 15 »
Idem Cabrera (La)... ................................................ .................. Id e m ................................... 250 Idem ......... .............. Tiene................. »
Idem C ardeñosa............... ..................................... . . .  ........ Id e m .................... .............. 250 Idem ................. Idem .................
Idem ......................... Escalera.............................................................. ........................... Idem ..................... .............. 250 I íd e m ... .................. > Id e m - ...............
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PROVINCIA P U E B L O ' CLASE DE LA PLAZA
SUELDO

Pesetas.
RETRIBUCIONES; CASA OBSERVACIONES

Hontanares » . . , , » . . . . , . . . . . . , , . * ......................, * .' Maestra ó Maestro........ 250 Las legales......... 10 »
, i Idem.......... .................... 250 Idem.................... . Tiene.............. »

Jodra * . . . . .  *. .  • ».*.«»*.«- - . Idem .............................. 250 Idem.................... Idem.............. »
Míitillas . , . . « . . » •  . . . , « . . . . . . . .  . . . . . . Ti m .............................. 250 Idem.................... Idem.............. »
Mora nc bel. . . .  . . . . . . . . . . . . . .  * . .  . . . . . . . . . . . . . . . .  - 1 1 n ............................. 250 Idem.................... Idem.......... »

Id m. ............................ 250 Idem.................... Idem............... »
Negredo.. .: Idem.............................. 250 Idem.................... . Idem.. . . . . . . . »
OlnvMa del K\tremo. . , ,  . . . . . .  f . . . .  ,. „. Idem....... . .............. 250 ■ Idem..................... 15
Pal anca res.......................... ,........................ .............. . . Idem .......... .................... 250 Idem..................... 11 »

i' Riofrío .................* . . . . .  . . . . . . . . Idem .............................. 250 Idem.................... . 50 »
lio ble dar cas......................................... ..... .................. Idem,...................... ......... 250 Idem....................... T iene............. »

r Sofoca, ............................................ i Idem................................. 250 Idem..................... , Idem.............. . »
| Tara mido ............... ................. .................................. Idem.............................. . 250 Idem..................... Idem................ »

Torremoclm de «ladratime.................... ................................ Idem.............................. . 250 Idem...................... Idem....... »
1 Torronteras., ......................................... .......................... Idem......... ....................... 250 Idem.................... 25 »

Valdarachas .......................................... ......... . . . . . Idem............................... . 250 Idem..................... 35 »
Idem , * » „,«.»« Villaese usa de Pal o sitos,............................ ................... .. Idem,................................. 250 Idem...................... Tiene...............
Idem .»,,« Villaviciosn . ........... .. Idem......... ....................... 250 Idem...................... Idem................ »

RECTORADO D E  VALENCIA

Plazas os 1 sendas elementales de niños*

Castellón. . . . . .  . *» Campos de A“ n i ......................................................... Maestro............................ 625 Las legales........... » »
1 S arrute! la ...................................................................... Idem................................ 625 Idem...................... »
1 tí uní a Gertrudis (Lorcah.................................. . Idem................................ 625 Idem...................... » »

Novelé. ............................. . ............................................... ... Idem.................................. 625 Idem.......... .......... » »
Idem ...  • * »«* * ** * M a c a s t r c . .......... ........................................ ’............ Idem................................ 625 Idem...................... »
Iflft'fifi , .  „*«• Daimuz,...................................... . . . . . . . .............................. Idem............................... 625 Idem».................... » »

Andilla.. ................................................................................ Idem................................ 625 Idem................... »
Idem............ .. Kngüera,................................................................................ Ayudantía....................... 625 Idem...................... » »
Idem.......... ............. Oheste_____ ____________ _______ ________ ______ ____ Idem................................. 625 Idem...................... » »

Paterna, ........................................ .............................. . Idem................................ 625 Xdem.................... . »

Plazas en Escuelas elementales de ninas.

Albacete. * ,, * *.»•* Povedilla,.,,. , , ....................................................................... Maestra....... .................... 625 Las lechales » »
Idem»»*»* *»»«* * *« La Herrera ......................... ............................................. Idem............... . 625 Idem . »
Alicante*..»* •.. ,  * Benijoíar......................... . . . . . ................................ . . ........... Idem................................. 625 Idem.................... »
Idftin..., - .  - - . -... Beniferri......... . . . . . ................................................................ Idem................................ 625 Idem . » »
I r l e m , . . . . . . .  . Cuatretondeta....................................................................... Idem.............................. . 625 Idem . »
Idem... * . . .  * * * . . . . Rebate (Oriliuela) ..................................................... ........... Idem................................. 625 Idem . »
Idem., . , , ,  • • *. .  *«. Valí de Alcalá............................................... ........................ Idem................................ 625 Idem • •
Castellón. . . . . . . . . Choclos..................................................................................... Idem............................. . 625 Idem % »
Idt no......... .........., .. Niño Perdido (Villarreal).............................................. ......... Idem................................ 625 Idem .. . .  . »
Murcia........ ......... U lea...___________ _______________________________ Idem......... .......... ........... 625 Idem » »
Idem . . . . . . . . . . .  *. i Puente Tocinos (Murcia) . . ................................................... Idem................................. 625 Idem » »
Valencia.. . , . . . . .  * Aras de Alpuente..................................................................... Idem................................ 625 Idem • • » »
Idem. , . . . . . . . . . . . . 1 Benageber....................................................... ....................... Idem................................ 625 Idem • > »
Idem.... . . . . . . . . . . Salem ................................................................................... Idem................................ 625 Idem » »
Idem». . . . . . . . . . . . Palma................. .............. ....................................................... Idem................. ............... 625 Idem » »
Idem.. . . . . . . . . . . . , Cuevas de U tiel..... .................................... ............................. Idem................................ 625 Idem .. .. »
Idem. Masalavés................................................................................. Idem....... ....................... 625 Idem »

Plazas de Auxiliares de párvulos. !

Albacete. . . . . . . . . . Villarrobledo ............................... .......................................... 1 Auxiliar........................... 625 7 q lñCrfllpc; »
I d e m . . . ¡ La Roda...................... ............................................................ Idem................................ 625 Idem • » »
Castellón. . . . . . . . . Nules.. ................... ........................................................... . Idem .............................. 625 Idem . » »
Idem.... . . . . . . . . . . Vinaroz................................................................... .................. Idem............... . . . . ......... 625 Idem . . . . » »
Idem... . . . . . . . . . . . Benicarló ................................ ....................... .................... Idem................................ 625 Idem »
I d e m . . ; Cuevas de Vinroma.............., . ...................... ...................... Idem................................ 625 Idem » »
Valencia. L iria .................................. ............................................... .. Ayudantía....................... 1 625 Idem . . » »

Plazas en Escuelas incompletas de niños.

Albacete..................1 Villaverde ¿............................................... ............................... Maestro........................... 550 l.ao Iporfilpc; » »
A licante.............. Asprillas (Elche).......................* .......................................... Idem . . . .  ...................... 500 T Hprn »
Idem............ .1 Balones....... .......................... ................................................. Idem............................ 500 T H pin »
Idem.. . . . . . . . . . . . . Famorca.................................... ............................. ................ Idem ..................... .......... 312‘50 THpiyi » >
Castellón... . . . . . . . Emente la Reina............ ....................................... ............... Idem....................... ......... 500 THpm » »
Idem,. . . . . . . . . . . . . Mascarell (Nules)............. . . .................... ........................... Idem................................ 277‘69 Trlpm »
Murcia,., . . . . . . .  . Carapacha (Fortuna)................... .......................................... Idem................................ 500 T rí pm » »
Idem... . . . . . ........... Majada (Mazarrón),.............................................................. Idem................................ 375 T f\PTYl » »
Valencia,................ Benegida............ .......... .......................................................... Idem............................. 450 Trl prn »

Plazas en Esencias incompletas de niñas.

Alicante............... Facheca .......................................................... ...................... Maestra............................. 500 »
Idem........ Alzabaras (Elche)................................................................... Idem................................ 375 Idem . • » »
Idem .............. . i Benifato .................................................................................. Idem................................. 375 Idem »
Castellón. . . . . . . . . Castell de Cabres.............. .............. ....................................... Idem................................ 500 Idem • »
Valencia.. . . . . . . . . La Pobleta (Andilla)............................................................. Idem................................ 550 Idem > »
Idem.... . . . . . . . . . . Aldea de Venta del Moro...................................................... Idem................................. 550 Tdprn »
Idem... ..........; Sellent ....................... .............................................. .............. Idem......... ...................... 450 Idem > »
Idem........................ Benavites..................... ......................... ................................ Idem........................... 450 Idem »

Plazas en Escuelas de ambos sexos»

Albacete............. Santa Marta (La Roda)........... .............................................. » 500 Lrcj IfiO'alAq » »
Idem...................... . Sabuco (Peñas de San Pedro)................................................ » 350 Idem • • »
Idem...................... . Horcajo (Alcaraz)............................................................... » 300 Idem » »
Idem........................ Cañada-juncosa (San Pedro)................................................ » 189 Idem
Castellón............ Palanqnes............................................ .................................. » 500 I dem » »
Idem........................ La Foya (Aleora)........ ........................................................... » 486‘66 Idem »
Idem ....................... Fredes................................................... ................................... » 200 Idem * »
Valencia................. Estubeny... . ....................... ................................................... » 500 Idem »
Idem........................ Beniñá..................................................... .......... .................... » 250 Idem »

Plazas en Escuelas de temporada.

Albacete................. Olmos y Tazona (Sacobos)......................................... . . . » 450 Las legales . »

EECTOEADO DE SEVILLA

Plazas en Escuelas elementales de niños.

Sevilla.................... Albaida......................................................................... ........... Maestro............................ 625
625

Las Ipí r̂Ipc* » »
Badajoz.................. Retamal.................................................................................... Idem ............... ............ .. Idem . »
Canarias................. Fontanales (Moya)..................................................... ............ Idem............... . 625 Idem .. » »
Idem........................ Cruz Santa (Realejo alto).................................................... . Idem................................ 625

625
625

Idem » »
Idem.........„............ Al ajero...................................................................................... Idem ........... ............... . . Idem » »
H uelva................. Berrocal.................................................................................... Idem ............. ................. Idem » »
Sevilla.......... Alcalá de Guadaira..................... ............................. .......... Auxiliar........... . 625 > »

(Se continuará.)
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Gobierno Civil de la provincia de Almeria,
Obras públicas.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, lio acordado señalar el día 17 de Marzo próximo, á las 
dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para la conservación, durante el año económico 
de 1895~á 1896, de la carretera de Gador á Laujar, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á dos mil ciento setenta y cinco 
pesetas ochenta céntimos (2.175‘80 pesetas).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 'en la 
instrucción de 8 de Marzo de 1852 en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas el presupuesto y pliego de condiciones correspondiente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 12.a, ajustándose al: modelo adjunto, y la 
cantidad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta, será de 22 pesetas en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública, Este depósito se hará 
en la Caja general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de 
sus sucursales en provincias, debiendo "acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo prevenido en dicha instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación  abierta en los términos prescritos en la ins
trucción citada, fijándose la primera mejora por lo menos en 
100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores, siempre que no bajen 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  ¡d e  M a d r id  y  en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Almería 9 de Febrero de 1897.=E1 Gobernador, L.Muñoz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   con cédula corriente núm  .
de clase, enterado del anuncio publicado por el Gobernador
civil de la provincia de Alm ería con fe c h a  , y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de los acopios para conservación, en el 1895 
á 96 de la carretera de Gador á Laujar, en la citada provincia; 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y  condicio
nes, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del aco
pio, así como toda aquella en qué se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) 71— S

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 
ramo, he acordado señalar el día 17 de Marzo próxim o, á las 
dos de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
.de los acopios para la conservación durante el año econó
m ico de 1895 á 1896, de la carretera de Ujíjar á Adra, cuyo 
presupuesto de contrata asciende á cuatro m il novecientas 
cincuenta y tres pesetas y cinco céntimos (4.953‘05).

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 8 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel de la clase 12 .a, ajustándose al modelo adjunto, y la can
tidad que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 50 pesetas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública. Este depósito se hará en la Caja 
general de Depósitos de Madrid ó en cualquiera de sus sucur
sales en provincias, debiendo acompañarse á cada pliego el 

'docum ento'que acredite haber realizado el depósito del modo 
prevenido en dicha instrucción.

En caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación  abierta en los términos prescritos en la 
instrucción citada, fijándose la primera mejora, por lo me
nos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los 
licitadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos 
de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Almería 9 de Febrero de 1897.=E1 Gobernador, L. Muñoz.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , con cédula personal corriente nú
mero ......, de c la s e    enterado del anuncio publicado por el
Gobernador civil de la provincia de Alm ería con fecha ...... y
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios para conservación en 
el 1895 á 96, de la carretera de Ujíjar á Adra, en la citada 
provincia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
los mismos, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del acopio, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) 74—S

ttoSiienio civil de la ppovlocia de Barcelona.
Jefatura de Obras públicas.—Carreteras.

Habiendo sido inútiles cuantas gestiones se han practica
do por este Gobierno para notificar á los Sres. D. Elias Cabo, 
D. Felipe Segarra y  Doña Ramona de Lianza, propietarios de 
las fincas señaladas con los números 6 y 10, 12 y 14 y 22 en 
la relación de las que deben ser expropiadas en el término 
m unicipal de San Pedro de Yilam ajor con m otivo de la cons
trucción de la carretera provincial de San Lorenzo Savall á 
Llinás, el acuerdo de este Gobierno, relativo á la declaración 
de la necesidad de la ocupación de las fincas que comprende 
la relación rectificada publicada en el Boletín oficiad del día 21 
de Febrero de 1895, y  al nombramiento de perito que haya de

representar á los propietarios interesados en las operaciones 
de medición y tasación, cuya providencia se publicó en el Bo
letín oficial del día 20 de Junio de 1895, he tenido á bien acor
dar por resolución de esta fecha que se cite y emplace por los 
diarios oficiales á los expresados señores D. Elias Cabó, Don 
Felipe Segarra v Doña Ramona de Lianza, propietarios en el 
término de San Pedro de Vilamajor, para que en el término 
dp treinta días, contados desde la publicación de este anun
cio, se presenten ante el Alcalde de dicho término á nombrar 
perito que les represente en el mencionado expediente de ex 
propiación; debiendo tener en cuenta que los peritos que de
signen han de reunir las circustancias exigidas por el art. 32 
del reglamento de 13 de Junio de 1879 y demás disposiciones 
complementarias, y que, de no designarlo dentro de dicho 
plazo, ó de que el nombrado no reúna las circunstancias pre
venidas, se les declarará conformes con el perito que designe 
el expropiante.

Se requiere igualmente á los Sres. D. Elias Cabó, D. Feli
pe Segarra y Doña Ramona de Lianza para que designen apo
derado que les represente en San Pedro de Vilamajor para to
das las sucesivas diligencias del expediente de expropiación; 
y advierte, por último, que de no verificarlo en el plazo de 
treinta días, se harán en adelante las notificaciones que sean 
necesarias al Síndico del Ayuntamiento.

Barcelona 16 de Febrero de 1897.=E1 Gobernador, Eduar
do de H inojosa. 999—M

G©fs!es*sao civil de l a  provincia de Cnenea.
Montes públicos.

El día 20 de Marzo próxim o, y hora de las diez de su ma
ñana, tendrá lugar la subasta, que será doble y simultánea 
en las oficinas del distrito forestal y en las Casas Consistoria
les de Cuenca, de los 10.236 pinos incluidos en el plan de 
aprovechamientos del corriente año del monte denominado 
Pie Pajarón, sito en el término m unicipal de Cuenca, los cua
les pinos han sido tasados en la cantidad de 71.197 pesetas.

El pliego de condiciones para el aprovechamiento de los 
expresados pinos se halla expuesto en las oficinas del distrito 
forestal y en el Ayuntamiento de Cuenca para que puedan 
enterarse los que deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, es
critos en papel del sello 12 .°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Caja Central de Depósitos, ó en cualquiera de las sucursales, 
la cantidad de 3.559 pesetas y  85 céntimos, importe del 5 por 
100 de la tasación, como fianza para presentarse como lic i-  
tador.

Cuenca 16 de Febrero de 1897.=E1 Gobernador, J. Hierro.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del pliego de condiciones
establecido para la venta y aprovechamiento de los 10.236 
pinos incluidos en el plan de aprovechamientos de 1896 á 1897 
del monte Pie Pajarón, sito en el término de Cuenca, se com 
promete á hacer la compra y aprovechamiento de los expre
sados pinos con estricta sujeción al mencionado pliego de 
condiciones, y satisfaciendo por ellos la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero se advierte que será 
desechada toda proposición en la que no- se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y  firma del proponente.) 77— S

Gobierno civil de la provincia de S^onievetlra
Incoado el expediente justificativo para acreditar la au

sencia de José Valino Moreira, de cincuenta años de edad, 
del Ayuntamiento de Campo, cuyas señas personales se ex 
presan á continuación, y que se ausentó de dicho pueblo para 
la isla de Cuba á la edad de treinta y siete años, ignorándose 
desde entonces su paradero, encargo y ruego á todas las A u
toridades y demás personas que de él'tengan noticia se sir
van participar á este Gobierno cuanto les conste acerca de la 
residencia del expresado Moreira, para que en caso negativo 
pueda su esposa María Fontenla R icoy justificar la ausencia 
de aquél por más de diez años, con el fin de que produzca la 
excepción á que alude el art. 69 del reglamento de 23 de D i
ciembre último.

Pontevedra 16 de Febrero de 1897.=E1 Gobernador, A u 
gusto González Besada.

Señas que se citan.

Edad cincuenta años, estatura alta, pelo y ojos castaños, 
barba afeitada, nariz regular, color bueno, particulares n in 
guna. 1017—M

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Cstenca.

D. Angel Vela-Hidalgo y Burriel, Delegado de Hacienda 
en la provincia de Cuenca.

Ignorándose el paradero de D. Eduardo, Doña Angustias 
y Doña Josefa Jareño., hijos de D. Julián Jareño; de D. José 
y D, Leopoldo Rodríguez. hilos de D. José Rodríguez, así 
como de los herederos de D. Manuel Albornoz y de D. Julián 
Piquero, que fallecieron sin sucesión, por el presente se les 
cita, llama y emplaza para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente á la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ' } 7 Boletín oficial de esta provincia, se pre
senten en la Abogacía del Estado de esta Delegación á reco
ger y contestar el pliego de cargos que como responsables 
subsidiarios les puede caber en el expediente administrativo 
de reintegro que se sigue contra D. Regis Armero, Agente 
ejecutivo que fué de la zona de Motilla del Palancar; previ
niéndoles que de no verificarlo se les harán las notificaciones 
en estrados, y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Cuenca 16 de Febrero de 1897.=A . Vela-Hidalgo.
1001— M

ildKiaBiii^ü'aeiósi de Hacienda de la provincia 
de Madrid.

Negociado de Monopolios.

Resultando desconocido el dom icilio de Doña Isabel Cor
tés, Vicenta García, Pedro Tarco, Luis Izaguirre, y de un in 
dividuo á quien se le aprehendió en la estación de las De

licias el día 11 de Enero un cajón con 100 cigarros habanos, 
á otro que en la estación del Norte el 28 de Diciembre del año 
próximo pasado se le aprehendieron dos libras de picadura 
habana, se les cita á junta administrativa, que deberá cele
brarse el día 16 de Marzo próximo, á las tres de la tarde, en 
el despacho del Exemo. Sr. Delegado de Hacienda; previnién
doles que de no asistir á la misma sufrirán el perjuicio á que 
haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1897.= El Administrador de Ha
cienda, C. Torrijos.

E sta c ión  C e n ita l «le Ife l í&>n,

: Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  duka 
oficina por no encontrar ¿ $m desmatarlos, puntos de dmde 
proceden y sus nombres y domicilios.

| CENTRAL

Villafranca del Bierzo.—Manuel Jurjo, Mavor, 68 . por
tería. v '

[ Barcelona.—Pallir, sin señes,.
| Ft. Glande.— Guillermo Nuner, Insta de Telégrafos.
¡ Tour du Pin.—Teófilo Florido. ídem. &
j  St. Germain des Fosses,—Galo Elmiro, ídem.

ESTE

Calam ocha.—Julián Lapuya, Serrano, 163.

NOROESTE

Barcelona.—Mercedes Burgos. Mendizabal, 16.

Madrid 22 de Febrero de 1S97.=E1 Jefe del Cierre, Vicente 
de la Calle.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de  Madrid.

D. Joaquín Sánchez de Toca. Alcalde Presidente del E xce
lentísim o Ayuntam iento de esta M. H. villa.

Hago saber que para la observancia del mayor orden en 
las fiestas del próxim o Carnaval, he acordado las disposicio
nes siguientes:

 ̂ 1.a Se prohibe que las máscaras vistan uniformes pecu
liares de carreras civiles ó militares, trajes, distintivos, em 
blemas de Ministros de la religión Católica, y en general que 
usen los distintivos, insignias ó condecoraciones á que se re
fiere el art. 348 del Códig*o penal. Las máscaras que transiten 
por las vías públicas ó asistan á los bailes, no llevarán ar
mas, espuelas ú otros objetos que causen perjuicios ó moles
tias al público.

2.a No se permite entrar con careta puesta en los estable
cimientos públicos, ni circular con ella por las calles después 
de anochecer. Se prohibe quemar carretillas ó petardos, poner 
mazas ó producir molestias al público.

3.a . Nadie más que la Autoridad ó sus representantes ó 
agentes, tendrá derecho á disponer se quiten la careta los 
que, faltando al decoro debido, perturben el orden ó cometan 
otros abusos.

4.a Las estudiantinas ó comparsas necesitan proveerse con 
anticipación de un permiso que se les facilitará, previo pago 
de 30 pesetas; las que se formen de individuos ciegos ó im 
pedidos, pagarán 20 pesetas. Sin aquél permiso no se les con
cederá el tránsito por las vías públicas.

5.a Para circular en carruaje de uno ó dos caballos por el 
centro del paseo de Recoletos, de la calle de Alcalá de Me la 
de Cedaceros á la plaza de la Independencia y del Salón del 
Prado hasta Neptuno, es indispensable obtener de esta A lca l
día la oportuna licencia, previo el pago de 50 pesetas por cada, 
día y 150 por los cuatro días; y en los de cuatro calía líos 125 
pesetas por cada día, y 300 por los cuatro. Unicamente se ex
ceptúan de la anterior prescripción, los carruajes de los se
ñores Presidentes de los Cuerpos Colegisladores, Presidente 
del Consejo de Ministros, Ministros de la Corona, Capitán ge
neral, Gobernador civil de la provincia y demás Autoridades 
que lleven permiso especial para circular libremente por d i
chos paseos.

6.a Cada jinete deberá proveerse de un permiso de 25 pe
setas para circular por el mismo trayecto durante los cua
tro días.

7.a Los permisos á que se refieren las disposiciones ante
riores se expenderán en el Negociado de ingresos, calle del 
Sacramento, núm. 3, desde el día 12 del actual, de once á 
cuatro de la tarde. Para mayor comodidad del público se fa
cilitarán dichos permisos durante los días de Carnaval en 
despachos establecidos al efecto en la puerta del Sol, plaza de 
Alonso Martínez y plaza de Colón.

8 .a Tanto los dueños de carruajes como los jinetes coloca
rán los permisos en sitio visible.

9.a Los carruajes que acudan á dichos paseos sin las licen
cias expresadas, partirán por turno de 11 a calle de Génova por 
su izquierda; entrarán en la plaza de Colón, continuando por 
el paseo de Recoletos, calle de Alcalá hasta la plaza de la In
dependencia, descendiendo para tomar el paseo del Prado 
hasta la fuente de Neptuno. volviendo por el mismo paseo 
á la calle de Alcalá en su trayecto hasta la calle de Cedaceros 
y bajando otra vez al paseo de Recoletos hasta la plaza de Co
lón, siempre por la izquierda de las expresadas vías. Estos 
carruajes conservarán su puesto y recorrerán en toda su ex
tensión el trayecto señalauo, hasta que se hayan de retirar 
por las calles afluentes.

Los que procedan del barrio de Salamanca y del Retiro y 
vayan á dichos.paseos, bajarán por las calles de Martínez de 
la Rosa á tomar la calle del Obelisco y entrarán en turno en 
la calle de Génova.

10. Los dueños de carruajes y los jinetes que, no yendo 
provistos del permiso necesario, se introduzcan por el centro 
de los mencionados paseos, pagarán en el acto y por vía de 
multa el duplo de las cantidades señaladas. E11 igual m ulta 
incurrirán las comparsas y estudiantinas que circulen por las 
calles y paseos sin licencia.

11. Las luces de los faroles de todos los coches se encende
rán precisamente al mismo tiempo que las del alumbrado pú
blico, á cuyo efecto los coches interrumpirán su marcha en el 
sitio en que á la sazón se encuentren, continuándola después 
con orden y con la precaución que exija la atinencia de tran
seúntes.
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12. práCio del alquiler de las sillas y sillones de hierro í

será de 10 céntimos de peseta p©r cada sillón ó silla. ContmiVa 
pr° ninfido colocar otros asientos que los autorizados po^ ¡as 
H e l i a s  especiales de los puestos de agua.

T3 Las condiciones y precios del alquiler de los carruajes 
públicos serán los mismos que rigen y expresa^ p(is tarifas 
?que á continuación se insertan.

Del exacto cumplimiento de las anteriores disposiciones 
quedan encargados, bajo su responsabilidad, todos los depem i 
dientes de mi Autoridad, los cuales denunciarán las faltas o 
infracciones que pudieran cometerse-, para imponer el opor
tuno correctivo a los contraventores. r ^

Madrid 20 d<e Febrero de 1897. oaquin Sánchez de loca.

T arifas  reglam entarias de- c a r r a le s  públicos,
Coclies de plaza. Pesetas.

X.—Servicios por carreras —
Por una «¡carrera, una ó dos personas, á igual hora

del dra que de la noche, en el primer límite............ 1
Por í<L id. id. en el segundo................................  2
Por id. id. id. en el tercero. .......................... .. • • • • o
Por id. al Cementerio municipal del Este, por id. id. 4 -

II.—Servicios por horas

Por una hora y una ó dos personas, lo mismo de día 
qne de noche, en el primero, segundo y tercer lí
mites, incluso al cementerio de Nuestra Señora de
la Almudena y Civil del E ste..  ......................... . 2

Si se despide el coche dentro del tercer límite se abo
nará como Indemnización de vuelta  ------------------ 2

III.— Servicios extraordinarios

Carrera á San Isidro del Campo, durante la romería,
una ó dos personas, á cualquier hora..................  2‘50

Idem al antiguo Canal, el Miércoles de Ceniza, por
ídem id. id . .    ...................................;*■*/*%.........   ̂^

Por una hora á los mismos puntos, por id. id. id  3‘50
Carrera á la estación de las Delicias, por id. id. id... 1*50
Idem á los toros, en los días de corrida, pasando la

calle de Castelló, por id. id .........................................  F50
Idem al Hipódromo en los días de carreras, por id. id. 1‘50

Notas. Las precedentes tarifas son aplicables á los coches 
de un caballo, y cuando éstos sean de dos tendrán derecho á 

‘ cobrar una peseta más en todos los servicios y la misma in
demnización de vuelta que en aquéllos.

Be considera como una persona, para los efectos de pago, 
los niños mayores de ocho años, ó cuando vayan dos menores 
de esta edad, no siendo de pecho.

Carruajes á, la calesera .
Pesetas.

SERVICIOS ORDINARIOS -------- -------

A  Tetuán, desde la glorieta de Bilbao, por cada
asiento................................. •............     0‘50

A la venta del Espíritu Santo, desde la puerta de
Alcalá....................................................         0‘50

Al puente de Yallecas, desde el Hospital general  0‘50
A la Pradera del Corregidor, desde la Plaza de San

M arcia l..................................   0‘25
A la plaza de Toros, desde la Puerta del Sol. . . . . . . .  0*75
Al mismo punto, desde las plazas de la Cebada ó del

Progreso, por cada asiento.........................................  0*75
A los ferrocarriles, desde la Puerta del Sol ó los des

pachos: desde las seis de la mañana á las doce de
la noche, ídem id ..................................... .̂...................  0‘50

A los mismos por cada bulto hasta 40 kilogram os.. 0‘25
Idem por una tartana con una ó cuatro personas y

30 kilogramos de equipaje facturado........................ 2
Idem por una carretela de cuatro asientos y 50 kilo

gramos de peso á un domicilio ...............................  3
Idem por un ómnibus alquilado para una sola fami

lia con una ó seis personas y 100 kilogramos de 
equipaje desde la estación á un domicilio, de seis 
de la mañana á doce de la noche .............................  5
Si excediese el número de personas ó el de kilogramos del 

señalado en tarifa, se pagarán 50 céntimos de peseta por per
sona y otros 50 por cada 10 kilogramos.

Pesetas.
SERVICIOS EXTRAORDINARIOS -----------------

A San Isidro del Campo, desde la Puerta del Sol,
durante la romería y por cada asiento.  .......... 1

Al mismo punto desde las antiguas puertas de To
ledo, Vega, Segovia, Atocha, Embajadores y Va
lencia...............................................................................  0‘50

Al Canal el Miércoles de Ceniza, desde la Puerta del
Sol......................................................................*............  1

A l mismo punto desde el Hospital general.  ............ 0 o0
A  San Antonio de la Florida, durante la romería,

desde la Puerta del Sol y por cada asiento    0 >0
Al Hipódromo de la Fuente Castellana, en los días

de carreras de caballos ú otra diversión, desde la
Puerta del Sol, id. id .................................... ; ............  0‘75

A los baños del río Manzanares, desde id. id. hasta
el lavadero titulado de los Jerónimos............... 0‘50

Al mismo punto, desde la plaza de San Marcial  G‘25

Se c r e t  a r i a .
Acordado por este Excmo. Ayuntamiento que la plaza va

cante de Farmacéutico de la Beneficencia municipal, corres
pondiente á la primera Sección del distrito del Congreso, se 
provea por concurso entre los Farmacéuticos establecidos en 
la demarcación que comprende dicho distrito, en observancia 
á lo que determina el art- 36 del reglamento por que se rigejdi- 
cho Cuerpo facultativo, se anuncia por el presente, y en ejecu
ción del mencionado acuerdo, que los interesados en quienes 
concurra aquella circunstancia pueden presentar sus instan
cias, acompañadas de relación de méritos y servicios, en esta 
Secretaría, de una á tres de la tarde, durante el plazo de diez 
días laborables, que empezarán é correr y  contarse desde el 
de mañana.

'Madrid 22 de Febrero de 1897.=El Secretario, Francisco 
Rua&o.

A yuntam iento coiis íi í tzeiossal de Cisuei»oss.
Ignorándose el paradero cierto del mozo comprendido en 

el alistamiento de esta población para el reemplazo del Ejér- -

Cito del año actunL Juntos Paredes Gutiéríéz, hijo de Eusto- 
quio y Telesfora., nació en esta villa el día 22 de Junio 
de 1878, y á quien en el sorteo verificado en el día de ayer le 
correspondió el núm. 6, si bien por manifestación hecha por 
su madre,, se dice que embarcó para Puerto Rico hará próxi
mamente un mes, como voluntario, sin que pueda precisarse 
el regimiento á que pertenece, se le cita por medio del pre
sante edicto, que se insertará en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de que en el día 7, pri
mer domingo del próximo mes de Marzo, y hora de las siete 
de su  mañana, comparezca en la Casa Consistorial de esta 
localidad para el acto de la clasificación y declaración de sol
dados; advirtiéndole que en el caso de no efectuar la presen
tación será declarado prófugo, en conformidad con lo dis
puesto en el cap. 11 de la novísima ley de Reemplazo.

Cisneros 15 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Pablo Docio.
958—M

A yuntam iento eofi&stitueScmal «le Comalias.
D. Lucas de San Juan Herrera, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional de Comillas.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia en 

sesión celebrada con fecha 7 del actual como continuación 
del acto de la rectificación del alistamiento formado para el 
reemplazo del año corriente, y en vista del expediente ins
truido para justificar el ignorado paradero^ por más de diez 
años consecutivos del mozo Manuel Peña Pérez y de sus pa
dres Manuel y Angela, resolvió, de acuerdo con el parecer 
del Sr. Regidor Síndico, y del informe emitido por el Sr. Juez 
municipal y Cura ecónomo de esta villa, reputar muerto á 
expresado mozo al solo efecto de su exclusión de indicado 
alistamiento, y por analogía á lo establecido en la regla 4.a 
artículo 88 de la vigente ley de Reemplazos, sin perjuicio de 
que se llenen los trámites a qne alude el art 69 del reglamen
to de 23 de Diciembre de 1896, á que tiende además la publi
cación de este edicto, puesto que en el caso de que las averi
guaciones que se practiquen den resultado favorable, puede 
ser incluido en el alistamiento siguiente, sin la responsabili
dad determinada en el art. 31 de repetida ley.

Comillas 7 de Febrero de 1897.=Lucas de San Juan.
957—M

A yuntam iento con stitu cion a l «le Glleua,
D. Pedro Chía Muñoz, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de esta villa.
Hace saber que no hallándose en este pueblo é ignorarse 

el de su actual residencia, se cita por el presente al mozo José 
María Carvajal Reina, de esta naturaleza, hijo de José, di
funto, y de Carmen, núm. 3 del alistamiento y 11 del sorteo 
celebrado en el día de ayer para el reemplazo del Ejército ên 
el presente año, con el objeto de que á las siete de su maña
na del primer domingo de Marzo entrante, 7, se persone en 
esta sala capitular para ser tallado y reconocido ante el 
Ayuntamiento, exponiendo en el acto todos los motivos que 
le asistan para eximirse del servicio militar; bien entendido 
que después ninguna excepción que alegue le será admitida, 
y por su falta de asistencia quedará sujeto á la responsabili
dad establecida por los artículos 105 y'siguientes de la ley de 
Reclutamiento vigente.

Y para que pueda llegar á conocimiento del interesado, se 
publica y fija el presente, insertándose á la vez en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id . ^

Gilena 15 de Febrero de 1897.=Pedro Chía. — José Corra
les, Secretario. 1004—M

AysEBitfamteíito con stitu cion a l de G uadal
Ignorándose el paradero del mozo alistado en esta ciudad 

para el actual reemplazo, Fernando de Pedro Ortego, hijo de 
Felipe y María, natural de Viana de Jadraque, en esta pro
vincia, y procedente de la Casa de Expósitos de la misma, se 
le cita v requiere por medio del presente anuncio para que el 
día 7 de Marzo próximo, y hora de las nueve de su mañana, 
señalada para dar principio al acto de clasificación y decla
ración de soldados, se presente ante este Ayuntamiento con 
el fin de ser tallado y reconocido y oirle las exenciones que 
alegare; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
consiguiente.

Guadalajara 18 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde Presiden
te, Manuel María Valles.=Por acuerdo del Ayuntamiento, 
Ramón Corrales, Secretario. 1003—M

Ayuntouiieaito con stitu cion a l ele P am plona.
Este Excmo. Ayuntamiento ha acordado sacar por segun

da vez á pública subasta la ejecución de las obras interiores 
de cantería, albañilería, carpintería y hierro en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, con arreglo á los pliegos de condi
ciones, presupuesto de contrata, que importa 317.773 pesetas 
89 céntimos fy demás documentación aprobada para esta su
basta, que obra de manifiesto en la Secretaría municipal.

Las proposiciones se ajustarán estrictamente al modelo 
que á continuación se inserta, y acompañadas del resguardo 
de depósito hecho en la Tesorería municipal, por importe del 
3 por 100 del presupuesto de contrata, ó sea de 9.533 pesetas 
21 céntimos, se presentarán en sobres cerrados á la Comisión 
de Fomento en esta Casa Consistorial.^

Esta presentación deberá hacerse á las once en punto de 
la mañana del día 10 de Marzo próximo. A dicha hora la Co
misión de Fomento hará públicas la apertura de pliegos y 
lectura de las proposiciones que se le presenten, y durante los 
ocho días siguientes procederá á la adjudicación de la subas
ta; previniéndose que la expresada Comisión se reserva la fa
cultad de admitir la proposición que estime más ventajosa ó 
de desecharlas todas si no las encuentra admisibles.

Pamplona 22 de Febrero de 1897.= P or acuerdo de S. E., 
Agapito Goñi, Secretario.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado de los documentos re
dactados para la ejecución de las obras interiores del edificio 
destinado á Palacio de Justicia en la ciudad de Pamplona, se 
compromete á realizar las obras indicadas en los expresados 
documentos, por la cantidad d e  (letra)  pesetas.

(Fecha y firma.) X —1453

A yuntam iento con stitu cion a l ele
Ignorándose el paradero de Vicente Alonso Vilanova, hijo 

de Vicente y Filomena; Arcadlo Porta Terres, hijo de José y 
, Pilar, y Juan Llacay Pagés, hijo de Buenaventura y Josefa,

comprendidos en el sorteo de mozos de este distrito para el 
reemplazo del año actual, se les cita por medio de presente 
cédula, que se remite para su publicación é inserción al Bo
letín oficial de Lérida y G a c e t a  d e  M a d r id , para que el día 7 
de Marzo próximo entrante, á las ocho de su mauana, com
parezcan ellos ó sus interesados en la Casa Consistorial de 
esta villa á exponer lo que les convenga en el acto de la cla
sificación y declaración de soldados; advirtiéndoles que su 
falta de comparecencia ó de alegación jle l  derecho que les 
asista les ocasionará el perjuicio que señala el art. 77 rlê  la 
ley de Reemplazos vigente, según el cual no será atendida 
ninguna excepción que 110 se alegue en dicho acto, cualquie
ra que sea su índole, además de la declaración de prófugo 
que previene el art. 97 de la propia ley, 105 de la misma y 
el 85 y siguientes del reglamento,

Sort 16 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde Presidente, Anto
nio Garriga.=El Secretario, Leandro Puyo, 1028—M

Ayuntouaiento constitucional «le la S. 11. chi» 
dad de Zas^goza.

Por acuerdo de este Ayuntamiento, y de conformidad con 
lo dispuesto por la Dirección general de Administración lo
cal, se saca á pública subasta, con sujeción á los pliegos de 
condiciones insertos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, y que obran en la expresada Dirección yjm  
la Secretaría municipal, el suministro y acopio de las cañe
rías y llaves que han de colocarse en diferentes puntos de la 
ciudad para el surtido de aguas.

El acto se celebrará simultáneamente en Madrid y en el 
local de la Dirección general de Administración, ante el se
ñor Director, ó funcionario que éste designe, y en la Casa 
Consistorial de Zaragoza ante el Sr. Alcalde ó Teniente en 
quien delegue, el día 24 de Abril próximo, á las dos de la 
tarde, con arreglo á lo dispuesto en el art. 16 y demás co
rrespondientes del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

El tipo que regirá para la subasta será el de 309.460 pese
tas 85 céntimos, no admitiéndose proposición alguna que no 
sea en baja de la expresada cantidad.

Durante el plazo que marca la regla 3.a del art. 16 del ex
presado Real decreto, cada licitador, al hacer su única ó pri
mera proposición, presentará en pliego cerrado su cédula per
sonal correspondiente al actual ejercicio, el resguardo del de
pósito provisional que habrá consignado en la Caja de Depó
sitos de Madrid ó de esta provincia, importante la suma de 
15.473 pesetas, y la proposición escrita concebida en los tér
minos que expresa el modelo que más abajo se inserta. Si hi
ciese nueva proposición bastará que en cualquiera de las que 
presente acompañe la cédula y el resguardo indicados.

Dentro de los diez días, contados desde la fecha en que se 
consigne la aprobación de la subasta al rematante, éste debe
rá ampliar la fianza hasta la cantidad de 30.946 pesetas.

Los gastos de papel, anuncios y demás que se originen en 
la instrucción del expediente, serán de cuenta del rema
tante.

Lo que de acuerdo de este Ayuntamiento se anuncia al 
público para su conocimiento y efectos consiguientes.

Zaragoza 3 de Febrero - de 1897.=E1 Presidente, Ladislao 
Goizueta.=Por acuerdo de S. E., Manuel Urber, Secretario.

Modelo de proposición.

D   vecino de ...... , habitante en l a ...... d e ....... , núme
ro ..... . según cédula personal que exhibe, se compromete á
tomar á su cargo el suministro y acopio de la cañería y lla
ves con sus sombreretes, que han de colocarse en diferentes 
puntos de la ciudad, para el surtido de aguas, por el precio
d e  pesetas (en letra), con sujeción á las condiciones bajo
las cuales se celebra esta subasta, que han estado de mani
fiesto, y de las que se ha enterado el que suscribe.

(Fecha.) (Firma.)

Pliego de condiciones nenerales y económicas para la subasta pú- 
blica del suministro y acopio ele cañerías y licores que han de co
locarse en diferentes puntos de la ciudad para el surtido de 
aguas.
1.a El tipo para la subasta será el de trescientas nueve 

mil cuatrocientas sesenta pesetas y noventa y ocho céntimos 
(309.460 pesetas 98 céntimos), no admitiéndose proposición 
que no sea en baja de dicha cantidad.

2.a Para tomar parte en la licitación y responder del re
sultado del remate, depositará cada uno de los lidiadores en 
la Caja de Depósitos la cantidad de quince mil cuatrocientas 
setenta y tres pesetas (15.473 pesetas).

3.a Dentro de los cinco primeros días, contados desde la 
fecha en que se comunique al rematante oficialmente la apro
bación de la subasta, ampliará el depósito á que se refiere la 
condición anterior hasta completar la suma de treinta mil 
novecientas cuarenta y seis pesetas (30.946 pesetas).

4.a Esta suma, constituida para responder del cumpli
miento del contrato, y que representa el 10 por 100 del presu
puesto de subasta, se irá devolviendo al contratista á medida 
que haga entrega del hierro objeto de la contrata, y en la 
parte proporcional que corresponda á cada suministro apro
bado.

5.a El pago se efectuará á los treinta días de servida y 
aceptada por el Ayuntamiento cada remesa, en la forma esti
pulada.

6 .a El contratista tendrá obligación de hacer entrega de 
catu. pedí no dentro ue ios uo» meses, con canos ü.0b(i6 la fecha 
en que reciba oficialmente la orden ó nota correspondiente.

7.a La cantidad total del hierro que es objeto de esta su
basta deberá suministrarse dentro del ejercicio económico ac
tual y de los dos siguientes, ó sea hasta 1.° ue Juno de 1839. 
Si hasta dicha fecha el Ayuntamiento no hubiese efectuado 
todo el pedido que comprende el presupuesto, se considerará 
rescindido el contrato por la parte que falte entregar.

8.a Si el contratista 110 hiciese entrega de alguna de las 
remesas en el plazo fijado, perderá el depósito que tuviere 
constituido.

9.a En caso de fallecimiento del contratista quedará res
cindido el contrato, á no ser que sus herederos se compro
metan á llevarlo á cabo con las condiciones estipuladas, de
biendo adquirir el compromiso dentro del plazo de quince 
días de haber tenido lugar el fallecimiento.

10. Si el Ayuntamiento dispone que se suspenda el sumi
nistro indefinidamente, tendrá derecho el contratista á la res
cisión.

11. En todos los casos de rescisión se hará la liquidación 
de los acopios hechos, haciéndose el pago del importe resul
tante de la manera que fijan las condiciones de la contrata, 
con la baja proporcional á la habida en la subasta.
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12. E! contratista no podrá bajo ningún pretexto de error 

O. omisión reclamar aumento de precios sobre los fijados en el 
presupuesto.

Tampoco podrá reclamar por el aumento *que puedan su
frir los precios de materiales, jornales ó cambio de la mone
da durante la época fijada para el contrato y desde la fecha 
en que se verifique la subasta.

13. Todas las cuestiones que puedan suscitarse por razón 
del contrato, se someterán á los Tribunales del domicilio del 
Ayuntamiento que sean competentes.

14. El contratista deberá tener en taragoza un represen
tante, á quien se tendrá como contratista para las notifica
ciones y demás asuntos propios del contrato..

15. El contratista quedará obligado á satisfacer el impor
te de los anuncios y demás gastos que ocasione la subasta y 
formalizad ón del contrato.

16. En el día, hora y sitio que se designe por la Corpora
ción municipal se dará principio al acto de la subasta, la 
cual tendrá lugar con las formalidades prevenidas en el lie al 
decreto de 4 de Enero de 1883.

17. El acto dará principio por la lectura del art. 16 del 
referido Real decreto, del anuncio de la subasta y de los plie
gos de condiciones. Una vez terminada la lectura, el Sr. Pre
sidente declarará abierta la licitación por espacio de media 
hora, durante cuyo tiempo podrán pedirse las explicaciones 
necesarias sobre las condiciones de ia subasta; en la inteli
gencia de que pasado aquel plazo no se admitirán proposi
ciones ni se dará ninguna explicación.

18. Durante el expresado plazo de media hora se verifica
d l a  subasta, entregando los licitadores al Sr. Presidente los 
pliegos que contengan sus proposiciones, rubricando por sí 
mismo la carpeta en el acto de la entrega, y el referido señor 
Presidente los recibirá, dando á cada pliego el número que le 
corresponda por orden de presentación, y lo dejará sobre la 
mesa a la vista del público.

19. Las proposiciones se entregarán al Sr. Presidente en 
pliegos cerrados, y dentro de los mismos deberán hallarse 
dichas proposiciones, ajustadas al modelo inserto en el anun
cio, el resguardo que acredite la constitución de la. fianza

.. provisional á que se refiere la condición 2.a, y la cédula per
sonal del Jicitador. Cuando un licitador presente más de un 
pliego, bastará que en cualquiera de los que presente acom
pañe estos dos últimos documentos.

20. Inmediatamente después de expirar el plazo indicado 
de media hora se declarará por el Tr. Presidente terminado 
aquél para la admisión de pliegos y que se proceda al rema
te, leyendo en alta voz la lista de las proposiciones admiti 
das, y adjudicará provisionalmente el remate al autor de 1a, 
que resulte más ventajosa.

Si hubiese dos ó más proposiciones iguales más ventajo
sas, se abrirá entre sus autores nueva licitación verbal du
rante el plazo de diez minutos, pasados los cuales lo declara
rá el Sr. Presidente terminado, después de apercibir por tres 
veces á los licitadores; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su proposición ó todos la mejorarsen enTos mismos tér
minos, se hará la referida adjudicación provisional del rema
te á favor de aquel cuyo pliego tenga el número más bajo.

21. Hecha la adjudicación, se devolverán las cédulas per
sonales á los licitadores, dejando nota de la fecha y número 
de cada una, así como del domicilio. También se devolverán 
los resguardos del depósito á los autores de proposiciones 
desechadas que no hayan hecho uso del derecho que les con
cede la regla 4.a del art. 16 del Real decreto mencionado, 
uniéndose al expediente de subasta la lista, autorizada por el 
actuario, de todas las proposiciones admitidas y los demás 
resguardos del depósito.

22. Las actas de subasta se remitirán á la Municipalidad 
para la resolución procedente, con arreglo al Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

Zaragoza 12 de Enero de 1897.=Ricardo Magdalena.

AI©aIíláa ©©iis&iáas©l©ital de Aleara®.
D. José María González Román, Alcalde constitucional de 

esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á los mozos José Desiderio 

Fernández Martínez, hijo de Tomás y Juana, y Julián Pinero, 
hijo natural de Francisca, nacidos en la Aldea del Jardín en 
11 de Febrero y 22 de Julio de 1878, y á quienes correspondió 
en el sorteo practicado el 14 del actual los números 79 y 15 
respectivamente, para que el día 7 de Marzo próximo, á las 
nueve de su manana, se presenten ante el Ayuntamiento de 
mi presidencia al acto de clasificación y declaración de. sol
dados; en inteligencia que de no verificarlo se les instruirá 
expediente de prófugo, á no ser que justifiquen como causa 
legal alguna de las comprendidas en el art. 106 de la vigente 
ley de Reemplazos.

Al propio tiempo, y para el caso de no presentarse, se cita 
á sus padres, tutores ó parientes cercanos, cuyo paradero se 
ignora, áfin de que comparezcan ante esta Alcaldía á expo
ner sus descargos en los expedientes de prófugo..

Alcaraz 16 de Febrero de 1897.=Jesé María Gíonzález.
996—M

Alcaidía eorafirtitaieiomal de Ad^anda del'Rey.
D. Mariano García Campo, Alcalde constitucional de A r- 

ganda del Rey.
Hago saber que ignorándose el domicilio de los mozos 

Balbino Rafael Rojo Sáez, hijo de Dámaso y  de Felipa, y de ! 
Laureano Esteban, hijo de María, números 38 y  7 respectiva
mente del sorteo celebrado en el día de ayer, se les cita por el 
presente para que concurran al acto de la declaración y  cla
sificación de soldados, que ha de celebrarse en las Casas Con- 
sistaríales de esta villa el domingo 7 de Marzo próximo veni
dero, cuyo acto dará principio, á las nueve en punto de la 
mañana.

Arganda del Rey 15 de Febrero de 1897.=Mariano García 
Campo. 955—M

Alcaldía ©©rastl ¿naca© o al de Ai»gé«r.
D. Julián López Hernández, Alcalde constitucional de 

Argés.
Hago saber que en el alistamiento dé mozos para el actual 

reemplazo fué incluido, con arreglo al párrafo quinto del ar
tículo 40 de la vigente ley de Reclutamiento, Cándido Domín
guez Rojas, hijo de Julián y Alfonsa, nacido en esta locali
dad el 20 de Septiembre de 1878, y como resulta del expedien- • 
te instruido en averiguación de su paradero, que no se tiene 
üoticia alguna hace bastante más de diez años de la residen- '

círa actual del mozo y de sus padres, el Ayuntamiento que 
tongo el honor de presidir, visto el dictamen del Sr. Regidor 
Síndico, .y teniendo en cuenta lo prevenido en la regla 4.a del 
artículo SS de dicha ley, acordó se repute ó mencionado mozo 
por muerto y se le excluyó del alistamiento.

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del regla
mento de 23 de Diciembre último, se pone el presente á los 
efectos oportunos.

Argés 9 de Febrero de 1897.=:Julián López.=  Por su man
dado, -el Secretario, Federico Tuya y Abad. 954—M

A lcaldía coiitílíiicioBial de Cáceres.
Secretaria.

Habiendo desaparecido de esta población hace más de 
quince años el vecino Vito Franco Hermosa, natural de Ca
sar de Cáceres, de cincuenta y cinco años de edad, de oficio 
jornalero, marido de Hipólita García Maestre y padre del 
mozo Antonio, perteneciente al reemplazo de 1895, núm. 6 
del sorteo actual, ruego á las Autoridades, tanto civiles como 
militares, se sirvan practicar cuantas diligencias les sean 
posibles para averiguar el paradero del referido Yito Franco, 
y caso de ser hallado, participarlo á esta Alcaldía; pues así 
lo interesa el servicio público.

Cáceres 16 de Febrero de 1897.—Nicolás CarbajaL
1002—M

Alcaldía, constitucional de Casas 
«le §>asa (¿alisado.

Habiendo sido incluido en el alistamiento y sorteo verifi
cados en esta villa de Casas de San Gal indo, provincia de 
Guadalajara, para e'l reemplazo del Ejército del año actual, 
como comprendido en el caso 5.°, art. 40 de la ley, el mozo 
Vicente Moreno Manzano, cuyo paradero se ignora, como el. 
de sus padres José y Salud, ambulantes, se le cita al prime
ro por medio del presente para que concurra al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, que ha de tener lu
gar en la Casa Consistorial de esta villa el primer domingo 
de Marzo próximo, á las diez de la mañana.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades de donde se 
halle incluido este interesado se dignen comunicarlo á esta 
Alcaldía antes de dicho día para evitar confusiones, y si no 
se hallase incluido en ningún punto y se sabe su residencia, 
igualmente pueden comunicarlo para los efectos de la ley.

Casas de San Galindo 15 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, 
Galo de Diego. 1007—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  de JAavara*ele.

D. José María Briones y Briones, Alcalde constitucional 
de esta villa de Navarrete, provincia de Logroño.

Hago saber que hallándose comprendido en el alistamien
to formado por el Ayuntamiento de mi presidencia para el re
emplazo Mel Ejército en el presente año el mozo Emilio Mar
tínez Calle y Mendoza, hijo de Rufino y de Andrea, ya difun
tos, á quien en el sorteo celebrado en este día le ha corres
pondido el núm. 40, y por no encontrarse en esta villa, en 
cumplimiento del art. 77 de la vigente ley de Reemplazos, se 
le cita por medio del presente, á fin de que se persone en esta 
Casa Consistorial el día 7 de Marzo próximo, y hora de las , 
siete de la manana, que tendrá lugar el acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, conforme á lo prevenido en el 
artículo 91, y pueda alegar lo que á su derecho convenga; 
pues en otro caso se le declarará soldado, incoándose el expe
diente de prófugo con arreglo á lo dispuesto en el art. 105 de 
dicha ley.

Navarrete 14 de Febrero de 1897. =  José María Briones.=  
Por su mandado, el Secretario, Florencio Velasco.

979—M

D. José María Briones y Briones, Alcalde constitucional 
de esta villa de Navarrete, provincia de Logroño.

Hago saber que comprendido en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército en el año 1896 el mozo Alfredo Almo- 
guera Montes, hijo de Pedro y de Victoria, natural de esta 
villa y sujeto á revisión, se le ha comprendido en el sorteo 
celebrado en este día, en el cual ha obtenido el núm. 4, y no 
residiendo en la localidad, se le cita, en cumplimiento del 
articulo 77 de la vigente ley de Reemplazos, por medio del 
presente, á fin de que se persone en esta Casa Consistorial el 
día 7 de Marzo próximo, á las siete de la mañana, en que, 
después de terminado el acto de clasificación y declaración 
de soldados de los mozos del reemplazo de este año, se proce
derá á la revisión de las excepciones otorgadas á los de los 
tres reemplazos anteriores, en cuyo número se encuentra; 
bajo apercibimiento que de no comparecer se le declarará 
soldado, incoándose el expediente de prófugo, con arreglo al 
artículo 105 de la lev.

Navarrete 14 de Febrero de 1897.=José María Briones.=  
Por su mandado, el Secretario, Florencio Velasco.

981—M

D. José María Briones y Briones, Alcalde constitucional 
de esta villa de Navarrete, provincia de Logroño.

Hago saber que comprendido en el alistamiento para el 
reemplazo del Ejército en el año 1895 el mozo Damián Tras- 
pademe Frías, hijo de Severo y de Felipa, ya difuntos, natural 
de esta villa y sujeto á revisión, se le ha comprendido en el 
sorteo «celebrado en este día, en el cual ha obtenido el núme
ro 31, y  no residiendo en esta localidad, en cumplimiento del 
artículo'77 de la vigente ley de Reemplazos, se le cita por me
dio del presente, á fin de que se persone en esta Casa Consis
torial el día 7 de Marzo próximo y hora de las siete de la ma
ñana, on «que después áe terminad© el acto de clasificación y 
deelara^íén de soldados de los mozos del reemplazo de este 
año, se pTO.ee deráá la revisión de las excepciones otorgada á 
los de los t e s  reemplazos anteriores, en cuyo número se en
cuentra; hafo apercibimiento que de no comparecer se le de
clarará soldado, incoándose el expediente de prófugo, con 
arreglo al ari, 105 de la ley,

Navarrete M  de Febrero de 1897.=José M. Briones. = P or 
su mandado, el ¡Secretario, Florencio Vélasco. 980—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  fie  O l iv e n z a .
D. José Fernández Díaz, Alcaide constitucional de esta . 

ciudad.
Hago saber que ignorándose el paradero actual de los mo

zos incluidos en el alistamiento para el reemplazo del co- '

rriente año, Melchor Valls Sánchez, hijo de D. José, de pro
fesión actor dramático, y de Doña Teresa, que navio en esta 
ciudad en 10 de Mayo de 1878, y Juan Escobar Aceña, hijo 
de Juan, carabinero licenciado, y de Justa, que m ció en esta 
población en 18 de Octubre de 1878, se les cita per medio del 
presente á fin de que comparezcan al acto de la clasificación 
y declaración de soldados, que tendrá lugar el día 7 del 
próximo mes de Marzo venidero, y hora de las ocho de su 
manana, en las Salas Consistoriales.

Olivenza 16 de Febrero de 1897.=Josó Fernández D íaz.= 
De su orden, Manuel Rubio y Recio, Secretario. 1014—M

A l c a l d í a  co ifistitiB e iom a l t ic  f§san HL^ren®©.

Ignorándose el paradero de los mozos que se expresan á 
continuación, así como el de sus padres, se les cita por medio 
del presente para que el día 7 delpróximo mes de Marzo asis
tan al acto de la clasificación y declaración de soldados, que 
tendrá lugar en esta sala consistorial á las diez de la maña
na del expresado día; en la inteligencia, que de no verificando 
incurrirán en la penalidad que la lev señala.

San Lorenzo 17 de Febrero de 1897=El Alcalde, Anuel 
Muster.

Mozos.

Juan Alvarez Román.
Lorenzo Hilario Villalba Patón.
Antonio Eulogio Martín de la Mata.
Alvaro Balbino González y Pascual.
Lorenzo Redondo Arrastia.
Lorenzo Sánchez González.
Casiano Mateos Rodríguez.
Bartolomé Herranz Campos.
Joaquín Germán y Solá. 1029—M

Alcaldía ©©aa&titiiefioiiísal de ScteaaL
Desconociéndose la residencia de los mozos que se rela

cionarán, incluidos en este alistamiento, por ser naturales 
de esta villa y sorteados en el día de ayer, se les cita por el 
presente en sustitución de la papeleta que previene el art. 78 
de la ley de 21 de Octubre de 1896 para que asistan al acto 
de clasificación y declaración de soldados," que tendrá lugar 
ante este Municipio el día 7 de Marzo próximo, ó sea el pri
mer domingo de dicho mes, empezando á las ocho de la ma
ñana; debiendo advertirles que si dejan de presentarse para 
ser medidos y reconocidos no le comprenderán las excepcio
nes que dejen de alegar en dicho día y se les declarará pró
fugos, con las condenaciones de ley. ’

No ¡ubres de los mozos.

Núm. 73 del sorteo.—Salvador Ordóñez Morilla, hijo de 
Juan y de María.

Idem 80 del id.—Cristóbal Mingolla Jiménez, hijo de Cris
tóbal y de Juana.

Idem 59 del id.—Francisco Gómez Ortiz, hijo de José y de 
Isabel.

Setenil 15 de Febrero de 1897.=E1 Alcalde, Antonio Ba
rriga. ■ 1027—M

Alcaldía co n s t iá is c fo iB a i de "W alSajoyosa .

D. Bartolomé Pérez Lloret, Alcalde constitucional de Vi
lla joyosa.

Hago saber que hallándome instruyendo diligencias en 
averiguación del paradero del vecino que fué de esta villa 
Cristóbal Varó Miquel, hijo de Cristóbal y María, natural de 
esta villa, marinero, consorte de María Giner Mayor, y cuyas 
señas van á continuación, ruego á todas las Autoridades" de 
la Nación comuniquen á esta Alcaldía, dentro de los treinta 
días siguientes á la publicación del presente edicto en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cuantas no
ticias hayan podido adquirir acerca del paradero del referido 
Cristóbal Varó Miquel.

Villajoyosa 9 de Febrero de 1897,=Bartolomó Pérez.

Señas del ausente.

Estatura regular, pelo castaño oscuro, barba poblada, boca 
regular, nariz regular, color sano. 994—M

D. Bartolomé Pérez Lloret, Alcalde constitucional de V i
llajoyosa.

Hago saber que hallándome instruyendo diligencias en 
averiguación del paradero del vecino que fué de esta villa, 
Gaspar Albalat Ripoll, hijo de José y Teresa, marinero, con
sorte de Rosa Ivorra Pascual, y cuyas señas van á continua
ción.

Ruego á las Autoridades de la Nación comuniquen á esta 
Alcaldía, dentro de los treinta días siguientes á la publicación 
del presente edicto en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  M a d r i d , cuantas noticias hay en podido adquirir 
acerca del paradero del referido Gaspar Albalat Ripoll.

Villajoyosa 9 de Febrero de 1897.=Bartolomé Pérez.

Señas del ausente.

Edad cincuenta años, pelo castaño, ojos azules, barba po
blada, boca regular, color blanco, estatura alta. 995—M

Alcaldía constitucional tle WiSSaafeay©
( SSwi’gosO.

En virtud de reclamación hecha ante este Ayuntamiento 
en el acto de la rectificación del alistamiento por el mozo 
Eleuterio Martínez Rasines, núm. 6 del formado en este dis
trito para el reemplazo del año actual, pidiendo la exclusión 
de dicho alistamiento del mozo Ceferino Vicente Jar que Valls, 
natural de esta villa, hijo legítimo de Miguel y de Rosa, nú
mero 5 del mismo, en atención á ignorarse el paradero del 
expresado mozo y el de sus padres desde hace más de diez 
años consecutivos, esta Alcaldía ha formado el oportuno ex
pediente, y por süs resultados el Ayuntamiento de esta villa 
ha acordado, en sesión de este día, excluir del alistamiento 
al mozo Ceferino Vicente Jorque Valls. reputándole como 
muerto para los efectos de su exclusión, con arreglo á lo dis
puesto en la regla 4A del art. 88 de la nueva ley de Recluta
miento vigente.

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 69 del regla-
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m en tó  de 23 de Diciem bre de 1896, m publbs* es te  edicto  ti Ion
efectos que en el mi&mo raí inteiu ven,

VUlarcavo 13 de Febrero  de 1897—Ei A krahK  Joaqu ín  
H ernández Vil la r á ti. 9113—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

J u z g a d o s  m i l i t a r e s

B A R C E L O N A

D Miguel í fútavredoiM bui i /  lee, Cuma ra Imite de laiúnito-
iñm .!ue i u V r u c t u i  pcrin.iiL» lite de c a t i s m  d e l  c u a r t o  C i u r p o  
de J1’ | 11 r e i l u  \ de la r u n s a  ^  y i u d \  c o n t r a  D,  J u a n  N u n d i  
J . i i u t  y o t ros  por  r e c l u t a r  e m - e n l u r ,  f i r m a n d o  e u m p r o m i 
so ¡» irsi u m u ñ i r  ,i l a  Kt p u F I l e a  di  l í o l m n ,  v i r i o s  i n d i v i d u o s  
eisii res | inns , i i lulululera ilcl e n v i c i o  m i l i t a r  \ s i n  el e o m s p u n -  
ij l ente  p i r m i v t ,

l 1 «n i 11 p  re - en t e  r e i (u  i s i i u r i a o d o ,  11 n m  o y u n p l a v o  á Do -  
m i l l ó n  1,1 o v«111, d r v«1111Ü o i 11 e o ■ t f i o s , J3 d u arel u V  o n  e e , do t r e i n 
ta,  Miqi i e l  F o t i í  Ahi lad,  de u  ¡ i i h d i b ;  J u a n  I d  T i n a ,  de v e i n -  
I imus m a r i n e r o ,  J i n n  S u . m  l U i s d i , do v e i n t i o c h o ,  m a r i n e r o ;  
Man  ue 1 V a s t r  o de u a n t  itr»  ̂ ,1 us i ■ M á n d e  o de t r e i n t a ; J o r a  
M 11 r  i a AII«i n  s o P r re n , d  i1 t re i n  1 a , e a r p  i u  t  e r  n ; 111* o g o r  i o X  a v a 
r i  o , de \ c í t i tu lé i s ; B a ñ i l  h a u e  11e t , d«* vi 11 n i  m u i  v e , j a b o n e r o ;
11'"«111! v y Vil r o na, de I reirit i \ unu, jabonero, Santo* R« bollo 
i i a re ¡ ,i, ule iré t ida, Jusi \ .  í le d ■ veintidós; A i col as G albert,
«i I e t  yv i ii 11 \ , J i  11111111 «o I l i l i ,  e 1 1 i t «e d  a  d  y e i g n o  r  a , e a r p  í n t e r  o ; 
F i m i m  i s i j u H i u m h i  ¡ r a i l m u i  il« t u i J i t a  y  i me i ;  J u a n  R a m o s  
A  i a n d a  „ «le \ i 11 l lh mi “L \  Jl¡ i j u j i í - 1 u H ¡ i n  1 y  S n  n  / ,  ele t r e i n t a  y  
y 11 y A  u  t« 1111 ¡ s S e r r ó  I b i n e  I I I , ele \ e i n t i  e o a i  ni y í h  ni n  F e r n  a n -  
11«1 a , ilu v e i n l  i s i u f r ,  c a r i i n i i l e n i ,  A g u s t í n  O s o r i o .  d e  v e i n t i n u e 
v e ;  r a í a -1  Ji T i r a r  P a l a c i o ,  do  t r e i n t a  y  u n o ,  ¡ a b o n e r o ,  D o m i n 
g o  W o l i i s  M u é  i, d e  d n  ' v s u  t i  E n r i q u e  b u f o  de t r e i n t a ,  h e -  
i i ' eiro, A i i í l i  i l  B a r r e  ¡ i u  C u r u m i n n s ,  ele v e i n t i o c h o ,  í ü t o g r a l o ;  
J o  se  G r a u g t D  P u j o l ,  d e  v e i n t i u n o ,  l a m p i s t a ,  q u e  d i c e  s e r  r e 
d i m i d l o  a u i c  t a l  i c o ,  d e  l a  r u n a  m u r a ,  00  y  r e e m p l a z o  d e  189 5 ; 
M e b  o M u r t n r i  A p a r i s i ,  d e  vi i n f i n t i r v e ,  c a r r e r o ,  P a s c u a l  M u 
llí e u t a ,  d e  í  r e  i u f a  y  d o s ,  l a b r a d o r ;  J u a n  R o d r í g u e z  M a r i n e t ,  
d e  t r e 1’u t a ;  J o a q u í n  P o n ,  d e  v e i i i t i o e h c r  M i g u e l  U ñ o  B a r r i g a ,  
d e  v e i n t i t r é s ,  z a p a t e r o ;  I n t u n i o  I l u n a d o ,  d e  v e i n t i s i e t e ;  J u a n  
M ó n t a l a !  B l u n c h , d e  v e i n t i u n o ,  G a b r i e l  U u  l i l l a ,  d e  v e i n t i s é i s ,  
a l  lia f u l ;  V i b u r n o  N a v a s  G a r a g r a ,  d e  t r e i n t a ,  c o c i n e r o ;  A m b r o 
s i o  V i v e s ,  «le \ e m t i c u a t r o ” J u r a  C h a c l i  S e n a ,  d e  t r e i n t a ;  L u i s  
S G h ,  í ,  d e  v e i n f i  t i rara J i i í i n  J u r a ,  d e  v e i n t i c i n c o ,  h e r r e r o ;  J o s é  
T  a r g n ,  d e  vi i n  t i  t r e s ;  S  a  tai  r  n  i n o  L e m a ,  d e  t r e i n t a ;  J o  a  q  u í n  
D u r i l l o ,  d e  v e i n t i c u a t r o ;  J a i m e  I í o c h  B o * e h ,  «le v e i n t i o c h o ;  
E s t e b a n  A g r a m u n t ,  d e  \ e i n f i i m o ;  V i c e n t e  L ó p e z  M a r t í n e z ,  
d e  t r e i n t a ,  A n g e l  B o s t a ,  d e  y e i n t i n u e v e ;  R a m ó n  L l o b r e g a t ,  
d e  t l i t v  y  n u e v e ,  t o d o s  l o s  c u a l e s  d i e r o n  d o m i c i l i o s  s u p u e s t o s  
aJ ms i i  r i b i r s i  e n  l a  V g e n u u  i d U d e c i d a  i n  l a  R o n d a  d e  S a n  
A n t o n i o ,  m u m ,  5 2 , p i s o  t e r c e r o :  D .  A n t o n i o  V a c a  D i e z ,  s u b  
i l d ü  d e  l a  R e p ú b l i c a  d e  R u l h i . i , p o r  c u e n t a  d e l  c u a l  s e  h i z o  
el  a l i s t o  m i e n t o  d e  l o s  e m i g r a n t e s ,  y  a  1) .  A n t o n i o  D u r  a i  F o r 
m ó ,  h i j o  d e  J o , s é  y  d e  A n t o n i a ,  d e  t r e i n t a  y  n u e v e  a ñ o s  d e  
e d a d ,  d e  e s t a d o  i l u d o ,  p r o f e s i ó n  d e l  c o m e r c i o ,  n a t u r a l  d e  
R w n i h " ,  p r o  v i n e r a  d e  M a l a g n  m  i g n o r a n  l a s  s e ñ a s  p e r s o n a l e s  
d ^  t m l o s  e l l o - ,  p a r a  q u e  c u  e l  p r e c i s o  t é r m i n o  d e  t r e i n t a  
i l i m  c o u t a r l i j s  dn  M e  l a  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t a  r e q u i s i t o r i a  e n  l a  
G  i ” r i u r  M  r ami D,  r o i n p n r i  m a  e n  e s t e  J u r a n d o ,  c s t a b h c i d o  
e n  l;i c a l h  d e  M o n t a n e r ,  r a n i i .  9 6 , p i s o  t e r e s  r o ,  p u e r t a  p r i m e 
r a  , p a r a  d a r  m i s  d e s r a r g n -  e n  l a  c i t a d a  c a u s a  q u r  p o r  o r d e n  
d e l  i h e r a n  S r .  I ' u i n a n d a c P  t n  J e h  d e  e s t e  í h i e r p o  d e  F j é r c i -  
f o  i n c  h a l l o  i n A r i i y c n d ü ’ b a i n  a p e r c i b i m i e n t o  d e  q u e  s i  n o  
c o n i p a n  i c u  e n  e l  p í a  r a  c d u J n  s e i a n  d e c l a r a d o s  r e b e l d e s ,  p a 
r a n d o  L s  Lih p c r j u í c i i  i,s a  q u : l i e y n  l u g a r .

\ tj 11 ye'" cu nom bre A ^ ’V, 1̂ Rey i Q. D. G. , exliorto  y  
m p u c ro  c ti ubis la - Vub e*id «b tan to  en  iVs como m ilita re s  
)r( a lü.s agentes de la ] i«o 1 i-* i «i judi*dal, p a ra  que p rac tiq u en  ac
tivas d iligencias en h in ca  dr los referidos procesados, y los 
quy srnn habidos los rem itan  en calidad  de detenidos á las 
prLLaiec m ilita res de esfn iilnz i a m i disposición; pues así lo 
beugiii a curda do cu dilm uci i del día dr h o y .

Inserir se en el AGAbA o/i ¡TI de esta prov incia  y  en la  G a- í 
u n  \ in: 41 v¡«m« para fu  [nilibcídad. * !

I«nrcclom 12 de Febrerm 'b 18n7 ,= M ígm 4 G o ta rred o n a .=  
l ' O ” s u  mrmrlat'i y el Secretar ib i Mateo R iba. 956—M

MADRID
Ib  ÁiLÍunin de Meñuea y F u nd ido r, C apitán del b a ta lló n  

c a z a d o r e s  d r  Manila. m n m  2 0 , y  J u e z  instructor nombrado
para d iligenc ia r en el o  y  diente que por la fa lta  grave de de- 
rl c s ere ion sí í ira trn  y> al bU bi d o de este ba ta llón  Pe dr o G ar - 
m endia  /a b a la .

iG r la  p rec in te  rcquG it iría llam o, cito  y ompdnzo a Pedro  
G ariiicndia Znbala, iddulu d« i te ba la llun , n a tu ra l de S an 
Salvador, prru incin  di G u íp ’'ro*o; , que se hallaba avecindado 
mi A l z a  "i -n  ingreso  en M , tv íc ío , de la exptre^ada provincia 
de catado soltrrn , ríe ilir-; y nueve años de edad, su  o s ta tu ra  
un iiíidro 1*24 m ilím etro -, “'oí a ■ s íñ a s  per b ínale 1 son las si
g u ie n te s  pele c a s tañ i«, ceg ‘ ul pulo, ojos claros, nariz  re g u 
lar, color sano, frente rara a lar, n he  m arcia l, p roducción  bue
na, para que en rl preciso té rm in o  de tre in ta  chara contados 
desdo la publicación do r Ma requ isito ria  en la G a c e t a  d e  
M adru-, comparezca en •;! c-bdiozo dfd cuarte l qim ocupa estr 
ba ta llón  en esta Corte, llam ado de San F rancisco , p a ra  res
ponder á los cargos que le re su ltan  en el expediente que por 
fa lta  grave de deserción le signe de orden  del Sr Teniente 
Cororml, |>rimer Jefe d^ bata llón , con m otivo dr haber 
desaparecido al ser conducido ú esta Corte como rec lu ta  del 
cupr‘ de U ltram ar de la zona de San Sebastián  destinado  á 
esto í uurpo para  m d b ir  m -íru cc ió n  m ilita r ; bajo apercib i
m iento de*que si no com parece en el plazo fijado será decla
rado en rebeld ía , parándo le  ol perju icio  que h ay a  lu g a r .

A. la vez. v en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
á todas las .A utoridades, ta n to  civiles cómo m ilita res , y  á los 
agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas 
diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser h a 
bido lo rem itan  en ca lidad  cíe preso, con las segurides conve
nientes, al calabozo del cu arte l que ocupa este b a ta lló n  y á 
m i disposición; pues así lo tengo  acordado en d iligencia  de 
este día.

Dada en M adrid á 10 de Febrero de 1 8 9 7 .= A ntonio  de 
M enaca. 974—Al

D.  llam ón  López Calvo, C ap itán  A yudan te  del b a ta lló n  de 
C a p  dores M anila , núm . 20, y Juez  in s tru c to r  nom brado p a ra  
d iligenciar en el expediente que por la  fa lta  grave de p rim era  
deserción se in s tru y e  al soldado de este b a ta lló n  V icente V i
lla G racia .

Por la presente req u is ito ria  llam o, cito y em plazo á. V icen

te Villa í l i u u i m  s o ld a d o  de este ba ta llón , n a tu ra l  de Zarugo- 
zu, q u e  v  h a l l a b a  avecindado en B arcelona á su ingreso  en 
el s e r v i c i o ,  de  estado soltero, de vein tic inco  años de edad, cu
y a s  s e ñ a s  personales son las sigu ien tes: pelo castaño , cejas.al 
pelo, ojim p a rd o s  nariz  reg u la r, color sano, frente espaciosa, 
a i r e  m arcia l, producción buena, barba  poca, boca re g u la r, 
p a r a  que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  p u 
b l i c a c i ó n  de e s ta  n q u is ito r ia  en la  G a c e t a  d e  AIa d r i d , com 
p a r e z c a  u i  el c u a r t e l  que ocupa este b a ta lló n  en esta Corte, 
l l a m a d o  de 8an  F rancisco , p ara  responder á los cargos que le 
r e s u l t a n  e n  el expediente que por la  fa lta  grave de p rim era  

: d e s e r c ió n  se le sigue de orden del Sr. T eniente Coronel, p r i-  
f m er Jefe, con m otivo de haber desaparecido al ser conducido 
: ú esta Corte como rec lu ta  del cupo de la  P en ín su la , de la  

z o n a  de B arcelona, núm . 60; bajo apercib im ien to  de que si 
n o  com parece en t i  plazo fijado' sera decla rado  en rebeld ía , 
parándo le  ul perju icio  que h ay a  lu g a r .

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. T). GA, exhorto  á 
foda^ las A utoridades, tan to  civiles como m ilita re s  y  á los 
a gen ti s de la polic ía  ju d ic ia l, para  que p rac tiq u en  ac tivas 
d iligencias en busca del rtfe rid o  procesado, y caso de ser h a 
bido lo rem itan  en calidad  de preso, con las seguridades con
venientes, al cuarte l que ocupa este b a ta llón  y á m i d isposi
ción; pues así lo tengo  acordado en d ilig en c ia  de este día.

D ada en AIadrid á 13 de Febrero  de 1897 .= R am ón  López.
975—Al

D. Ju lí  án Pérez A liravete, C om andante de In fa n te r ía  y  
Juez in s tru c to r del expediente ad m in is tra tiv o  que se sigue 
en averiguación  de los responsables á 262<50 pesetas de que 
se h a lla  en descubierto  la  C aja del b a ta lló n  reserva de (la
ceres..

U sando del derecho que me concede el Código de J u s tic ia  
m ili ta r , por el presente m i segundo edicto cito, llam o y em 
plazo á D oña A íartina Sánchez G arcía , p a ra  que en el té rm i
no de vein te días, á con ta r desde la  pub licación  de este ed ic
to, se presente á d ec la ra r en este Juzgado , sito  en el M in iste
rio  de la  G uerra, Com isión liq u id ad o ra  de Cuerpos d isueltos 
de la  P en ínsu la ; y de no verificarlo será decla rada  en rebel
día, siguiéndole los perju ic ios á que h aya  lu g a r .

Dado en AIadrid á 16 de Febrero de 1 8 9 7 .= Ju lián  Pérez.
976—Al

MANRESA

D. E duardo  R odríguez Soriano, C ap itán  del regim iento- 
in fa n te r ía  reserva del B ruch , núm . 95, y  Juez in s tru c to r  del 
expediente que de orden del Exem o. Sr. C ap itán  general de 
C ata luña  sigo con tra  el re c lu ta  del reem plazo de 1896 R am ón  
P arís  L lopart, por la  fa lta  grave de p rim era  deserción.

Por la presente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo al rec lu 
ta  R am ón Pares L lopart, h ijo  de F ranc isco  y de M aría, n a tu 
ra l del B ruch, avecindado en el m ism o, Juzgado  de p rim era  
in s tan c ia  de Ig u a lad a , p rov incia  de B arcelona, C ap itan ía  ge
nera l de C ata luña , de edad diez y ocho años, de oficio la b ra 
dor, estado soltero, sus señas éstas: pelo negro , cejas negras, 
ojos pardos, n ariz  reg u la r, barba  poca, boca reg u la r, color 
sano, su frente despejada, su  a ire  m arc ia l, su  producción  cla
ra , su e s ta tu ra  u n  m etro  700 m ilím etros, su s  señao partiG ula- 
res n in g u n a , acreditó  saber leer y  escrib ir, p a ra  que en el 
preciso té rm in o  de tre in ta  d ías, con tados desde la  fecha de 
su pub licación  de esta  req u is ito ria  en el Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona ó G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en 
este Juzgado , plaza del Carm en, n úm . 20, p a ra  responder á 
los cargos que le re su ltan  en el ind icado  expediente; bajo 
apercib im ien to  de que si no com parece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, sigu iéndole  el perju icio  que h ay a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requiero  á todas las A u to ridades, ta n to  civiles como m ili ta 
res y de po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  ac tivas  dili-* 
gencias en busca  del referido procesado R am ón  Pérez L lo
p a rt, y  en caso de ser hab ido  lo re m itirá n  en ca lidad  de p re 
so, con las seguridades convenien tes, al Gobierno de esta  p la 
za y  á m i d isposición; pues así lo tengo  aco rdado  en d ilig en 
c ia  de este día.

D ada en M anresa á 8 de Febrero de 1897.=E1 Juez in s 
tru c to r , E duardo  R odríguez Soriano 968—M

D. P asto r M acanayá E sp ad illa , C ap itán  de la  zona de r e 
c lu tam ien to  de Aíanresa, n ú m . 39, y  Juez in s tru c to r  del ex
pediente seguido por la  fa lta  grave de p rim era  desorción con
t r a  el rec lu ta  del reem plazo de 1896 V alen tín  A ng lada  G i- 
labert.

Por la  p resente req u is ito ria  llam o, cito y em plazo á dicho» 
rec lu ta  V alentín  A ng lada  G ilabert, n a tu r a l  de S e rra t, p rov in 
cia de G erona, h ijo  de J u a n  y de Alaría,, de diez y nueve- 
años de edad, soltero, de oficio jo rna le ro , cuyas señas perso
nales son las sigu ien tes: pelo negro , cejas- a l pelo, ojos para
dos, nariz  ancha, sin  n in g u n a  seña p a r tic u la r , y  de u n  m e
tro  588 m ilím etros de e s ta tu ra , p a ra  que en el preciso té rm i
no de tre in ta  días, á co n ta r desde la  fecha de la  pub licación  
do esta req u isito ria  en la  G a c e t a  d e  AIa d r i d , com parezca en 
este Juzgado  de in s tru cc ió n , sito  en la  plaza del H osp ita l, 
núm ero 6, segundo piso, en esta c iu d ad  de A íanresa, á, fin de 
que seun oídos sus descargos; bajo apercib im ien to  de ser de
clarado rebelde si no com pareciese en el plazo fijado, p a rá n 
dole el perju icio  que h ay a  lu g a r .

A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y 
requíeio  á todas las A u to ridades, ta n to  civ iles como m ili ta 
res y  á  los agentes de la  po lic ía  ju d ic ia l, p a ra  que p rac tiq u en  
activas d iligencias con el fin de c a p tu ra r  al referido in d iv i
duo, y caso de conseguirlo  lo re m ita n  á m i d isposición ; pues 
así lo lengo  acordado en d ilig en c ia  de este día.

D ada en A íanresa á 8 de- Febrero de 1897ñ=Pastor A íaca- 
nayá. 969—M

i). P asto r M acanayá E sp ad illa , C ap itán  de la  zona d e  re 
c lu tam ien to  de Aíanresa, n ú m . 39, y Juez in s tru c to r  fiel ex
pediente seguido por la  fa lta  g rave de p rim era  d ese rc ió n  con
tr a  el re c lu ta  del reem plazo de 1896 G uillerm o T a lla n  A n 
g lada .

Por la  presente req u is ito ria  llam o, cito y em plazo á dicho 
rec lu ta  G uillerm o T allán  A ng lada , n a tu ra l  de S o liv ia , p ro
v in c ia  de G erona, h ijo  de F ran c isco  y de A laría./ de vein te 
años de edad, so ltero , de oficio jo rnalero , cuyas señas perso
nales son las sigu ien tes: pelo castaño , cejas al pelo, ojos p a r
dos, con u n a  fís tu la  en la  nariz  y de u n  m etro  tó o  m ilím etros 
de esta tu ra , p a ra  que en el preciso té rm in o  de tr e in ta  días, 
á  co n ta r desde la  fecha de la  pub licación  de esta  requisito - 

i r ia  en la  G a c e t a  d e  AIa d r i d , com parezca en  este Juzgado  de 
i in s trucc ión , sito en la  p laza del H osp ita l, n ú m . 6, segundo 
t p iso, en esta c iudad  de Aíanresa, a fin de que sean  oídos sus 

descargos; bajo apercib im ien to  de ser declarado rebelde si no 
com pareciese en el plazo fijado, parándole  el perju icio  que 
h ay a  lu g a r .

A ht vez, y en nombre de S. AI. el Rey (Q, D. G.), exhorto
* y requiere) á todas las Autoridades, tanto civiles como mili- 
| tares y á los' agentes de la policía judicial, para que practí-
* quen activas diligencias en busca del referido individuo, y 
| caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues así lo

tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Aíanresa á 9 Febrero de 1897.=Pasíor Macanayá.

970—Al

D. Rafael Roselló Aloy, Comandante del regimiento In
fantería de reserva del Bruch, núm. 95, y Juez instructor 
del expediente que de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
de Cataluña sigo contra el recluta del reemplazo de 1896 Sal
vador Peirata Baró por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Salva
dor Peirata Baró, recluta del reemplazo de 1896, h ijo  de Sal
vador y de Francisca, natural de Saneja, avecindado en Ma- 
soll, soltero, de oficio bracero y de diez y ocho años de edad, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas 
ídem, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color bueno, frente espaciosa, aire ligero, producción buena, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca en este Juzgado, calle de Urgel, núm. 1, 
piso primero, para responder á los cargos que le resultan en 
el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Salvador Peirata Baró, y 
en caso de ser habido lo remitirán en calidad de preso, con 
las seguridades convenientes, al Gobierno militar de esta 
plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 10 de Febrero de 1897.=E1 Coman
dante, Juez instructor, Rafael Roselló. 972—AI

D. Pastor Macanayá Espadilla, Capitán de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido por la falta grave de primera deserción con
tra el recluta del reemplazo de 1896 José Carrera Compté.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta José Carrera Compté, natural de Ridaura, provincia 
de Gerona, hijo de Juan y de Alaría, de veinte años de edad, 
soltero, de oficio labrador, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, con una cicatriz en el dedo pulgar de la mano izquierda, 
y de un metro- 582 milímetros de estatura, para que en el pre- 

; ciso término de treinta días, á contar desde la fecha de la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  A I a d r i d ,  com
parezca en este Juzgado de instrucción, sito en la plaza del 
Hospital, núm. 6, piso segundo, en esta ciudad de Manresa, 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 

j ser declarado rebelde si no compareciese en el plazo fijado,
; parándole el perjuicio que haya lugar. —----- :----— _

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
; requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
i res y á los agentes de la policía judicial, para que practi- 
•; quen activas diligencias con el fin de capturar al referido in- 
¡! dividno, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición;
!■ pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
* Dada en Manresa á 10 de Febrero de 1897.=Pastor Maca- 
; nayá. 971—Al
; MATARÓ
? D. Angel de ia Esperanza, Capitán de la zona de recluta- 
I tamiemto de Mataró, núm. 4, Juez instructor, 
i Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
l Justicia militar,, por la presente requisitoria llamo, cito y 
| emplazo á José Yallmijana Constans, recluta de esta zona, y 
? sorteado en el reemplazo último, por la falta de concentra- 
| ción á la misma el día 15 de Octubre último, hijo de Pedro y  
; Margarita, natural de Alella, partido judicial de Alataró‘
I provincia de Barcelona, de oficio labrador, de edad diez y  
! nueve años, su estado soltero, sus señas éstas: pelo castaño, 

cejas claras, ojos pardos,, nariz regular, barba creciente, boca 
regular, color sano, su frente despejada,, su aire marcial, su 
producción buena, su estatura un metro 615 milímetros, se
ñas particulares tiene la mano izquierda imposibilitada, no 
sabe leer ni escribir, y cuyo paradero se ignora, para que en 
el término de treinta días, á contar desde el de la fecha, se 
presente en el cuartel de este cantón, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en el expediente que . 
se le sigue pe# la falta de presentación ya citada; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el 
plaso fijado, previniéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, ©n nombre de 8. AL'el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero/á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca del referido individuo, y caso de ser habi-^ 
do lo remitan en calidad de preso al cuartel de esta ciudad & 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
©ste día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Mataró á 9 de Febrero de 1897. =E1 Juez instruc
tor, Angel de la Esperanza. =Por su mandato, el cabo Seere- 

| tario, Juan García. 973—AI

MURCIA

D. Blas Yilajuana Fernández, Comandante de Infantería 
agregado á la zona de Murcia, núm. 20, y Juez instructor 
nombrado para actuar en el expediente contra el recluta del 
reemplazo de 1895 José Sánchez Nicolás por haber faltado á 
la concentración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Sánchez Nicolás, recluta del reemplazo de 1895, natural de 
Cartagena, hijo de Domingo y Alaría, parroquia de San Die
go, avecindado en San Andrés, partido de la Catedral, pro
vincia de Murcia, Capitanía general de Valencia, nació en 9 
de Alay o de 1876, estatura un metro 650 milímetros, estado 
soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba ninguna, boca regular, color sano, frente regular, aire 
natural, producción fácil, oficio pasticero, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  A I a d r i d ,  comparezca en el 
cuartel de S ¡n Leandro de esta ciudad, á mi disposición, para 
responder al expediente que se le sigue por falta de presenta
ción; y si no comparece en el plazo fijado será declarado re- 

i belde.*
* A su vez, en nombre de S. AL el Rey (Q, D* G,), exhorto
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y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía, judicial, para que practiquen activas dili
gencias en̂  busca del referido recluta José Sánchez Nicolás, 
y en caso de ser habido lo remitan con las seguridades con
venientes, al cuartel de San Leandro y á mi disposiión; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

iuiua en marcia a io  de Lebrero de 1897.—Blas Vilajuana
978—M

D. Pedro Serrano Llort, Comandante de la zona de Mur
cia, núm. 20, y Juez instructor en el expediente que instru
yo contra el recluta de la misma zona Manuel Boa Serna, por 
Haber faltado á concentración el día 29 de Noviembre último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 Manuel Boa Serna, hijo de Ginés 

. y de Dolores, natural de Albatera, avecindado en Orán, pro
vincia de Orán (Africa francesa), de veinte años de edad, es
tatura un metro 576 milímetros, dé oficio jornalero, de esta
do soltero, el cual tiene el pelo castaño, ojos pardos, barba 
ninguna, nariz y boca regulares, color moreno, y señas par
ticulares ninguna, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado'de instrucción, sito en 
el cuartel de San Leandro de la ciudad de Murcia, á respon
der á los cargos que le resulten en el expediente que contra el 
mismo instruyo; bajo apercibimiento que de no verificarlo en 
el plazo citado será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca del expresado recluta, y caso de 
ser habido lo remitan, con la seguridad conveniente, á este 
Juzgado militar en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Murcia á 15 de Febrero de 1897.=Pedro Serrano 
Llort. =Por su mandado, el Secretario, Antonio García.

977—M
YILLAFRANCA DEL PANADÉS

D. José Ferrer Portell, Capitán de la zona de reclutamien
to de Víllafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Pobla de Montornés, 
de la provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residen
cia,* el recluta del reemplazo de 1896, por el cupo de aquel 
pueblo, Juan Orpinell Pie, hijo de Narciso y de María, na
tural de Pobla de Montornés, provincia de Tarragona, á quien 
me hallo instruyendo expediente por la falta de concentra
ción para su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 
1896, de oficio labrador, de estado soltero, pelo negro, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente regular, aire marcial, producción bue
na, estatura un metro 640 milímetros, y señas particulares 
ninguna;

. Usando^ de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto, llamo, cito y empla
zo á dicho Juan Orpinell Pie, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se'presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á esta villa v á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 10 de Febrero de 1897.=José Fe
rrer Portell.=Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Ba- 
llesté. 992—M

D. José Ferrer Portell, Capitán déla zona de reclutamien
to de Villafranca de Panadés, núm. 46, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Villafranca, de la pro
vincia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1896, por el cupo de aquel pueblo, Pe
dro Marqués Forés, hijo de Pedro y de Josefa, natural de id., 
provincia de ídem, á quien me hallo instruyendo expediente 
por la falta de concentración para su destino á Cuerpo activo 
en 29 de Noviembre de 1896, de oficio jornalero, de estado 
soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba lampiña, boca regular, color sano, frente regular, aire 
bueno, producción buena, estatura un metro 672 milímetros, 
y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Pedro Marqués Forés, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.^

Villafranca del Panadés á 10 de Febrero de 1897.=José Fe
rrer Portell.=Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Ba- 

Glesté. 991—-M

D. José Ferrer Portell, Capitán de la zona de reclutamien
to de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instructor de 
causas militares. ’  ̂ .

Habiéndose ausentado del pueblo de Boda de Bará, de la 
provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo, 
Juan Colet Baldrich, hijo de Francisco y de María, natural 
de Boda de Bará, provincia de Tarragona, á quien me hallo 
instruyendo expediente por la falta de concentración para su 
destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio

labrador, de estado soltero, pdJo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca., boca regular, color sano, 
frente buena, aire bueno, producción buena, estatura un me
tro 640 milímetros, y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militaiq por el presente edicto llamo, cito J emplazo 
á dicho «Juan Colet Baldrich, para que en el termino de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para queda presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 10 de Febrero de 1897.= José Fe
rrer Portell.=Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Ba- 
llesté. 990 M

D. José Ferrer Portell, Capitán de la zona de reclutamien
to de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Jaime, de la provin
cia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo Pedro Co
let Boig, hijo de Pablo y de Antonia, natural de San Jaime, 
provincia de Tarragona, á quien me hallo instruyendo expe
diente por la falta de concentración para su destino á Cuerpo 
activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio labrador, de es
tado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, frente espacio
sa, ^aire marcial, producción buena, estatura un metro 590 
milímetros, y senas particulares ninguna;
. Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Pedro Colet Boig, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle la Fuente, núm. 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde ̂  si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez,  ̂ en nombre de S. M. el Bey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 10 de Febrero de 1897.=José Fe
rrer Portell. =Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Ba- 
Hesté. 989—M

D. José Ferrer Portell, Capitán de la zona de recluta
miento de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instruc
tor de causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Martín Sarroca, 
de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residen
cia, el recluta del reemplazode 1896 por el cupo de aquel pue
blo Vicente Soler Montserrat, hijo de Jaime y de Teresa, na
tural de ídem, provincia de ídem, á quien me hallo instru
yendo expediente por la falta de concentración para su desti
no á Cuerpo activo :en 29 de Noviembre de 1896, de oficio la
brador, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color bueno, 
frente ídem, aire ídem, producción ídem, estatura un metro 
672 milímetros, y senas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Vicente Soler Montserrat, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 10 de Febrero de 189.7.=José Fe
rrer Portell.=Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Ba- 
llesté. 988—M

D. José Ferrer Portell, Capitán de la zona de reclutamien
to de Villafranca del Panadés, núm. 46, 3̂ Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Montonell, de la pro
vincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el re
cluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo Pablo 
Soler Riu, hijo de José y de María, natural de Montonell, 
provincia de Tarragona, á quien me hallo instruyendo ex
pediente por la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1826, de oficio labrador, 
ro, de estado soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, produc
ción buena, estatura un metro 730 milímetros, y señas parti
culares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Pablo Soler Ríu, para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombré de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero a tudas las Autoridades, tanto civiles como m ili
taras y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de sor habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, á .esta villa y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 10 de Febrero de 1897.=José Fe
rrer Portell.=Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Ba- 
llesté. 987—M

D. José Ferrer Portell, Capitán de la zona de reclutamien
to de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Sans, de la provin
cia de Barcelona, donde tenía fijada su residencia, el recluta 
del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pueblo Juan 
Bivalta Pastor, hijo de José y de Matilde, natural de Sans, 
provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expe
diente por la falta de concentración para su destino á Cuer
po activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio jornalero, de 
estado casado, pelo negro, cejas al pelo, ojos neeros, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente despeja
da, aire marciafi producción buena, estatura un metro 682 
milímetros y senas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Juan Bivalta Pastor, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta villa y á. mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Barcelona y  fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés Í0 de Febrero de 1897.=José Fe
rrer Portell. =P or su mandato, el cabo Secretario, MmuelBa- 
llesté. 98b—M

E>. José Ferrer Portell, Capitán de la zona de reclutamien
to de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de San Martín Sarroca, 
de la provincia de Barcelona, donde tenía fijada su residen
cia el recluta del reemplazo de 1896 por el cupo de aquel pue
blo José Bafecas Bafecas, hijo de Isidro y de Josefa, natural 
de ídem, provincia de ídem, á quien me hallo instruyendo 
expediente por la falta de concentración para su destino á 
Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896, de oficio tierrero, 
de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba regular, boca regular, color bueno, frente 
ídem, aire ídem, producción sana, estatura un metro 654 
milímetros y señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho José Bafecas Bafecas, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta reouisiforia en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, a fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguién
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militaren 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, á esta villa, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona y  fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 10 de Febrero de 1897.=José Fe
rrer Portell.=Por su mandato, el cabo Secretario, Miguel Ba
iles té. 985—M

D. José Ferrer Pertell, Capitán de la zona de reclutamien
to de Villafranca del Panadés, núm. 46, y Juez instructor de 
causas militares.

Habiéndose ausentado del pueblo de Torradembarra, de la 
provincia de Tarragona, donde tenía fijada su residencia, el 
recluta del actual reemplazo de 1896 por el cupo de aquel 
pueblo Antonio Rubira Gabardos, hijo de José y de María, 
natural de Torradembarra, provincia de Tarragona, á quien 
me hallo instruyendo expediente por la falta de concen
tración para su destino á Cuerpo activo en 29 de Noviembre 
de 1896, de oficio cubero, de estado soltero, pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, aire bueno, producción buena., estatura un metro 
689 milímetros, y  señas particulares ninguna;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Jus
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á di
cho Antonio Bubira Gabardos, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de la Fuente, núm. 43, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M . el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligenciasen busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de 
la provincia de Tarragona y fíjese en el sitio de costumbre.

Villafranca del Panadés 10 de Febrero de 1897.=  José Fe
rrer Portell. = l?or su mandato, el cabo Secretario, Miguel 
Ballesté. 984—M
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D. José Ferrol- Porh'll, Capitán ilo la wn-i do m-Uit;»mien- 
%£ de Villa franca dei Panadis» mim. 46, y Juva instructor dt 
■causas militares.

llabitndost ausentado d d  pueblo de Sun Rmdiltn de í lo- 
brog.it, de ia rovinci;i de Barcelona, donde 1i noi lijada su 
residencia» el recluía del rocínplazo de 18% pur el cupo de 
¿aquel pueblo X are i so \ illalbn Y iln, lujo de Ensebio y de T t - 
resa» natural  de ídem, pruunein de ídem» a quien nic hnlh 
instrii}endo ixpudienh. por Ja Hit * de eoiieetilraeidn para 
su destino a Cuerpo activo en 29 de Noviembre de 1896» de oli
d o  peón» di istmio sdt iro»  pelo ruino» cejas al pi lo» ojos i li
les, nana recular, bnrbu naciente,  dona regular, color sano» 
frente di1 pupa da, aíre ligum» producción, buena, estatura un 
nut r o i 11 >í l mili  me tros, ,v se lias p a sdi ciliares m n gm n i;

U mulo de la jarisdieeiibi que mv concede el Código de 
Justina nuhhr, por el pin si nte edicto Ibmsu» cito y e m p ic o  
si il te luí \arenu \ sllalba V ¡1 i, p na que en ti termino de trein
ta días, a contar d ed o  la publicación ble.esta requisitoria en 
la Gaiut\ bu Mnoioin, se presente en este Jurg.ulu di mMruc- 
duit, rilo en la calle de la buente, iniin. 43, a Jin de que sean
0 j 1111 s a* , dixrn rgas lujo upe i'eibimu uto de ser declarado 
rebelde ni no couip nreíicre cu el referido placo» siguiéndole 
id puquio ¡o di que lotea lugar.

A fu vea, ui noiulii'c de 8. IV. el líey iQ. D. CL b exhorto y 
rcijiauiu a tod is l h VuiLuiibulis, lauto ei\ iks como milita
res v a los a gente-» de la policía judicial, para que practiquen 
autiun dilmem i is en luisen del n Tirulo procesado, y caso 
de ser hulado lo reinita u cu calidad de preso» con las si puri
dades cumenioules, a osla villa y si mi disposición; pues asi 
lo lengo acordado en providencia de este día.

1 ]i u t ijiii 1 i pn muí LUqm-ituno b ugi la ddudn pubii- 
ciul id» un i i f tu u i lo G o i sn i i M vnion» i? a n d  otVuu dt o? 
¿¡{'orahcto tic Büi'ceitue/ y fíjen en el Wiu de costumbre.

Villa frailea del I Anades ló ih b e l uvru de 1897.=-Tose Fe- 
rrer Purlell.=Pur su uiandato, il calió tíuertfurio. Miguel Ba
llesta. 983— M

ib JuM Fti’n r  Porte 11» Capitón de l.i zona de recluíaniinn- 
to de Vi lia franca del Pana des» iinin. 46» y Juiz instructor de 
caimas militares.

Habiéndose a limitado del ¡nublo de Gaste]let y Fornnl, 
de la, pru\incia de Barcelona, donde tema lijada su residen- 
eia, i i recluta di 1 r» cmpln m de 1896 por el cupo de aquel 
puebdo Pablo Prut Santo» hijo de Andrés y de Antonia, na
tural de Gostillct > boriüil, provineia de Barcelona» a quien 
me h illu instruyendo expediente por la jalla de concentra
ción pora su des|mu Cuerpo activo m  89 de Noviembre de 
181Kb de nlirin p, no di no, di estado soltiro, pelo castaño, ce
jas al pudo, o j m s  añiles, narH aguileña, barba lampina boca 
] ii que ña, color enfirmi ru, i sí ature un metro 610 milímetros 
y  señas particulares ninguna;

U viudo de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por il presento edicto llamo, cito y empla
zo a dicho í ablo Pi’ats Santo, para que en el término de 
de treinta días, a contar desde la publicación'de. esta requisi
toria en la  G a c e t a  de M a d r i d , se presente en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Fuente, niim. 43, á fin de 
qiu sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio a que haya lugar.

A la vez en nombre de tí. M. el Rey \Q. D. G.), exhorto y 
reqirero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activa.- diligencias en busca dJ  referido procesado, y  caso ele 
ser habido lo remitan a i  cu libad de preso, con las segur ida- 
d a  convenientes, a esbi villa y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad» insertóse « n la  G a c e t a  d e  M v d r id , Boletín oficial ele la 
pcofh'Chi de Barcelona y fíjese en el sitio de costumbre.

Vi lia franca del Panados 10 do Febrero de 1897.=José Fe- 
rrer lorte l l .^ P or  su mandato, el cabo Secretario, Miguel 
Baile até. 982—M

•Buzgados ile gt ramera instancia.
HERRERA DEL DUQUE

D, Félix Amarillas y Celestino, Juez de instrucción de
•este villa de Herrera del Duque y su partido.

Por la presente hago saber que en la causa que me hallo 
inHruytndu contra Vicente Ge reía Tejedor, Francisco López 
Herrero» Manuel Ló¡ ez /enzimo, Francisco Albín Francisco» 
Feliciana, Fraile Leo Orga/, Valentín Castro y Francisco Cas
tro, por sustracción de caballería», he acordado que por m e
dio de la pre omíe rcqnlsitcria se llame i los que se crean due
ño,-. de los cuatro seniovicntes, que luego m describirán, con 
tx ¡  n ‘-ion de la persona en cuyo poder ,-p hallan depositados» 
paru que un el toruiinu de diez rúas comparezcan a hacer uso 
de su derecho, y á la vez puedan r cries ofrecidas la accio
nes de ley, parándola en otro ca io el perjuicio que hubiere 
lugar.

Lo que m hace público jo r  merlío ríe la presente, para que' 
llrgue á cuüui i mí cu tu de los que m croan dueños de expresa- 
doh semovientes.

Dudo en Herrera riel Duque á 5 de Febrero de 1897,=: Fé
lix  Amarillas.= Enrique Ja\aloyes.

Señas de Im caballerías y, nombre de Ja persona en cuyo poder se 
hallan depositadas.

Una potra castaña, de cuatro años» alzada seis cuartas y 
siete dedos, con una cicatriz en la base de la tabla derecha; 
en poder de Patricio Núñez, vecino de esta villa.

Una yegua castalia, con pelos blancos interpolados, de 1 
zada siete cuartas y un dedo, de cinco años, con un lunar r 
la  frente y hierro en la nalga, figura O; en poder del tam ban 
vecino de esta villa, Regalado Zazo.

Otra yegua cerrada,, de seis cuartas y media de alzada, 
pelo castaño claro, calzada de los dos píes, con lunares blan
cos al costillar derecho; en poder de H iginio Alcázar, de és- 
too vecinos.

V un mulo cerrado, de seis cuartas y  medía de alzada, 
pelo castaño oscuro, con una media lupia en la rodilla iz
quierda; en poder de D. Agustín Gano- Cortés, de esta ve
cindad. * J— 751

HINOJOSA DEL DUQUE

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 
este partido.
1 iK°.r Ia Presen ê e^°» Bamo y emplazo al autor ó autores

del hurto de efectos y  metálico cometido en la casa de Fran
cisco López Gil, de estos vecinos, la noche del 3 del actual,
para que en el término de diez días, contados desde la inser-
C D u i de esia rGqiüsitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín
ojidMl de esta provincia, comparezcan en este Juzgado; bajo

a pe nubil meuí o de que si no lo verifican les parará el perjui
cio u que hubiere lugar en d iite l

Al propio tiempuYuegu \ tnc ir^o á todas las Autoridades 
é individuos di la policía june i procedan á la ̂ bu sea de 
dichos efectos i metálico, pe iindi los en su caso á disposi
ción de eñe A rga d o  con las p t r o n  s en cuyo poder se en
cuentre n s" no acreditan su h  ̂ Unn adquisición.

Dada en llinojora del Di qu 5 de Febrero de 1897.= 
José Muñoz B oeam gra.--U l mti m o , Francisco Carrasco.

Efectos smtraídos.
Do-i varas y media de paño nuevo de somonte.
Una y media varas de forros de tartán con listas azules.
Tres Abanas imadas de lienzo.
Dos alinoliaduinu también de lienzo usados.
Una colcha encarnada ele lana.
Y a  echador de bina á cuadros negros y blancos.
Dos mantas d( fe-is .
Un tocino ex uno Je una arroba do peso.
D k y siete pare^ ó hilos de m orcillas.
Cuatro chorizo.-.
Una orza de barro con chorizos y lomo en manteca.
Y dos monedas ele 5 pesetas. J—752

ILO ILO

D. Francisco Lanuza y Morrondo» Juez de primera instan
cia de iste distrito do Ilo lio , que de estar* en el ejercicio de 
sus funciones ed infrascrito Escribano da fe.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho n la herencia relicta del finado D. Gumersindo 
Yntonio Villeta, pnra que dentro del término de seis meses 

se personen en forma ante este Juzgado, por sí ó por medio de 
apudtrados, ñ hacer uso del derecho de que se creyeren asisti
dos; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que en de
recho hubiere lugar caso contrario; pues así se ha acordado 
por auto de esta focha dictado en armonía con la providencia 
de fecha 11 de Diciembre de 1887 en los autos de testamenta
ría del citado Sr. Villeta, incoados en este Juzgado á instan
cia de D. Manuel Pala o.

Dado en la ciudad de lio  lio  ;i 23 de Noviembre de 1896.= 
Francisco Lanuza. ==Ante mí, Tiburcio Sáenz. 51—P

JÁTIVA

D, Manuel Pérez Porto, Juez de instrucción de la ciudad 
de Játiva y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de-la Guardia civil y  demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Justo Yiscarro, se instruye sumario 
por el delito de falsificación de moneda contra José Sancho 
Maset, alias Planta y otros, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G .)? ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes procedan á la busca y captura del sujeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguridades con 
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido. ■--- - ------..7

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Sancho Maset, alias Planta, casado, de treinta y cinco años de 
edad, natural y vecino de Canals, comerciante, cuyas señas 
particulares son: de estatura alto, regular de carnes, todo 
afeitado* moreno, pelo negro.

Dada en Játiva á 3 de Febrero de 1897.=M anuel Pérez 
P orto .= P or su orden, Justo Y iscarro. J—753

LALIN

B. Gonzalo Pintos Reina, Juez de instrucción del partido 
de Lalín.

Emplaza á Dom ingo Sánchez García, soltero, de diez y 
siete años de edad, hijo de Gregorio y de Carmen, natural y 
vecino de R  parroquia de Goyás, y de las señas que al final 
se expresarán, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la últim a inserción de la presente en ios Boleti
nes oñciales de las provincias de Galicia y  G a c e t a  d e  M a -  t 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos  ̂
que contra el mismo resultan en el sumario por lesiones infe-  ̂
rídas a su convecino Manuel Porral Batán; previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perju icio que con arreglo á la 
ley hubiere lugar y será declarado rebelde.

AI propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des así civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, cuyo 
actual paradero se ignora, poniéndolo á mi disposición, caso 
fuere habido, con las seguridodes debidas, en la cárcel públi
ca de esta villa.

Lalín 8 de Febrero de 1897.=G onzalo Pintos Reina. =  
Isaac Espinosa.

Señas de Domingo Sánchez.

Estatura corta, color moreno, pelo cejas y ojos castaño 
oscuros, nariz afilada cara redonda; viste chaqueta remonta
da de tela, pantalón y chaleco también de tela, camisa de 
lienzo del país, calza zuecos y usa sombrero hongo negro.

J—754
LORCA

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Segundo Castillo, vecino de la Diputa
ción de Marchena, de este término, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción en dicha G a c e t a , com
parezca en este Juzgado á prestar indagatoria y responder á 
los cargos que le resultan en el sumario de causa crim inal 
que contra el mismo instruyo por amenazas y  lesiones á Juan 
Fernández Abellaneda.

A l propio tiempo intereso de todas las Autoridades de la 
Nación, así civiles com o militares y agentes de policía ju d i
cial, procedan en sus respectivas demarcaciones á la práctica 
de diligencias en averiguación del paradero de dicho procesa
do, y habido lo pongan á disposición de este Juzgado, m e
diante estar decretada su prisión en la expresada causa.

Dada en Lorca á 8 de Febrero de 1897,.=Antonio Campesi
no ,?=E1 actuario, José Gilí. J—755

LUGO

D. José María Robores y Tomas!, Juez de primera, instan
cia de la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente segundo edicto se hace públ ¡ i A c i
miento sin testar de María Iglesias Guerra, al ana,
que parece era hija legítima de Juan y  de Ang la de
Vicente Suárez, de setenta y tres años de edad. n  de
esta población, en la cual, y calle de la Tiñería mero
52, estuvo dom iciliada; ocurrido dicho fallebi < n el
Hospital de esta propia ciudad el 28 de Septiem 95, y
cita y llama á todas las personas que se crean o dio á.
su herencia para que comparezcan á reclamarla  ̂ re
petido Juzgado dentro del término de veinte dn iper-
eibimiento de lo que haya lugar.

Se hace constar que por ahora sólo se ha per:/m am  titu
lándose pariente de la finada, Concepción Fernáo-Fz G ierra,, 
intervenida de su marido José Montes, vecinos cu ' n  • abla
ción, no apareciendo justificado hasta la fecha umdo de 
parentesco que tenga con dicna finada.

Dado en Lugo á 5 de Febrero de 1897 .= José Vm g  Robe- 
res. = A n te  mí, Jesús Payas. . oo • P

MADRID—AUDIENCIA

En virtud de providencia del Sr. Juez de pn  Ran
cia é instrucción del distrito de la Audiencia o Arte,
dictada en 10 del actual en el sumario que se >' por
hurto de un reloj, se cita á Manuel Castro Lóp<j m ti-
siete años, soltero, jornalero, que habitó sn la < Em
bajadores, niim. 101, piso entresuelo, para qrn re/ca,
en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Ji calle
del General Castaños, dentro del término de cin « con
tados desde el siguiente ni en que éste edicto fin to en.
los periódicos, con objeto de recibirle declarado aper
cibimiento de ser declarado ineurso en la multa ' 0 pe
setas con que se le conmina, sin perjuicio de ad(n otras
determinaciones á fin de obligarle á efectuar di upa
re cencía.

Madrid 10 de Febrero de 1897.=V .° B.0= G u lL m .-d T ^ E s
cribano, Licenciado Fulgencio Muzas. J - 756

MADRID—BUENAVIST A

En virtud de providencia del Sr. Juez de prinu x u.«tan
d a  é instrucción del distrito de Buenavista de o " -  húrte, 
dictada en el día de hoy en el sumario que se a a -.a -p o r  
aprehensión de tabaco, se cita á María Pérez, qm  mY. vivir 
en la calle de la Libertad, 24, piso cuarto, y cuya* R am s cir
cunstancias y paradero se ignoran, para que cierna-,■< na en 
su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgn-km fie del 
General Castaños, dentro del término de cinco úúx. m dados 
desde el siguiente al en que este edicto fuere im-n-m '¡i los 
periódicos, con objeto de recibirla declaración; h¡ 'm x  “cibi- 
miento de ser declarada incursa en la multa d- m n setas 
con que se la conmina, sin perjuicio de adopt-.rm : H x  de
terminaciones á fin de obligarla á efectuar dicha /pare
cencia.
__ Madrid 10 de Febrero de 1897 .=Y .° B .°=E1 Sr. - \ M a -  
nuel del Y a lle .= E I Escribano, Antonio Lage. >1 157

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de primera instancia y 
de instrucción  del distrito de Buenavista de esta Co.rfe-

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Pomaadez y 
Fernández, alias el Chusso, de trece años de edad, jornalero, 
natural de esta Corte, que dijo vivir en la calle de b\ Pasión, 
número 18, bajo, para que en el término de diez dha, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de ser reducido á prisión por virtud de la causa que 
se le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial* pvoedan  á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo castaño, ojos azules, nariz chal;,, ioreno; 
viste pantalón negro y blusa á rayas, y  en el caso de nr ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 10vde Febrero de 1897.=M anuel del V alle.=E1 Es
cribano, Bonifacio Guillén. J— 758

M A D R ID -P A L A C IO

D Francisco Rodríguez del Rey, Juez munimp t interi
no de instrucción del distrito de Palacio de esta » . H.

Por la presente, que se insertará en la G a c i u a  d e  M a 
drid, Boletín oficial de la provincia y Diario de A > xcs, m cita, 
llama y emplaza á la procesada Telesfora López, m  \ o egun- 
do apellido, demás circunstancias y actual paran xo * u igno
ran, siendo su último dom icilio conocido en V U ia  >»s calle 
de Nuestra Señora del Carmen, núm. 4, y estuvo m i nada en 
casa de Doña Juliana Gervasia González, calle d* lo Manza
na, núm. 3, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que esta requisitoria se publique 
en dichos periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, con el fin de 
responder á los cargos que le resultan en causa que se sigue 
contra la misma por hurto de ropas y efectos; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y  la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
averiguar el paradero de dicha procesada, y  caso de ser habi-' 
da la citen en forma para que comparezca ante este Juzgado.

Dada en Madrid á 10 de Febrero de 1897.=Franclsco R o 
dríguez. =E1 Escribano, por habilitación, José María Nogués.

J - -759
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponee de León y de la Higuera, Juez de primera 
instancia y de instrueción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Magro, 
alias el Chato, de estatura baja, como de unos veintiocho 
años de edad, y ha vivido en la calle de Malasaña, núm. 10, 
principal interior, núm. 1, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de que preste declaración indaga
toria; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  nrdeno á los agentes de la policía judicia l procedan á
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la busca del expresado sujeto, cuyos señas personal gs son 
nariz chata, delgado, afeitado, y viste generalmente sombre
ro ancho cordobés y traje de americana, y en el caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 9 de Febrero de 1897.=Luis Ponce de León.“ El 
Escribano, Felipe González Bernabé. J—760

Por providencia dictada en 9 del actual por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta Cor
te, ha sido admitida la demanda formulada por el Procura
dor D. Daniel Doze, en nombre de D. Mariano Díaz de Toledo, 
incoando juicio declarativo de mayor cuantía contra D. Ga
briel Nogués y Lagar da, cuyo paradero se ignora, sobre pego 
de cantidad por razón de hospedaje de su esposa Doña Rosa 
Marrón, intereses y costas, y de ella se ha conferido traslado 
á dicho Sr. Nogués; en su consecuencia, se le emplaza por 
medio de esta cédula, para que en el improrrogable término 
de nueve días, contados desde su publicación, comparezca en 
los autos, personándose en forma; previniéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Madrid 10 de Febrero de 1897j=V.° 'B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Ponce de León.—El Escribano, Esteban :Un- 
■zueta. 52—P

MEDINA SIDQNIA
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por la presente requisitoria y término de nueve días se 

cita, llama y emplaza al procesado Juan García Carretero, 
conocido también por Antonio Romero Muñoz y Juan Torres 
Pérez, vecino del Puerto de Santa María, de cuarenta y dos 
años de edad, estatura regular, moreno, mellado, barba po
blada y ojos pardos, con una cicatriz en la ceja izquierda, á 
fin de que comparezca dentro del expresado término y ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en la causa 
que se le sigue en unión de Jenaro García Pilarez, por tenta
tiva de robo en la villa de Paterna de Rivera en la noche 
del 17 de Noviembre de 1895; y bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole con ello el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judicial ordenen y prac
tiquen diligencias para la busca, captura y conducción á esta 
cárcel, en clase de detenido, de dicho procesado Juan Torres 
Pérez, alias Carretero,

 ̂ Dada en Medina Sidonia á 8 de Febrero de 1897.=Rafael 
Pineda Roig.=José Manuel Pereda. J—761

MONTALBÁN
■El Sr. Juez de primera instancia de esta villa y su parti

do, en providencia de esta fecha, dictada en autos declarati
vos de mayor cuantía, instados por el Procurador D. Tomás 
Royo, en nombre y representación de D. General Fornies Cal
vo, contra D. Joaquín Calvo Blasco, sobre reclamación de 
11.298 pesetas 20 céntimos, ha acordado se emplace por me
dio de la presente al indicado D. Joaquín Calvo, vecino que 
fué de Blesa y en la actualidad de ignorado paradero, para 
que dentro de nueve días improrrogables comp :rezca ante 
este Juzgado y autos de referencia, personándose en forma; 
previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Montalbán 17 de Febrero de 1897.— El Escribano, Joaquín 
Sarrachina. X—1449

MORÓN
D. José Diez de Tejada, Juez de instrucción del partido ju

dicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Delgado Benítez se instruye su
mario por el delito de hurto de caballerías de José Ayala Mo
reno, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y en
cargo las expresadas Autoridades y agentes, procedan á la 
busca y ocupación de las caballerías que luego se expresarán, 
poniéndolas, en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su 
adquisición legitima ó son personas de reconocida responsa
bilidad y arraigo, con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado.

Morón 9 de Febrero de 1897.—José Diez de Tejada.=E1 
actuario, José Delgado.

Señas.

Una yegua negra lucera, con una pata blanca, menos de 
marca, cerrada, herrada.

Y una potra pelo arromerado negro, de dos años, regular 
alzada, sin hierro. , J—762

PALMA
 ̂ D. Sebastián Feliú y Fons, Juez municipal Letrado del dis

trito du la Catedral de la presente capital, y como tal acei- 
. dentalmente encargado del despacho de la judicatura de pri

mera instancia de este partido, por traslación del propie
tario. .

Hago saber que én los autos declarativos de mayor cuan
tía seguidos á nombre de D. Jerónimo Ríus y Saldá, como le
gitimo representante de su señora esposa Doña María Fran
cisca Ripoll y Felíu, contrarios herederos, sucesores ó causa- 
habieníeb de D. Diego Derclapes y Puigdoríila, ha recaído la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen así*

«En la ciudad de Palma de Mallorca, á 12 de Febrero de 
1 8 9 7 habiendo visto el Sr. D. Sebastián Felíu y Fons, Juez 
municipal j^ecrauo del distrito cíe la Catedral de la presente 
ciudad, y como tal accidentalmente encargado del despacho 
de la judicatura de primera instancia de este partido, por 
traslación del propietario, los presentes autos juicio civil or
dinario declarativo de mayor cuantía, promovido por D. Je
rónimo Ríus y Saldá, corno marido de Doña María Francisca 
Ripoll y Felíu, de sesenta y cuatro años de edad, Gobernador 
civil jubilado y propietario, vecino de esta ciudad, dirigido 
por el Abogado D. Juan Cerdo, y representado por el Procura
dor D. Gabriel Marimón, contra los herederos, sucesores ó 
causa habientes de D. Diego Derclapes y Puigdoríila, de igno
rado paradero, representados por los estrados de este Juzga
do, sobre extinción de ciertos gravámenes; y

Fallo que declaro extinguido el gravamen ó censo de 50 li
bras que pesa sobre el predio Son Mngraner ó Son Ripoilet, 
del término de esta capital, de extensión de 23 cuarteradas y 
30 destres, con casa rustica y urbana, poblada de almendros 
ó árboles; lindante por Norte con tierras de Guillermo Camps 
y otros; por Este con la carretera de Valldemora; por Sur con i 

la finca Son Blay, de D, Francisco Enrich, y otros, y por Oes- !

te con Torrente de Bárbaro, que la separa de la porción que 
D. Miguel Ripoll vendió a D. Guillermo Gil; cuyo censo íué 
impuesto por D. Gaspar de Puigdoríila á favor de D. Diego 
Derclapes y Puigdoríila, según instrumento de 18 de Diciem
bre de 1707, en poder del Notario D. Juan Surecla; acordando 
al propio tiempo que se cancele su inscripción en el Registro 
de la propiedad, a cuyo fin se expide el correspondiente man
damiento por duplicado, y publíquese esta sentencia en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  en la forma 
prevenida en el art. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronunciómnandó y firma el antedicho Sr. Juez accidental. 
Sebastián Felíu.»

Y en cumplimiento de lo mandado, para que sirva de no
tificación á los herederos, sucesores ó causa habientes de Don 
Diego Derclapes y Puigdoríila, se expide el presente edicto.

Palma 13 de Febrero de 1897.—Sebastián Felíu.=Ante mí, 
Antonio Tomás. X —1446

TARANCÓN
D. José Marquina y Sierra, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto, se llama á los que se crean 

con derecho á los bienes que constituyen las vinculaciones ó 
paoioncuos y eapeihmias lámales que fundo D. Jerommo de la 
Carrera y de Solier, Cura párroco que fué de esta villa de Ta
rancón, de donde era natural, en su testamento otorgado el 
día 26 de Octubre de 1673, ante el Escribano público Alfonso 
Covo deFonseca, y en su domicilio, otorgado también ante el 
mismo Escribano con fecha 11 de Mayo de 1681, comprendi
dos en las leyes desvinculadoras, y que corresponden,—según 
expresa el actor,—en plena propiedad y dominio, la mitad á 
D. Juan Ignacio de Parada y Fuell, fallecido sin ejercitar de
recho alguno, que debió ser su último poseedor, y la otra mi
tad al opositor D. Antonio de Parada y Montenegro, vecino 
de Huelves, y mayor de edad, como inmediato sucesor y 
como pariente en noveno grado del fundador y de la línea lla
mada al goce y obtención de dichos bienes, con objeto de que 
comparezcan á deducirlo ante este dicho Juzgado, en el tér
mino de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación 
del correspondiente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ha
ciéndose constar, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del art. 1.111 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, que el presente es el segundo llamamiento, y que á vir
tud del primero no ha comparecido persona alguna alegando 
derecho á los bienes expresados.

Pues así ha sido acordado en méritos de la demanda in
terpuesta en este Juzgado por el Procurador del mismo Don 
Trinidad González Teruel, en nombre y representación del Don 
Antonio de Parada y Montenegro, solicitando la adjudicación 
de los expresados bienes en el concepto mencionado, con las 
rentas producidas y debidas producir desde el fallecimiento de 
D. Marcos Aniano González, último poseedor de hecho.

Y con  el fin  de que se in serte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
ex p id o  este ed icto .

Dado en Tarancón á 18 de Febrero de 1897.“ José Mar qui
na. =E1 actuario, José Cruz. X —1447

VALENCIA—MAR
Por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del Mar 

de esta ciudad, en auto acordado en 26 de Enero último, en 
virtud de demanda de juicio declarativo de menor cuantía, 
interpuesta por el Procurador D. José Macía Monfort, en 

, nombre de D. Guillermo Guardiola y Catalá, en las diligen
cias de embargo preventivo que instaron contra D. José Cor
tés, se ha mandado conferir traslado con emplazamiento en 
forma al expresado D. José Cortés y á D. Antonio Sala, por 
término de nueve días, para comparecer en el juicio; con la 
prevención de que si no l'o verifican les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Valencia 17 de Febrero de 1897.—El Escribano, Fernando 
Muñoz. X —1455

VERA
D. Francisco García Torres, Juez municipal de esta ciu

dad, regente de la jurisdicción ordinaria del partido por en
fermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se llama á los procesados Ma
nuel Hernández Cayuela, Francisco Zamora Cayuela, Diego 
Escánez Galera, Andrés Cayuela Hernández, Simón Hernán
dez Batista, Antonio y Marcos Serrano Ballesteros, naturales 
y vecinos de Carbonera, casados, jornaleros y mayores de 
edad, con residencia accidental en el Africa francesa, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley; pues así lo he mandado en 
la causa contra los mismos y otros sobre robo.

Dada en Vera á 6 de Febrero de 1897. -  Francisco García. =  
Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo. J—673

NOTICIAS OFICIALES
S u c u r s a l d e l B a n c o  de España en Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 6.838, expedido por esta sucursal en 30 de Sep
tiembre de 1889 á favor de Dona María López, por pesetas no
míneles 3.000, cu títulos de Deuda perpetua interior el 4- 
por 100, se anuncia al público por tercera vez para que el 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción1 del 

I primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, según determinan los artículos 9.° y 237 del 
reglamento reformado por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando ei primitivo y quedando exento de 
toda responsabilidad.

Oviedo 18 de Febrero de 1897. =E1 Secretario, Ricardo Eche
verría. X—1454

B a n c o  H is p a n o - C o lo n ia l .  
Billetes Hipotecarios de la isla de Cuba.

EMISIÓN DE 1886.
Sorteo vigésimo quinto de amortización.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. l.°  del Real decreto 
de 27 de Septiembre de 1890, tendrá, lugar el vigésimo quinto 
sorteo de amortización de los billetes hipotecarios de la isla de

kjCio<i, emiSion u.u ±890, el día 10 uu MMrzo, á Lis unce de la
ma nana, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla de Es
tudios, núm. 1, principal.

Los 1.7o0.000 billetes hipotecarios en circulación, se divi
dirán, para el acto del sorteo, en 17.500 lotes de n 100 billetes 
cada uno, representados por otras tantas bolas, extrayéndose 
del globo 27 bolas en representación de las 27 centenas que se 
amortizan, conforme á la tabla de amortización y á lo que 
dispone la Real orden de 11 del actual, expedida por el Minis
terio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 17.280 bolas sorteables, deducidas 
ya las 220 amortizadas en los sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces*, asistiendo, además, la Co
misión ejecutiva. Director Gerente, Contador y Secretario ge
neral. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el refe
rido Real decreto.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
los billetes á que haya correspondido la amortización, y deja
rá expuestas al público, para su comprobación, las bolas que 
salgan en el sorteo.’

Oportunamente se anunciarán las reglas á que ha de su
jetarse el cobro del importe de la amortización desde 1.° de 
Abril próximo.

Barcelona 20 de Febrero de 1897.—El Secretario general, 
Arístides de Artínano. X—1456

ESí&e&fo *te T a r r a d a ,

Balance de 31 de Diciembre de 1896.
Pt-is. Cts.

ACTIVO---------------------------------------------------
Accionistas: Por el 65 por 100 que falta desem

bolsar á las 5.000 acciones que constituyen
el capital de este Banco........................... . 1.625.000

Mobiliario...............................................................  7.272
Valores depositados (nominales)...................    x 2.149.250
Caja: Existencia en efectivo................................ 306.715*01

Cartera:
Efectos á cobrar.......................... 740.347*81
Efectos á negociar...................... 612.005*95

-------------------  1.352.353*76
Cuentas Corrientes...............................................  692.387*97
Corresponsales deudores.......................    670.733*03

6.803.711*77

PASIVO
C apital........................................ ........................  2.500.000
Fondo de reserva.......................................  37.643*33
Reserva transitoria.......................................   17.000
Valores depositados (nominales)........................ 2.149.250
Cuentas corrientes  .................................. 2.023.862*47
Corresponsales acreedores...................................  3.040*33
Beneficios.....................................  72.618*38
Remanente del balance de 1895. 297*26

-------------------  72.915*64

6.803.711*77

Tarrasa 31 de Diciembre de 1896. =  El Administrador, 
Francisco Seco. X —4152

S o c i e d a d  d e l  P a n  tata o  d e  IPebcbsícs.

El Consejo de administración, en cumplimiento del art. 11 
de los estatutos, convoca á junta general ordinaria de accio
nistas para el día 25 de Marzo próximo, á las seis y media de 
la tarde, en la plaza de la Independencia, núm. 4.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de los estatutos, 
tienen derecho de asistencia todos los señores accionistas po
seedores, cuando menos, de 10 acciones de capital ó de 20 be
neficiarlas.

Los títulos deberán depositarse hasta el 20 de Marzo próxi
mo, en el domicilio social, Saúco, 9, primero, todos los días 
no feriados, de doce á dos de la tarde, donde se entregará á 
los interesados una tarjeta nominativa y personal que servi
rá para su admisión en la junta.

La junta deliberará sobre la Memoria correspondiente al 
ejercicio de 1896, presentada por el Consejo, y sobre cual
quiera moción presentada por los señores accionistas.

Los resguardos de depósitos en Bancos y Sociedades de 
crédito establecidos en esta Corte, se admitirán en sustitu
ción de los títulos que deben depositarse.

Lo que se publica para conocimiento de los interesados.
Madrid 22 de Febrero de 1897.=Por el Consejo de admi

nistración, Juan Castellano. X —1450

S ^ e le d a * ! aflEÓnSra&a. d e  a toasíee isM ien íía  cíe
agrias» p o t a b l e s  d e  « f e r e z  d e  la  IFresiiLera.,

No habiéndose celebrado por falta de concurrencia de se
ñores accionistas de esta Empresa, 1a, 'junta general ordina
ria citada para el día de hoy, se convoca de nuevo conforme 
al art. 16 de los estatutos para las doce de la mañana del jue
ves 4 de Marzo próximo en el local de las oficinas, calle Ca
balleros, núm. 19; advirtiéndose que serán válidos los acuerd
óos que en esta segunda reunión se tomen, cualquiera que 
sea el número de socios que asistan y de acciones que repre
senten.

Jerez de la Frontera 20 de Febrero de 1897.=E1 Presiden
te, G. Garvey.—El Secretario Contador, Celestino Patac.

X—1451

S o e ie d a € l  C a í a l  a sm  p a r a  e l  af&inslb irad a  
p © r  g a s .

Habiéndose extraviado la acción nominativa núm. 1.665, 
serie A, expedida por esta Sociedad en 10 de Junio de 1864 á 
favor de D. Salvador Massaneda, se anuncia al público por 
segunda vez, á los efectos del art. 18 de los estatutos socia
les, que si trancurrido el plazo de seis meses, á contar desde 
el 8 de Noviembre de 1896 (fecha de la inserción de este anun
cio por primera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d ) no se ha pre
sentado reclamación por quien se crea con derecho á ello, esta 
Sociedad expedirá el correspondiente duplicado de la acción, 
anulando la primitiva y quedando exenta de toda responsa
bilidad.

Barcelona 15 de Febrero de 1897.“ P. A. de la J. D., el Vo
cal Secretario, Manuel Robert. X —1457
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SSociedad de Electricidad de Cham berí.

Bale.nce g en era l en S í de D iciem bre  de 18196. 

ACTIYO
Central de C ham berí....................... ....................... 914.667' 16
C a j a . . . . . ...................................    4*2.328*53
Títulos en depósito necesario  ................ 150.000
Deudores por cuenta corr ien te . ................... 67.348*32
Fábrica de acumuladores.......................................  115.177T,9
Central del Barrio de Salam anca..............................  95.023*08

1.384.544*68

P A SI YO
Capital ....................................................................  1.000.000
Títulos en depósito necesario..............................  150.000
Efectos ó cagar.........................................................  10.870‘20
Acreedora - por cuenta corriente........................ 22.522*97
Obliga ció.i ¡. i stas.........................................................  132.114*50
Expióte (6 ó ,i (pagado cupón semestral 1.° Julio) 67.535*83 
Fondo de reserva......................................................  1.501*18

1.384.544*68

Madrid 31 de Diciembre de 1896.— El Contador, Mamerto 
A paricio .—Y .° B.°— El Presidente del Consejo, J. Batlle.

X — 1448

B anco de T ortosa .
R esum es del in v en ta rio  b a la n ce  de 31 de D iciem bre 

de 1896.
Pesetas.

ACTIVO --------------------
A cciones  ......................................    282.000
Caja ..........................’...........................    211.178*35
Eíectos en cartera................      671.501*71
M obiliario . . . . . . .  ..................    5.028*50
Gastos de instalación..............................................  18.112*38
M ercado......................................................................  317.400*60
Inm uebles.......................................    119.948*25
Nuestro inferes en la Sociedad lío selló y Com

p a ñ ía . .. ................................................................... 37.013*08
Cuentas corrientes.  ................     70.333*40
Corresponsales........................................................... 319.198
Cuentas transitorias............................... . . . . . . .  . 416.670*32
Alum brado eléctrico . .......................................   129.471*93

2.597.856*52
CUENTAS NOMINALES

Caja de valores . ..........    990.650
Deudores de valores................................   123.937 52

3.712.444*04

PASIVO
C a p it a l . . . ...................................................................  1.250.000
Fondo de reserva  .................................... 33.211*99
Emisión de O bligaciones........................................  50.000
D epósitos................................................   402.494
Caja de ahorros....................     15.681*91
Obligaciones á pegar............  ...............   5.879*37
Cuentas corrientes...................................   300.267*75
Corresponsales  ................ . . . . . ..............  265.710*50
Cuentas transitorias................................................. 197.042*75
Dividendos de beneficios........................................  1.311
Explotación del M ercado........................................  25.203*25
Beneficios por industrias........................................ 24.191*35
Idem por negocios generales.................................  26.862*65

2.597.856*52
CUENTAS NOMINALES

Valores en g a ra n tía ................................................  64.400
Valores en depósito.....................................    534.231*24
Valores de propiedad..................   515.956*28

3.712.444*04

El Adm inistrador, Carlos Mora.
D, Carlos Mora Prats, Adm inistrador del Banco de Torto- 

sa, actuando de Secretario:
Certifico: Que el resumen del Balance que antecede es co

pia exacta de los libros de esta Sociedad.
Y para que conste firmo el presente con el visto bueno del

Sr. Presidente en Tortosa á 17 de Febrero de 1897.=Carlos 
M ora .= V .° B.°—El Presidente, Luis A. Cruells.

X —1458

Observatorio de M adrid . 
Observaciones meteorológicas del día 2 2  de Febrero de 18 9 7 .

TEMPERATURA 
y hnmsd&d dei alus, 

barómetro ~ ^  “ DIFUSION lUSDLDOrari-íielda
á 0° y en ^  y clase y lento •U.«l e i s 1 -z

añíxaatror Ssco. OIUÜ.

8 ñafiar,»..... 719 79 5*9 4*0 N  Calma,. Nuboso.
3 atáaa*..... 719 92 1P6 7*2 N . B /fte ,. Idem.

18 del día. *... 7-9*77 14*4 8 9 NE.. .. Idem... Casi cub.°
8 d a  e s a .  718-01 15*8 9*1 ME... Idem... Nuboso.
$ íA ki ocuSu;. 718 25 II*2 6*8 NE.... Brisa... Casi desp.(
f  d^leaoc.liá, 718'73 8‘8 5*7 N E ... Calma. Despejado.

T«íé¡ócratura aáiim a del aire á la soco.h m .,  , . I6‘2
Tdftío. nlnLna.  ......... . . . . . . . ..........................   4*5

Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , , . . . . . . . . .  1D7
Temperatura, máxima al Sol, á dos metros de la tierra». . . .  21*0
tdexu. Id. -/antro de una esfera de cristal. .............    50*0

Di ferenci a. . . . . . . . . . . . . .  a. .  29 0
7«.x /iiV/rs. aíixiiua á fiel o descubierto jtmto á la tierra

vĉ 'O'L-ii ó laborable. .................   22*8
xi ■: , S i .   ................... . i‘2

Diferencia    21*1
Velocidad del viento en las Ultimas veinticuatro doras (ki

lómetros) . 598
Oscilación 'barométrica, id. (milímetros) » ........   2*4
Altura id, con respecto á la media anual, k  las nueve lloras

da la noche, ............................ ^ . . . .  4- 317
Lluvia m  las últimas veinticuatro Yeras (milímetros).. . .

D espachos telegrá ficos recib idos en  el O bservatorio  d e 
Madrid so bre el estado atm osférico en varios puntos de la 

Península, á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, el 
dia 22 de Febrero de 1897 .

ARara resupe- 
baromdtriea r a to »  ^  , sUdü ^

LOCALÍSADdS y ai nVÚ jjradM del dQl m  {,W o ñtx}& ^
del mar en con tr i- ^  ^ ntf/ - * ............

m 1 i ?- « t T Ü 8 . Ul til 0 :v.

S. Sebastián. 792c6 l i (0 NO . . .  Y .° f t e . . ' C u b ierto ... 6 .  oleaje
B ilbao ..»  783*1 11*2 N O ....  B risa .» L lu v io s o .. . Tranq,‘
O v ie d o . . . . . . .  783-5 8 ‘4 S O .. . .  ícl. lig*.. N u b o s o ... .
C om ña (7 L 7  782*1 5*2 N E .,» . Id e m ... Despejado.. Oleaje.
Santiago. . . . .  782* 9 I8k7 M O .. . .  Brisa... Idem . . . . . . .  *
O rense  783*6 6*4 fc E .. . .  Calma.. Idem   *
Y íg o .. . . . . . . .

O porto  780*0 13*4 E    BA fte. Id em .............  Tranq.®
Lisboa (8 hJ.. 778*2 10*8 N E ....  Id em ... Idem   Oleaje.
Badajoz  789*5 14*0 N   Calma. Idem .............

S. Fern. (7 ii.) 776*7 7*7 N E ..» . Id em ,.. Id em   Tranq.*
S e v i l la . . . . . . .  776*8 12*6 N E ..,.  Id em ... Id e m   »
M álaga o. 773*8 15*0 O   V iento. Idem    Tranq.*
Granada .

A licante  773 3 15*6 NO—  C alm a. Casi desp.6. Tranq.*
M urcia  775*9 1*2 2 SO  B D fte .. P oco  nub.°. »
Valencia,  774*7 14*2 NO  C alm a. C u b ierto ... »
P a lm a ............
B arce lon a .,.. 772*4 12*4 S S O ... íd em ... Poco nub.°. Tranq.*

T eru el   778 8 6*8 N. . . . .  V ien to. N u b o s o . . . ,
Zaragoza........
S oria ..     780*6 6*2 N . . . . . .  Id em ... C u b ie r to .. »
B u rgos   780 3 6*4 N N E.. B.a iig .a Poco nub.°. »
L eón., o .  -
V&UadoIíd,... 782*5 8*0 N E ....  Brisa... Id em   »
S alam an ca ... 780-7 6*8 S . . . . . .  C alm a, Casi deap.°. »
S e g o v la . . . . . .  781*8 5*3 N   V ien to. C u b ier to ... >

Madrid  773*5 11*6 N   B.“ fte.» N u b o s o . .. .  »
Escorial  777*5 10*6 NE—  C alm a. P o co n u b ..0 *
Ciudad R eal. 779 2 11*2 N E ....  V ien to. Despejado.. »
A lb a c e t e .. . . .  777-7 5*9 O . . . . .  B risa ... P o co n u b .0. »

parís   777*8 5‘0 S O . . . .  Id. l ig .»  C u b ierto ... »
G r is -N e a ,... . 777*1 7 f0 O . . . . . .  íd e m ... Idem   Tranq.8
Sfc. M ath ieu .. 781*2 9*4 N   Id em ... Idem  . . .  A gitada.
Isla d 'A iz ... . .  780*9 10*2 N O ....  B r isa .. I d e m , . . . . , .  T ranq."
B ia r r ita .. . . . .  782*2 14*0 N Id. fte .. Casi desp.°. A gitada.
C lerm ont  779*5 3*o N N O .. C alm a . C u b ier to ... »
Perpiñán . . - .  775*2 10*0 N   V ien to. Idem ...........
S ic io . . .    763*2 6*0 N N O .. B J fte .. Casi desp.0. Picada.
Misa,   768*5 6*1 E . . , . . Id em ... I d e m . . . . . . .  Tranq.**

R o m a . . . . . . , ,  765*1 10*0 N N E .. BrisaL. C u b ie r to ... »
L iorn a .  765 9 8*8 E   Calm a., Casi desp.°. »
Palerzno 765*3 10*0 * Id em ... Tem pest ° .,  *
G a g lia r l . . . . . .  765*3 11*6 N   B risa ... Poco nub/X  »

Bolsa de Madrid.Cotización oficial del día 22  de Febrero de 1 8 9 7 , comparada conla del dia anterior. 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS-----------------------------------------------------------—--------

Día 20. Día 22.

Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r ... .  65*10 65 0/0-64*95-85-90
á plazo 66*20 65*15-10-05-65 0/0

64*90-80-85 
fin cor. fir. 

cam bio m. 64*975 
65‘ ] 5-10-05-65 0/0 

64-90-80-85 ’ 
fin pros fir, 

cam bio m. 64*975 
68 0/0 fin prós. fir. 

0*50 prima.
Idem id. id. seii© B . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  65‘ 10 65*10-65 0/0

pequeños» 68*90 66*20-35-75-60-10
66 0/0-65-0/0 

65*25-10-15-20-80-05 
65*40-85-90 

69*20 25-15-69 0/0 
68*70-90-85-50-80-60 

Idem series G y  H , da 100 y  200p e s e ta s ... .  69 0/0 69 0/0-63*80-50
Idam id. al 4 por 100 e x te r io r .... . . . . . . . . . . .  77*50 77*55-60-50-35-30

á p la zo . 77*50 77*55-50-30-25-35
fin cor. fir. 

con  num eración . 
77*50 fin próx. fir. 
con num eración, 

pequeños. 81 0/0 78*20-50-05-60-10-55
78*90-80*60-95 90-80 

80*75-70-78 0/0 
81 0/0-77*60-90-35-80 

l i& m  series G y  H , de 100 7  200 p ese ta s .. . .  83*85 83*80-50-84 0/0
Idem amortizadle al 4 por 1 0 0 . » . . . . . . . . .  —  77*60 7 /50-40

pequeños. 78 0/0 77*85-60-50-55-40
78 0/0-78*25-10

O aligaciones del Tesoro al por tador con  in
terés do 5 por 100 anual, vencim iento 
de 30 de Junio de 1897:

Serio A , núm eros 1 al 24,962.. . . . . . . . . .  101*45 101*50
Serie B, núm eros 1 &1 88.973    101450 101*50

Carpetas provisionales de O b ligaciones del 
Tesoro, de 500 pesetas, sobre la renta de 
Aduanas, 5 por 100 anual, amortiz&bles en
ocho años, núm eros 1 á 800,000,    ^^*75 95‘85“55~oC-45-50

¡ no publicado. * 95*45 p.
| pequeñas. 95*80 83-60-55-50

Billetes h ipotecarios  ¿e  Cuba, 1886. y5 0 /0  95 0/0-94*90-50-40
pequeños. 95 0 /0  95 0/0-94*90-50-25

Idem  Id. id ,, 1 8 3 0 . . . . . .    80*90 80*75-60
pequeños. 80*90 8Cc75-7ü-G0-’5o

O bligaciones de la D iputación provincial 
do Madrid, de 500 peseta?, núm eros 1 á
6.000, al 6 por 100 anual y  amortiza b le s .. * 73 0/0

Banco H ipotecario de España. Cédulas,
169.500 al 5 por 1 00 . .............................   104*15 104*15

A cciones del Banco de E spaña..........................  * 386*50
Idem  id. Id. cantidades pequeñas.. . . . . . . . . .  386 0/0 . 386*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

Daño. Beneficie Bañe. Beaaíte |

Albacete. •. . .  0*80 » L o g r o ñ o » ..» .. .» .» ) . .  0*25 *>■
A lc o y    0*20 » L orca    Q¿70 ^
A lican te    0*25 * L u g o . . . »    0*30 *
A lm ería .. . . . . . . . . . .  0*25 > M á la ga     0*20 *'
A v d a .  ............ 0*25 * M u r c i a , 0*25 *•
Badajoz................ .. 0*30 » O rense.   0*80 »
B arcelona............... . . 0*20 > O v ie d o . . .»    0*25 »
B é ja r     ........... . . . »  0*35 » Falencia .. . . . . . . . . . .  0*80 »■
Bilbao......................... .0*20 » Palma de M allorca, 0*25 »
Burgos o ............   o. 0’;30 * Pam plona. . . . . . . . . .  0*25 »■
Gáceres................ .. 0*30 > P on teved ra  .......... 0*25 »■
Cádiz . . . . . . . . . .  0*20 » R o u s . . . . . . . . . . . . . . .  0*20 *
C artagena . .  i . . . . . .  ü'20 * Salam anca   0*25 &
C aste llón ... ............  048Q > San S e b a s t iá n .. .. .. 0*20 »
Ciudad R ea l. . . . . . .  0F5 * Santander    ____    0*20 »
C órd ob a . . . . . . . . . . .  0*30 » Sta. Oras Tenerife.» 0*35 »
C o ru ñ a    0*25 > S antiago. . . . . . . . . . .  0*20 * ■
Cuenca   0*35 * S e g o v ia , . .» .   0*30 »
F e r r o l  ..................... 0*25 * S ev illa .  ................    0*20 »
G erona   0*25 > S o r ia ... . . . . . . . . . . . .  0*89 &
G-iión  ........ . 0*25 * T a rra gon a ,. . . . . . . .  0#25 *
Granada.. 0*30 » Talayera la  R eina.. 0*70 »
Guadalajara   0*85 » T e r u e l , . .    0*30 »
H aro   0‘25 »  T o l« d o     0*30 »
H u e iv a ...................... 0*25 & T udela    0*65 »
H u e s c a . . . . . . . . ........  0*30 » V a le n c ia . . . . . .   0*20 *
Jaén. . . . . . . . . .  0*80 » V alladolid    0*25 »
Jerez de la Frontera . 0*20 » V i g o . . . . . . . .   0*20 »
L eón.o   0*30 » V itoria    8*25 »

»L érid a . . . . . . . . . . . . .  0*20 » Z a m o r a . . . . . . . . . . . .  0*30 »
L inares..  ........ .... 0*25 & Z aragoza .. . . . . . . . . .  0*2-0 »

París 20  de Febrero de 1 8 9 7 .

S
 Deuda perpetua al 4 por .100 e x te r io r ... fc »

Idem id. id. in terior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  & ■ »

Idera axnortizable al 2 per 1 0 0 . . . . . . . . . .  *  *
Idem  id» al 2 por 100 e x te r io r . . . . . . . . . .  & *
Idem id. al 3 por .100 exterior . . . . . . . . . .  á *
O bligaciones de C uba .. . . . . . . . . . . . . . . . .  á 875*00

F ondos fra n cesa s.. . í 3 p ° r  1 0 0 . . . . . . . . .........   á 10925
I 8 1 i2por 100...........  á 105*25

C onsolidados i n g l e s e s . . . . . . . . . . . . . . . . .  & 111'69

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres á la vista, libra  esterlina, 31*72-31*75 pesetas.
Paria & la vista , francos, beneficio, 26*10-26*20.D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s . 

A yer  llovió en Pamplona y San Sebastián.

Forman parte de est© número de la Gaceta los plie
gos 34 y 35 d© las sentencias de la Bala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes- al tomo I.

A N U N C I O S

A d m in is tr a c ió n  d e  l a  g a c e t a  b e  m a b h i d .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se liarán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, nn mes para los snscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazo» 
se exigirá el pago d® cada uno  de los ejemplares que m  
pidan. -—1

p E N S G  DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES BE 
la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Almacén de la Gaceta de Madrid á peseta cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Pedro Damián y Santa Marta de Astorga.

Cuarenta horas en la Enfermería 
de la Yenerable Orden Tercera de San Francisco.

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— A las ocho y media.—Función 86 de 
abono.—Turno 2.°~-Sansón y Dalila.

TEATRO ESPAÑOL.— A  las ocho y media»— l a  verdad' 
sospechosa.— Grori, Qori, ó el portugués en Madrid.»

TEATRO LAR A .— A  las ocho y medía.—Función 1.a de 
abono,—Turno 1.° impar,— En visita.— Lamo®}® descalza.— Se 
gundo acto.—El marido de la Téllei.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A la?.> ocho y media.— 
El dúo de La Africana.— El padrino de El "Nene ó todo por el 
a rte—El marqués de Caravaca— La boda de M is  Alonso ó la 
noche del encierro.

TEATRO DE APOLO,—A  las ocho y  media.— Viento en 
popa.—El sí natural. — Lm bravias.—El tambor de granaderos.


